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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

DECRETO 157/2019, de 8 de octubre, por el que se declara la utilidad 
pública e interés social y la urgente ejecución de la concentración parcelaria 
de “Los Matos” en el término municipal de Puebla de Alcocer. (2019040172)

El paraje “Los Matos” en los polígonos 8 y 9 del término municipal de Puebla de Alcocer, 
se caracteriza por un fraccionamiento de la propiedad rústica que constituye un proble-
ma social de carácter estructural, con lo que el proceso de reordenación de la propiedad 
y las obras y mejoras asociadas a ella, contribuirán a la formación de explotaciones más 
rentables, de estímulo para mantener o incrementar su capacidad productiva, producir 
una reordenación de cultivos y en general del territorio, manteniendo la actividad agríco-
la de la zona.

La Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, regula en su título V el procedi-
miento de concentración parcelaria como instrumento para la ordenación de las fincas rústi-
cas, con la finalidad de promover la constitución y el mantenimiento de explotaciones agra-
rias de estructura y dimensiones adecuadas, que permitan su mejor aprovechamiento, 
incrementado la rentabilidad de la actividad agraria.

En función de lo indicado en el artículo 140 de la Ley Agraria de Extremadura, se contempla 
la posibilidad de que la concentración parcelaria pueda ser iniciada de oficio cuando razones 
de interés general o social así lo aconsejen, apreciándose en el presente caso que concurren 
las circunstancias previstas en el artículo 129.1 y en las letras a) y d) del apartado 1 del artí-
culo 140 citado.

Así, una vez realizados los estudios necesarios se ha emitido informe por parte de la Secreta-
ría General de Desarrollo Rural y Territorio en el que se justifica la concurrencia de circuns-
tancias que aconsejan iniciar de oficio las actuaciones de concentración parcelaria en el para-
je “Los Matos” del término municipal de Puebla de Alcocer. Se ha realizado por la Secretaría 
General de Desarrollo Rural y Territorio el preceptivo estudio de viabilidad del estado actual 
de la zona y de los resultados previsibles como consecuencia de la concentración, al objeto 
de determinar la funcionalidad de la misma. El resultado del estudio permite concluir que las 
obras y mejoras de la concentración parcelaria, contribuirían a la formación de explotaciones 
más rentables, serían un estímulo para mantener o incrementar la capacidad productiva, y 
así daría lugar a una reordenación de cultivos, y en general, del territorio, manteniendo la 
actividad agrícola de la zona y contribuyendo a fijar la población.
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Una vez realizados los preceptivos estudio de viabilidad y evaluación de impacto ambiental, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 142 y siguientes de la citada Ley 6/2015, de 24 de 
marzo, Agraria de Extremadura, en los que se han valorado los aspectos de legalidad, opor-
tunidad y viabilidad técnica, socioeconómicos y ambientales de la actuación, procede ahora 
la declaración de utilidad pública e interés social y de urgente ejecución, así como la determi-
nación del perímetro que se señala como zona a concentrar.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Terri-
torio, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extre-
madura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su 
sesión del día 8 de octubre de 2019,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Declaración.

Se declara la utilidad pública e interés social y la urgente ejecución de la concentración 
parcelaria de “Los Matos” en el término municipal de Puebla de Alcocer (Badajoz).

Artículo 2. Delimitación del perímetro de concentración.

1. El perímetro de la concentración parcelaria queda fijado en el anexo del presente decreto, 
siendo el principal paraje afectado “Los Matos”.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura, la Dirección General competente podrá, hasta la declaración de firmeza de 
las bases definitivas, rectificar el perímetro cuando sea necesario:

a) Por exigencias del plan de obras y mejoras territoriales.

b) Para adaptarlo a los límites de unidades geográficas naturales o catastrales.

Artículo 3. Efectos del decreto.

1. El procedimiento de concentración se desarrollará de modo que, en la medida de lo posi-
ble, no suponga obstáculo alguno al desarrollo socioeconómico de la zona afectada.

A tal fin, la extensión y autorización del Acta de Reorganización de la Propiedad, en cuanto 
a fase que pone fin al procedimiento, deberá tener lugar en un plazo no superior a cinco 
años a contar desde la publicación del decreto en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Una vez publicado el decreto, la Dirección General competente en materia de concentra-
ción parcelaria, tendrá la facultad para instalar hitos o señales, así como de establecer un 
plan de aprovechamientos de las parcelas afectadas por la concentración parcelaria.
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Artículo 4. Obligaciones de los beneficiarios de la concentración.

En función de lo indicado en el artículo 147 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura, los beneficiarios de la concentración parcelaria estarán obligados, desde la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del presente decreto, a:

a) Facilitar toda clase de información que les sea requerida por la Administración autonómi-
ca, sobre la situación jurídica de las parcelas afectadas por la concentración.

b) Mantener en buen estado las parcelas afectadas, cuidando las mismas de acuerdo con las 
buenas prácticas habituales en Extremadura, no pudiendo destruir obras; cortar, derribar 
o quemar arbolado y arbustos; arrancar o suprimir plantaciones o cultivos permanentes; 
esquilmar la tierra, ni realizar ningún otro acto que disminuya su valor.

c) Solicitar autorización previa para llevar a cabo cualquier acto relativo a nuevas plantacio-
nes, establecimiento de cultivos permanentes, nuevas obras o construcciones o cualquier 
otra actividad que pueda condicionar los trabajos a realizar en la futura concentración.

d) Respetar las actuaciones que tengan por objeto la investigación, clasificación, deslinde y 
amojonamiento de las fincas afectadas.

e) En general, cumplir las obligaciones que la normativa aplicable les imponga en materia de 
concentración parcelaria.

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación o publicación, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación o 
publicación; significando que, en el caso de presentar recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente o se 
produzca la desestimación presunta del mismo y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

Mérida, 8 de octubre de 2019.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural,      
 Población y Territorio,

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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A N E X O

PERÍMETRO DE LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE “LOS MATOS”

Los límites de la zona a concentrar son:

— Norte: Camino de Logrosán.

— Sur: Camino Real de los Laneros.

— Este: Canal de las Dehesas y límite con el término municipal de Casas de Don Pedro 
(Badajoz).

— Oeste: Límite con el término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz).

PERÍMETRO C.P. DEL PARAJE DE “LOS MATOS” EN LOS
POLÍGONOS CATASTRALES 8 Y 9 DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE PUEBLA DE
ALCOCER (BADAJOZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 4 de octubre de 2019 por la que se convoca el XIV Concurso 
Regional de Ortografía (Categoría de Bachillerato) en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2019050424)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los 
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de 
Enseñanza no Universitaria.

La Real Academia Española define la ortografía como “el conjunto de normas que regulan la 
escritura de la lengua”. La Consejería de Educación y Empleo, consciente de la relevancia e 
importancia de la vertiente escrita de la lengua, la ortografía, base de una correcta escritura 
y elemento imprescindible para mejorar la calidad de la enseñanza, considera necesario 
potenciar la motivación para su estudio y conocimiento en colaboración con los centros 
docentes de nuestra comunidad Autónoma.

En este sentido, se han venido convocando regularmente en el ámbito regional los 
premios del Concurso Regional de Ortografía en la categoría de Bachillerato previstos 
en el Decreto 74/2006, de 18 de abril (DOE núm. 48, de 25 de abril), modificado por 
Decreto 43/2007, de 6 de marzo (DOE núm. 30, de 13 de marzo). Dichos premios, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, quedan excluidos del ámbito de aplicación de la 
misma.

En la presente orden se ha optado por la convención que otorga el lenguaje a los 
sustantivos masculinos para la representación de ambos sexos, como opción lingüística 
utilizada con el único fin de facilitar su lectura y lograr una mayor economía en la 
expresión.

Por todo lo anterior, en virtud de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a 
propuesta de la Secretaría General de Educación,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad de la convocatoria.

1. La presente orden tiene por objeto regular la participación, la convocatoria y la concesión 
de los Premios relativos al XIV Concurso Regional de Ortografía, en su categoría de Bachi-
llerato, de conformidad con las bases reguladoras establecidas en el Decreto 74/2006, de 
18 de abril, por el que se regulan los Premios del Concurso Regional de Ortografía, modifi-
cado por el Decreto 43/2007, de 6 de marzo.

2. Este concurso pretende contribuir a la corrección en la escritura, requisito imprescindible 
para impulsar la mejora de la calidad de la enseñanza. Su finalidad es la de fomentar el 
estudio y conocimiento de la ortografía, así como realzar su importancia, tanto desde un 
punto de vista individual, siendo excelente tarjeta de presentación para la persona, como 
desde un punto de vista colectivo, elemento vehicular para los millones de hispanohablan-
tes y de medio para mantener la cohesión de la lengua.

Artículo 2. Destinatarios.

Podrán participar en este Concurso los alumnos que durante el presente curso 2019-2020 
estén matriculados en segundo curso de Bachillerato en centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 3. Financiación.

El importe total de la convocatoria será de 2.100 euros, con cargo a la aplicación presupues-
taria 2019.13.02.222G.481.00, superproyecto 200013029002, proyecto 200613020006, de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2019.

Artículo 4. Cuantía de los premios.

1. Se concederán tres premios a los tres primeros clasificados en el Concurso, con la siguien-
te dotación económica:

a) Primer Premio: 1.000 euros.

b) Segundo Premio: 700 euros.

c) Tercer Premio: 400 euros.

2. El concursante que resulte clasificado en primer lugar representará a Extremadura en la 
fase nacional del Concurso Hispanoamericano de Ortografía. En el caso de que el primer 
clasificado no pudiera ejercer esta representación, la misma será efectuada por los 
siguientes clasificados, respetándose el orden de prelación.
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Artículo 5. Fases del Concurso.

1. El Concurso Regional de Ortografía (Categoría de Bachillerato) se desarrollará de acuerdo 
con el principio de concurrencia competitiva, debiendo quedar garantizada la objetividad e 
imparcialidad del procedimiento, en dos niveles sucesivos:

a) Fase de centro docente.

b) Fase de Comunidad Autónoma.

2. En la fase de centro docente cada centro, previamente inscrito ante la Consejería de 
Educación y Empleo, actuará con plena autonomía para realizar las pruebas que el Jurado 
constituido en el centro considere más convenientes para seleccionar al alumno que 
demuestre mejor conocimiento de la ortografía.

El Jurado estará compuesto por tres profesores del nivel educativo en el que están matri-
culados los alumnos.

Posteriormente, el centro docente comunicará a la Secretaría General de Educación el 
nombre del alumno ganador, inscribiéndole para participar en la fase autonómica, para lo 
cual se cumplimentará el modelo que se incluye como anexo II de esta orden.

3. En la fase autonómica, el titular de la Secretaría General de Educación nombrará el Jurado 
a que se refiere el artículo 7 de la presente orden y fijará fecha y lugar de celebración de 
la prueba o pruebas a realizar, comunicándolo a los distintos centros participantes con la 
suficiente antelación.

4. En todo caso deberá quedar garantizada la objetividad e imparcialidad del procedimiento 
durante las distintas fases del concurso.

Artículo 6. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formalizarán en el impreso 
oficial que figura como anexo I a esta orden, se dirigirán al titular de la Consejería de 
Educación y Empleo, y podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a 
que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de 
correos, deberá ir en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y 
sellado antes de ser certificado.
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2. El plazo de la presentación de las solicitudes será de quince días a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extre-
madura.

3. Si la solicitud presentada tuviera algún defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, requiriéndose al interesado para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta, con indicación de que si así no se hiciera se tendrá por desistido en su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la citada ley.

4. La presentación de candidaturas para optar a estos premios supone la aceptación expresa 
y formal de lo establecido en la presente orden.

Artículo 7. Jurado de Valoración.

1. El Jurado de Valoración de la fase autonómica será nombrado por el titular de la Secretaría 
General de Educación, y estará integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: un Inspector de Educación.

b) Vocales: tres catedráticos o profesores de Lengua y Literatura, Historia o Latín.

c) Secretario: el secretario del centro en el que se celebre la fase autonómica.

2. El Jurado propondrá a los candidatos las palabras con nivel progresivo de dificultad orto-
gráfica, quedando clasificados por rondas sucesivas los aspirantes que las escriban correc-
tamente, hasta determinar los mejores clasificados en un número máximo de tres.

3. El Jurado se ajustará en su funcionamiento al régimen establecido para los órganos cole-
giados en el título V, capítulo III, sección 2.ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el capí-
tulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Artículo 8. Resolución y entrega de premios.

1. El órgano competente para resolver la concesión de los premios será el titular de la 
Consejería de Educación y Empleo, a propuesta de la Secretaría General de Educación de 
conformidad con la selección efectuada por el Jurado.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses. El mismo 
computará a partir de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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3. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar, el interesado podrá entenderla 
desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. La resolución de concesión de los premios será publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

5. El premio se abonará en un solo pago mediante transferencia bancaria. Antes de proceder 
al pago el órgano gestor comprobará que el premiado se encuentra al corriente con sus 
obligaciones con la Hacienda Autonómica. A tal efecto, podrá autorizar a la Administración 
de la Comunidad Autónoma para recabar el certificado correspondiente. Dicha autorización 
no es obligatoria. Caso de no prestarla deberá aportar el citado documento a requerimien-
to del órgano gestor.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los intere-
sados, potestativamente, recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Educación 
y Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Podrán también interponer directamente, en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el 
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 4 de octubre de 2019.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



ANEXO I 
 

MODELO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DEL CENTRO EN LA FASE DE CENTRO DOCENTE DEL XIV
CONCURSO REGIONAL DE ORTOGRAFÍA (Categoría de Bachillerato)

D./Dª____________________________________________________________________________

_______

Director/a del Centro_________________________________________ de la localidad

de___________________________, provincia de ______________cuyos datos figuran a

continuación, solicita participar en el XIV Concurso Regional de Ortografía de acuerdo con las

bases establecidas para el desarrollo de dicho concurso,

Datos del centro

Denominación______________________________________________________________

Carácter del Centro: Público ( ) Privado ( )

Domicilio____________________________________________________________________

Localidad____________________________________________________________________

Provincia____________________________________________________________________

C.P. ____________ Teléfono__________________ Fax _______________________

Correo electrónico __________________________________________________________

En ______________________a ______de ________________de 2019

(Nombre y firma del Director y sello del Centro)

 

Fdo.: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de Educación y Empleo le informa que los datos de
carácter personal recogidos en esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de
Actividades de Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería de Educación y Empleo. Los interesados
podrán ejercitar los derechos establecidos en los artículos 12 a 18 de la referida Ley Orgánica mediante escrito
dirigido a la Secretaría General de Educación (Avda. Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 4ª Planta 06800
Mérida).

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO
JUNTA DE EXTREMADURA 
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ANEXO II

MODELO DE INSCRIPCIÓN DEL ALUMNO SELECCIONADO EN LA FASE DE CENTRO, PARA SU
PARTICIPACIÓN EN LA FASE AUTONÓMICA DEL XIV CONCURSO REGIONAL DE ORTOGRAFÍA

(Categoría de Bachillerato)

D./Dª________________________________________________________________________

Director/a del Centro_________________________________________ de la localidad

de__________________, provincia de ___________ Participante en el XIV Concurso Regional de

Ortografía de acuerdo con las bases establecidas para el desarrollo de dicho concurso, le comunico

para su inscripción el nombre y apellidos del estudiante de este centro que se ha clasificado en la

primera fase del concurso:

Datos del alumno

Apellidos____________________________________________________________________

Nombre _______________________________________ D.N.I.________________________

Domicilio____________________________________________________________________Locali

dad____________________________________________________________________

Provincia____________________________________________________________________

C.P. ____________ Teléfono__________________

Matriculado en el curso 2019/2020 en: _____________ curso de Bachillerato.

En ______________________a ______de ________________de 2019

(Nombre y firma del Director y sello del Centro)

                                                                   

      Fdo.: 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de Educación y Empleo le informa que 
los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, 
a un Registro de Actividades de Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería de 
Educación y Empleo. Los interesados podrán ejercitar los derechos establecidos en los artículos 12 a 
18 de la referida Ley Orgánica mediante escrito dirigido a la Secretaría General de Educación  (Avda. 
Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 4ª Planta 06800 Mérida). 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE EDUCACIÓN.
Avda. Valhondo, s/n Mérida III Milenio Módulo 5, 4ª planta, 06800 Mérida
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XIV CONCURSO REGIONAL DE ORTOGRAFIA (CATEGORÍA DE BACHILLERATO)

Documento a adjuntar con el Anexo II

NO AUTORIZA al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de que los beneficiarios

se encuentran al corriente con las obligaciones de la Hacienda Autonómica. (La autorización al

órgano gestor no es obligatoria; si los interesados no la otorgaran, deberán presentar los

certificados correspondientes junto con la solicitud).

PADRE, MADRE O TUTOR DEL ALUMNO

Nombre y Apellidos:

D.N.I.:

En ______________________, a ______ de ________________________ 2019

Fdo:
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2019, de la Presidencia del Instituto 
de Consumo de Extremadura, por la que se dispone el cese como 
Presidenta de la Junta Arbitral de Consumo de Extremadura de D.ª 
Margarita Fernández Arroyo. (2019062425)

De conformidad con lo previsto en el artículo 7, apartado 1, del Real Decreto 231/2008, de 
15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, así como en virtud de las 
competencia que atribuye a este órgano el artículo 7, apartado 2 letra f), del Decreto 
214/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de Consumo 
de Extremadura, modificado por Decreto 304/2015, de 4 de diciembre de 2015,

R E S U E L V O :

Primero. Cesar, a petición propia, a D.ª Margarita Fernández Arroyo como Presidenta de la 
Junta Arbitral de Consumo de Extremadura, agradeciéndole los servicios prestados.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de septiembre de 2019.

  El Presidente del Instituto de Consumo   
  de Extremadura    
  (PD, Resolución de 27 de agosto de 2019.  
  DOE 173 de 06/09/2019),   
  El Director General del Instituto de   
  Consumo de Extremadura,

  JOSÉ GONZÁLEZ RUBIO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2019, de la Consejera, por la que se 
sustituye a un Consejero del Consejo Escolar de Extremadura. (2019062417)

El Consejo Escolar de Extremadura es el órgano superior de participación democrática en la 
programación general, así como de asesoramiento y consulta de las enseñanzas de todas las 
etapas y niveles del sistema educativo, excepto el universitario, en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 10 de la Ley 8/2001, de 14 de 
junio, por la que se regulan los Consejos Escolares de Extremadura, en relación con la letra 
a) del apartado 2 del artículo 12 del mismo cuerpo legal, los Consejeros del Consejo Escolar 
serán nombrados por el titular de la Junta de Extremadura, competente por razón de la 
materia.

El artículo 11 de la referida ley establece las causas por las que los miembros del Consejo 
Escolar de Extremadura perderán su condición. Por otra parte, el apartado 4 del artículo 10 
de la ley establece que, si se produjere alguna vacante por cualquier motivo, el nuevo miem-
bro del Consejo ha de ser nombrado por el tiempo que resta del mandato de quien ha causa-
do la vacante.

De conformidad con lo expuesto, a tenor de la propuesta hecha por el Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 21.2 de la Orden de 26 
de noviembre de 2003, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Conse-
jo Escolar de Extremadura, y el artículo 36 f) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Cesar a Dña. Elisa Barrientos Blanca como Consejera del Consejo Escolar de Extre-
madura en representación del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Segundo. Nombrar a Dña. Beatriz Muñoz González, en sustitución de la anterior, quien toma-
rá posesión de su cargo ante el Presidente del Consejo.

Mérida, 1 de octubre de 2019.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2019, de la Gerencia, por la que se 
anuncia convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en la plantilla de personal laboral de administración y 
servicios. (2019062435)

De conformidad con el Acuerdo establecido entre la Gerencia y el Comité de Empresa, de 
fecha 10 de marzo de 2017, en concordancia con lo previsto en el artículo 30 del III Conve-
nio Colectivo para el Personal laboral de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura (DOE de 8 de junio de 2016), y con carácter previo a ultimar los destinos de las 
plazas que se sometan a proceso selectivo de promoción interna, se convoca concurso de 
méritos para cubrir puestos de trabajo vacantes en la plantilla de personal laboral.

En su virtud, esta Gerencia, con arreglo a las competencias que tiene delegadas del Rector 
de la Universidad de Extremadura, procede a la convocatoria con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca concurso de méritos para la provisión del puesto que se especifica en el 
anexo I, y el que pudiera quedar vacante como consecuencia de la adjudicación del 
anterior (resultas).

1.2. El proceso selectivo se ajustará, en lo que resulte aplicable, a la legislación básica esta-
tal y la autonómica de desarrollo de aquélla en materia de función pública, a lo dispues-
to en el III Convenio colectivo aplicable al personal laboral de Administración y Servicios 
de la Universidad de Extremadura (DOE de 8 de junio de 2016), las normas fijadas por 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de personal, y las establecidas en 
la presente convocatoria.

1.3. Las funciones atribuidas al puesto y el régimen de jornada de trabajo y horario son los 
establecidos en el anexo II y capítulo IX, respectivamente, del III Convenio colectivo 
aplicable al personal laboral de Administración y Servicios de la Universidad de Extre-
madura, en consonancia con lo establecido en la relación de puestos de trabajo de dicho 
colectivo (DOE de 23 de julio de 2019).

1.4. Las retribuciones y demás derechos de contenido económico se ajustarán a lo que 
determina el citado convenio colectivo y, en lo que resulte aplicable, las demás normas 
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de carácter general en materia de retribuciones del personal laboral al servicio de los 
organismos públicos.

1.5. El desempeño del puesto convocado quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas, y las normas reglamentarias que le sirvan de desarrollo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1 Podrá participar en el presente concurso el personal laboral fijo de plantilla de la 
Universidad de Extremadura, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto 
los excedentes voluntarios por interés particular en tanto cumplan el período mínimo 
previsto en el convenio colectivo para esta situación, y los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión. También podrá participar el personal laboral fijo de otras 
universidades, en tanto exista convenio de reciprocidad, y en los términos que 
aparecieran recogidos.

Además, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que se ostente la misma categoría y especialidad a la que se encuentre adscrito el 
puesto de trabajo al que se concurre, o a una categoría y misma especialidad encua-
drada en el grupo o subgrupo superior al del puesto convocado.

b) Que se tenga acreditada una permanencia mínima de un año en el último puesto 
ocupado, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos de trabajo 
que ocuparan.

2.2. Los requisitos establecidos deberán poseerse el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2.3. Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, serán vinculantes para los 
peticionarios. No obstante, se podrá renunciar a la participación en el concurso hasta el 
momento de la constitución de la Comisión de Valoración.

Tercera. Solicitudes.

3.1. La solicitud de participación, ajustada al modelo que figura como anexo III a esta reso-
lución, se presentará en el Registro General de la Universidad de Extremadura (Palacio 
de la Generala, Plaza de Caldereros, n.º 2, 10003 Cáceres; Avda. de Elvas, s/n, 06006 
Badajoz), en los registros de los Centros Universitarios de Mérida y Plasencia, en el 
plazo de quince días contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocato-
ria en el tablón de anuncios del Rectorado, existente en cada campus, o en la forma 
establecida en el artículo 16, en concordancia con la disposición transitoria cuarta de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.
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3.2. Los aspirantes deberán presentar, debidamente ordenada, cuanta documentación esti-
men oportuna para la valoración de sus méritos personales, en el modelo establecido en 
el anexo VI.

3.3. Los datos relativos a las circunstancias personales o profesionales, así como los concer-
nientes a los méritos que se aduzcan, deberán acreditarse debidamente y han de ser los 
que al efecto se correspondan con la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de esta convocatoria, debiendo adjuntar a la misma la documentación justifi-
cativa de dichos méritos.

3.4. La acreditación del destino del cónyuge o pareja de hecho se hará mediante la aporta-
ción de fotocopia del libro de familia o documento de inscripción en el Registro de Pare-
jas de Hecho o equivalente que acredite la relación entre el solicitante o el cónyuge o 
pareja. Asimismo, se aportará certificación de la unidad de personal correspondiente 
que acredite la localidad del destino del cónyuge o pareja de hecho, el puesto de trabajo 
que desempeña y la forma de obtención del mismo.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu-
des, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no se 
admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

3.7. No se valorarán méritos no justificados por el aspirante.

Cuarta. Orden de prelación del proceso.

El concurso de méritos se resolverá atendiendo al siguiente orden de prelación:

— Trabajador afectado por traslado obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 25 del convenio colectivo.

— Trabajador del mismo grupo o subgrupo, categoría y especialidad.

— Reingreso de excedente sin reserva del puesto de trabajo, del mismo grupo o subgrupo, 
categoría y especialidad.

— Trabajador del grupo o subgrupo superior y misma especialidad.

Quinta. Valoración de los méritos.

5.1. La valoración de los méritos para la adjudicación del puesto de trabajo ofertado se efec-
tuará de acuerdo con el baremo que se reseña en el anexo IV, con el detalle de la 



Lunes, 14 de octubre de 2019
42470

NÚMERO 198

puntuación en cada apartado de los méritos que se pueden aportar, y, en su caso, la 
normalización de los méritos en los apartados pertinentes, obteniendo el puesto convo-
cado aquel solicitante que resulte con mayor puntuación total.

5.2. Si dos o más candidatos obtuvieran la misma puntuación total, se adjudicaría el puesto 
al candidato con mayor antigüedad en la especialidad. De persistir el empate se atende-
ría a la antigüedad en la Universidad de Extremadura y, si continuara el empate preva-
lecerá el que tenga mayor grado de titulación académica.

Sexta. Comisión de Valoración.

6.1. La Comisión de Valoración de este concurso, aprobada por el Rector de la Universidad de 
Extremadura, es la que figura como anexo V a la presente resolución, referidas a los 
puestos que igualmente se indican.

6.2. El procedimiento de actuación de la Comisión de Valoración se ajustará a lo dispuesto en 
el capítulo II, la sección 3.ª, subsección 1.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en el convenio colectivo y demás disposiciones 
vigentes.

6.3. Los miembros de la comisión deberá abstenerse de intervenir, comunicándolo a la 
Gerencia de la Universidad, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando se den en ellos 
los motivos y circunstancias previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Presidente deberá solicitar de los miem-
bros del órgano de selección declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en la citada Ley 40/2015.

6.4. Con anterioridad al inicio del concurso de méritos, la autoridad que convoca publicará la 
resolución por la que se nombren a los nuevos miembros de la Comisión de Valoración, 
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en la base 6.3, en el tablón de anuncios del Rectorado de las dos divisiones 
del campus universitario, así como en los Centros Universitarios de Mérida y Plasencia, 
y en la página web del Área de Recursos Humanos.

6.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá la Comisión de Valoración del concurso 
de méritos con la asistencia, al menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria 
la asistencia obligada del Presidente y el Secretario.

6.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, la Comisión de Valoración, 
para actuar válidamente, requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

6.7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de Valoración tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos, en 
Plaza de los Caldereros núm. 2, 10011 Cáceres, teléfono 927 257013. En esta sede, al 
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menos, una persona, miembro o no de las Comisiones de Valoración, atenderá cuantas 
cuestiones sean planteadas en relación con el proceso.

6.8. En cualquier momento del proceso selectivo si la Comisión de Valoración tuviera conoci-
miento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos 
por la presente convocatoria o de la existencia de falsedad documental, previa audiencia 
del interesado, propondrá su exclusión al Rector de la Universidad de Extremadura, 
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en 
la solicitud de admisión al proceso selectivo, a los efectos procedentes.

6.9. A efectos de asistencias por participación en el proceso selectivo, la Comisión de Valora-
ción queda encuadrada en la categoría segunda de las previstas reglamentariamente.

6.10. De conformidad con lo establecido en el artículo 33.7 del III Convenio Colectivo para el 
personal laboral de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura, cada 
una de las organizaciones sindicales y/o agrupaciones/asociaciones de trabajadores 
que estén representadas en el Comité de Empresa del personal laboral de Administra-
ción y Servicios, podrá designar un observador para participar durante todo el proceso 
selectivo, con voz pero sin voto.

6.11. Contra las actuaciones y actos de trámite de la Comisión de Valoración que impidan 
continuar el procedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el 
plazo de un mes.

Séptima. Lista de puntuaciones y toma de posesión.

7.1. La Comisión de Valoración hará públicas las puntuaciones obtenidas por los aspirantes 
que hayan participado en el presente proceso selectivo en el tablón de anuncios del 
Rectorado de las cuatro divisiones del campus universitario, y en la página web del Área 
de Recursos Humanos.

7.2. La Comisión de Valoración elevará al Rectorado la correspondiente propuesta para la 
adjudicación del puesto convocado, de acuerdo con las evaluaciones que consten en 
acta y la puntuación obtenida por los aspirantes.

El plazo para la resolución del concurso de méritos será de un mes contado desde el día 
siguiente al de finalización de la presentación de solicitudes.

7.3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia o un mes si comporta cambio de residencia, empezando a contar 
dentro de los tres días hábiles siguientes a producirse el hecho causante, jubilación obli-
gatoria de los jubilados parciales titulares de los puestos de trabajo o, en su caso, la 
publicación de la resolución del concurso de méritos.

Se podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta tres meses.
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7.4. El traslado del trabajador que, en su caso, obtenga destino por la participación en esta 
fase será irrenunciable, y tendrá la consideración de voluntario, sin que proceda por 
esta circunstancia derecho a indemnización alguna.

7.5. En el caso de obtener por concurso de méritos un puesto correspondiente a una catego-
ría profesional incluida en un grupo inferior al que se pertenece se perderá la categoría 
de origen, debiendo realizarse un nuevo contrato de acuerdo a la categoría obtenida y 
percibiendo las retribuciones correspondientes al nuevo puesto.

Octava. Aplicación.

8.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en el proceso selectivo, se someten a las 
bases de la convocatoria y a las decisiones que adopten la Comisión de Valoración, sin 
perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes. La Comisión de Valoración se 
halla facultada para resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las 
bases, así como para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden del 
proceso selectivo.

8.2. Las presentes bases generales vinculan a la Universidad de Extremadura, a la Comisión 
de Valoración que ha de calificar el proceso selectivo y a quienes participen en el 
mismo.

Contra la presente resolución y los actos definitivos de la presente convocatoria podrá ejerci-
tarse la oportuna acción ante la jurisdicción social, previo agotamiento de la vía administrati-
va, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 del texto refundido de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en 
relación con lo prevenido en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la Jurisdicción Social (modificado por la disposición final tercera, punto dos, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas).

Badajoz, 27 de septiembre de 2019.

  El Gerente,

  JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ



 
ANEXO I 

PUESTO DE TRABAJO CONVOCADO 
 

Código Denominación del puesto y destino Localidad Subgrupo Complementos
salariales Observaciones

PLH0407 

Titulado de Grado Medio/Técnico Especialista 
(Laboratorio), Departamento de Ingeniería 
Eléctrica, Electrónica y Automática. Facultad de 
Ciencias 

Badajoz A2 C1 PC ES11 O06
O09 O12

PLR0106 Técnico Especialista (Experimentación Animal), 
Servicio de Animalario y Experimentación Animal Badajoz C1 PC P ES09 R02

O05 O06
 
CLAVES: 

A) COMPLEMENTOS SALARIALES. 
 

PC = Plus de convenio. 

P = Peligrosidad, toxicidad y penosidad.  
 
 

B) OBSERVACIONES. 

 

ESPECIALIDAD Y REQUISITO ESPECÍFICO: 
ES09 = Experimentación animal 

ES11 = Laboratorio. 

R02 = El desempeño del puesto exige encontrarse en posesión de la titulación profesional que acredite poder 
realizar actividades en “Usuario de animales en la experimentación en Ciencias Biomédicas. Categoría A y Categoría 
B”. 
 
 
ADSCRIPCIÓN A CAMPOS DE CONOCIMIENTO: 
O05 = Puesto de Trabajo afín a aquellos otros cuya adscripción sea el campo de conocimiento BOIOMÉDICO. 
O06 = Puesto de Trabajo afín a aquellos otros cuya adscripción sea el campo de conocimiento CIENTÍFICO. 
O09 = Puesto de Trabajo afín a aquellos otros cuya adscripción sea el campo de conocimiento TÉCNICO. 
 
 
OBSERVACIONES: 
O12 = Conforme a la Disposición adicional quinta del III Convenio Colectivo “Los trabajadores que se pudieran 

promocionar por medio de las convocatorias que se establecieran al efecto, manteniendo el mismo puesto 
de trabajo que estuvieran desempeñando, realizarán las funciones atribuidas a la categoría de origen y 
aquellas que pudieran corresponderles en la nueva categoría”. 
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ANEXO II 
 

RÉGIMEN DE JORNADA Y FUNCIONES 
 
 
 
RÉGIMEN DE JORNADA: 

A) Titulado de Grado Medio/Técnico Especialista Laboratorio (Puesto de Trabajo con clave PLH0407): 
Jornada de 37,5 horas/semanales en horario de mañana. 

 

B) Técnico Especialista – Experimentación Animal (Puesto de Trabajo con clave PLR0106): Jornada de 
37,5 horas/semanales en horario de mañana. 

 

 
FUNCIONES: 

Titulado de Grado Medio/Técnico Especialista de Laboratorio: de colaboración en la preparación, 
montaje y mantenimiento de las prácticas de laboratorio que competan a su ámbito funcional, 
manejando los equipos para la impartición de clases prácticas como complemento de la actividad 
docente, al mismo tiempo que sirven de apoyo técnico en trabajos de investigación y proyectos fin de 
carrera, con la correspondiente colaboración en el mantenimiento del laboratorio donde presten su 
actividad. Asimismo, realizarán funciones especializadas propias de la unidad en que se integra, 
conforme a procedimientos analíticos y específicos, y técnicas de experimentación de campo acordes 
para ello, con el manejo de aquellos aparatos e instrumentos que sean precisos, siguiendo al efecto las 
instrucciones que reciban de los distintos responsables. 
 
Técnico Especialista Experimentación Animal: llevarán a cabo el mantenimiento y reparación básica de 
instalaciones y maquinaria propia de la unidad de trabajo, colaborando con la encargada de 
eliminación de residuos, así como la participación en trabajos relacionados con el manejo y cuidado de 
animales bajo la dirección del superior, y en la planificación y seguimiento del calendario sanitario de 
cada especie, juntamente con la preparación y distribución de alimentos y la confección de registros 
documentales sobre actividades e información de animales. 
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ANEXO III 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS 
DE PERSONAL LABORAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS, CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA DE XX DE 
SEPTIEMBRE DE 2019 
 
 
D/Dª 
CATEGORÍA PROFESIONAL: 
DESTINO ACTUAL: 
 
 
SOLICITA: Participar en la convocatoria referenciada en el encabezamiento, para la 
provisión del/os puesto/s de trabajo de la Universidad de Extremadura que a continuación se 
relacionan, y a tal efecto acompaña la documentación pertinente: 
 

1. Puesto de trabajo vacante convocado al que participa: 
 

CÓDIGO Categoría Profesional Especialidad Subgrupo Unidad y localidad de 
destino 

    
 
 

 

 
2. Puestos de trabajo vacantes por resultas a los que participa: 

 
CÓDIGO Categoría Profesional Especialidad Subgrupo Unidad y localidad de 

destino 
     

En                   , a      de                         de 2019 
(firma) 

 
 
 

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
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ANEXO IV 
 

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS 
 

1.- VALORACIÓN DE MÉRITOS ADECUADOS A LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS PUESTOS Y 
VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (7,5 puntos máximo) 
Haber desempeñado la misma o superior categoría profesional y misma
especialidad solicitada de forma remunerada en el ámbito funcional
correspondiente a la Universidad de Extremadura

Por mes o fracción superior a quince días:
0,05 puntos

Haber desempeñado la categoría profesional y especialidad solicitada de forma
remunerada en el ámbito funcional correspondiente a cualquier otra
Administración Pública

Por mes o fracción superior a quince días:
0,04 puntos

Haber desempeñado servicios en la Universidad de Extremadura en Grupo o
Subgrupo profesional inferior y misma especialidad a la que corresponde la
vacante solicitada.

Por mes o fracción superior a quince días:
0,03 puntos

 
2.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (3,5 puntos máximo) 
Títulos, diplomas o certificados expedidos por la Universidad de Extremadura, el Instituto Nacional
de Administración Pública o Centros equivalentes, en el ámbito de la formación específica de los
empleados públicos, así como las Organizaciones Sindicales, dentro del Plan de Formación
Continua, que estén relacionados con el puesto de trabajo.
Impartidos y recibidos Valor hora: 0,015 puntos
Títulos, diplomas o certificados expedidos por cualquier Entidad pública o privada, en colaboración
con cualquier Administración Pública, que estén relacionados con el puesto de trabajo.
Impartidos y recibidos Valor hora: 0,005 puntos
 

3.- ANTIGÜEDAD (1,5 puntos máximo) 
Por servicios prestados en la Universidad de Extremadura Por mes o fracción superior a quince días: 0,06 puntos

Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas Por mes o fracción superior a quince días: 0,03 puntos

 

4.- MÉRITOS ESPECÍFICOS (1,5 puntos máximo) 

4.1. Títulos oficiales académicos.
Otras titulaciones oficiales académicas o profesionales distintas a la
exigida para ingreso en la categoría laboral a la que se concursa.

(Se valorará exclusivamente la titulación más alta).

Doctor: 1,00 punto.
Máster: 0,85 puntos.
Grado, Licenciado, Ing. Superior o equivalente: 0,75 puntos.
Diplomado, Ingeniero Técnico o equivalente: 0,50 puntos.
Técnico Superior: 0, 25 puntos.
Bachiller Superior o titulación equivalente: 0,10 puntos.

4.2. Otros méritos.
Curso académico completo de un idioma expedido por Escuela
Oficial de Idiomas o Instituto de Lenguas Modernas de la UEx. Por curso académico completo: 0,20 puntos

 
5.- DESTINO PREVIO CÓNYUGE, GUARDA LEGAL, ATENCIÓN A MAYORES (1 punto máximo) 
A valorar exclusivamente una de las siguientes circunstancias:

 Destino previo del cónyuge empleado público o pareja de hecho en el mismo municipio.
 Por razones de guarda legal de menores.
 Atención a personas mayores o con discapacidad y cuidado directo de familiar hasta segundo grado de
consanguinidad o afinidad, o personas convivientes con el trabajador.

1 punto.
1 punto.

1 punto.
 
NORMALIZACIÓN DE MÉRITOS: En aquellos apartados donde se supere la puntuación máxima, ésta será normalizada a aquel que obtenga la
mayor puntuación en el apartado correspondiente.

Conforme a ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de los diferentes apartados como la puntuación global alcanzada, ha de
considerarse única y exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos presentados al mismo
concurso.

En el supuesto de que sólo se presente un candidato, se otorgará a éste una puntuación en cada uno de los apartados que no podrá ser
normalizada.
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ANEXO V 
 
 

COMISIÓN DE VALORACIÓN 
 
 

TRIBUNAL DE SELECCIÓN  
 
Titulares: 
 
Presidente: Don José Antonio Perea Ayago, Vicegerente de Recursos Humanos. 
 
Vocales:  Don Manuel Caro Vaca, Técnico Especialista (Laboratorio). 
  Don Manuel Gómez Blázquez, Técnico Especialista (Laboratorio). 
  Doña María Fé Ríos Martínez, Técnico Especialista (Laboratorio). 
  Doña Gloria Rodríguez Gallardo, Técnico Especialista (Laboratorio). 
 
Secretario: Don Emilio Valero Amaro, funcionario del Área de Recursos Humanos 

 

Suplentes: 
 
Presidente: Doña Emilia Martín Martín, Jefa del Servicio de Gestión de Recursos Humanos 

Vocales:  Don Francisco Javier Blaseco Magarino, Técnico Especialista (Laboratorio). 
  Don Eulogio Fernández Corrales, Técnico Especialista (Laboratorio). 
  Doña María Encarnación Ferrera Guillén, Técnico Especialista (Laboratorio). 
  Doña María Salud Rodríguez Moreno, Técnico Especialista (Laboratorio). 

Secretaria:  Doña Raquel Riudavets de León, funcionaria del Área de Recursos Humanos. 
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ANEXO VI 
ORDENACIÓN DE LOS DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LOS MÉRITOS 
APORTADOS EN EL PROCESO SELECTIVO DE CONCURSO DE MÉRITOS  

Resolución núm.      /2019. Plaza:                                             
 

Méritos aportados por D./Dª. ________________________________________________________

APARTADOS / Méritos aportados orden Detalle del mérito aportado
1. VALORACIÓN DE MÉRITOS ADECUADOS A LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS PUESTOS Y VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO

(7,5 puntos máximo) * orden (relacionados específicamente con el puesto de trabajo)
1.1. Haber desempeñado la misma o superior categoría profesional y misma

especialidad solicitada de forma remunerada en el ámbito funcional
correspondiente a la UEx. (0,05 puntos x mes o fracción superior a 15 días)

__ AÑOS
___

MESES
___

DIAS
___

TOTAL MESES
___

1.2. Haber desempeñado la categoría profesional y especialidad solicitada de forma
remunerada en el ámbito funcional correspondiente a cualquier otra
Administración Pública. (0,04 puntos x mes o fracción superior a 15 días)

__ AÑOS
___

MESES
___

DIAS
___

TOTAL MESES
___

1.3. Haber desempeñado servicios en la Universidad de Extremadura en Grupo o
Subgrupo profesional inferior y misma especialidad a la que corresponde la
vacante solicitada. (0,03 puntos x mes o fracción superior a 15 días)

__ AÑOS
___

MESES
___

DIAS
___

TOTAL MESES
___

* Añada, si fuera preciso, una línea por cada mérito aportado en cada uno de los apartados.

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (3,5 puntos máximo) * (relacionada específicamente con el puesto de trabajo)
Cada uno de los méritos aportados en este apartado, deben ser ordenados cronológicamente con indicación de las horas impartidas o recibidas: del __ al __

orden
2.1. Títulos, Diplomas o Certificados expedidos por la Universidad de

Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o Centros
equivalentes, en el ámbito de la formación específica de los empleados
públicos, así como las organizaciones sindicales dentro del Plan de
Formación Continua, que estén relacionados con el puesto de trabajo.

Título, diploma o certificado por curso impartido o recibido:
(0,015 puntos x hora)

___ ___,__ h.

2.2. Títulos, Diplomas o Certificados expedidos por cualquier Entidad pública
o privada, en colaboración con cualquier Administración Pública, que
estén relacionados con el puesto de trabajo.

Título, diploma o certificado por curso impartido o recibido:
(0,005 puntos x hora)

___ ___,__ h.

* Añada, si fuera preciso, una línea por cada mérito aportado en cada uno de los apartados.

3. ANTIGÜEDAD (1,5 puntos máximo) * orden
3.1. Por servicios prestados en la Universidad de Extremadura.

(0,06 puntos x mes o fracción) __  
AÑOS
___ 

MESES
___ 

DIAS
___ 

TOTAL MESES
___ 

3.2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas.
(0,03 puntos x mes o fracción) __  

AÑOS
___ 

MESES
___ 

DIAS
___ 

TOTAL MESES
___ 

* Añada, si fuera preciso, una línea por cada mérito aportado en cada uno de los apartados.

4. MÉRITOS ESPECÍFICOS (1,5 puntos máximo) *
Cada uno de los méritos aportados en este apartado, deben ser ordenados cronológicamente con indicación de los cursos completados: del __ al __

orden
4.1. Aporte única y exclusivamente la titulación más alta en este apartado. ___
4.2. Curso académico completo de un idioma. (0,20 puntos x curso) ___

* Añada, si fuera preciso, una línea por cada mérito aportado en cada uno de los apartados.

5. DESTINO PREVIO CÓNYUGE, GUARDA LEGAL, ATENCIÓN A MAYORES (1 punto máximo)
A valorar exclusivamente una de las siguientes circunstancias: (1 punto) orden

 Destino previo del cónyuge empleado público o pareja de hecho en el mismo municipio. ___
 Por razones de guarda legal de menores. ___
 Atención a personas mayores o con discapacidad y cuidado directo de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad,
o personas convivientes con el trabajador.

___
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Solís 
Autocares, SLU”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (JEV-007). (2019062387)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Solís 
Autocares, SLU”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explota-
ción de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
(JEV-007), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 
“SOLÍS AUTOCARES, SLU”, PARA LA GESTIÓN DE 

LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE 
LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS 

DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL 

DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Agustín Solís Moreno, con NIF: ***4463**, actuando en nombre y representa-
ción de la empresa “Solís Autocares, SLU”, con CIF B-10045367, prestadora del servicio de 
transporte público, regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-007 (Montánchez-
Cáceres).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

 EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Solís Autocares, SLU”, es titular del servicio de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera JEV-007 (Montánchez-Cáceres), y ostenta la 
condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una 
plataforma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de 
Gestión del Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite a la empresa prestadora de los servicios gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Solís 
Autocares, SLU”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así 
como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEV-007 (Montánchez-
Cáceres), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas 
y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos en 
los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el 
Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuer-
do con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el 
que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de 
transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obliga-
ciones relacionadas con los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carrete-
ra, establecidas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resul-
ten de su regulación, y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de 
utilizar en dicha gestión los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos 
y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integra-
ción de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de la información a 
esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.



Lunes, 14 de octubre de 2019
42485

NÚMERO 198

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a 
utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a su explota-
ción, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 8 uds. máquinas y 8uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: 1 ud.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 8 uds. Apolos y 8 uds. Módem.

B.2. Letrero interior: 8 uds.

B.3. Letrero exterior: 8 uds.

B.4. Antena: 8 uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colabora-
dora en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de 
proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe 
total de las bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
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la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o infor-
máticos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de 
la subvención, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se 
procederá de la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete obje-
to de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del 
usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEV-007 (Montánchez-Cáceres), se obliga a prestar su coopera-
ción en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su 
adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, 
medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expedi-
ciones constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o auto-
rización y en sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en 
vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.



Lunes, 14 de octubre de 2019
42490

NÚMERO 198

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por 
cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará suje-
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ta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando 
dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva 
sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2019 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: AGUSTÍN SOLÍS MORENO



 

 
 

ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL  DE VIAJEROS POR 
CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS 
DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS. 
 
 

INTRODUCCIÓN
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informático y 
telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, necesarios 
para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos 
descriptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura. 
b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para cumplir 
con los requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y garantías 
de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX. 
 
 

SISTEMA SIGETEX 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro 
de los quince días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y 
HOJARUTA.TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática. 
 
3. La trasmisión solo se aceptará en modo FTP, al servidor de la Consejería habilitado al efecto. 
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4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
5.- Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los 
datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a su 
envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transporte habilite a tal fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión de 
datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la expedición 
de estos títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las empresas 
de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el 
estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad o 
seguridad será comunicada a la Dirección General  de manera inmediata, así como las actuaciones 
emprendidas y dirigidas a su solución. 
 
Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
 
 

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 
 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilitado a la 
Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y veracidad de 
los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de prestación de los 
servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se producirá 
bajo estas premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período trimestral, y ponerse 
a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empresas de la 
obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, 
bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
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4. Los datos enviados a la Dirección General de Transporte deben responder al siguiente catálogo: 
 

BILLETES
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd)
Hora de viaje Formato (hh:mm)
Parada Origen Según codificación SATE
Parada Destino Según codificación SATE
Tarifa Tipo de descuento aplicado, 

09 à 50%; 08 à 100%; 00 à Billete normal 
Precio con 
descuento 

Importe del descuento realizado. Es el valor 
subvencionado por la Junta de Extremadura. 
Formato (##,##). 

Número de 
Tarjeta 
 

SI el DNI tuviera menos de 8 dígitos relleno por 
la izquierda a ceros (0) 

Hora Venta Hora de la venta del billete.
Formato (hh:mm:ss) 

Precio del billete Importe del billete sin descuento 
Formato (##,##). 
Rellenar a ceros por la izquierda si es menor de 
10. 

Número de billete  
 
  SERVICIOS 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea   
Trayecto  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd)
Hora Servicio Formato (hh:mm)
Origen Servicio Según codificación SATE
Destino Servicio Según codificación SATE
Viajeros Nº de viajeros 
Recaudación  
Kilómetros 
recorridos 
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ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

 
 En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los 
siguientes valores: 
 
- Casilla de Activación: Marcada 
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net 
- Puerto: 21 
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Modo pasivo: Marcado 
 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
 
 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. 
Recuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa. 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT. 
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Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación 
 
- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar. 
- Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo 
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 
 
 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 

 
 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones requeridas 
para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este documento. 
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c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas en el 
menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder de siete 
días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la Dirección 
General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de reparación de la avería, 
daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula séptima 
del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
 

  
 
 
 
 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Mirat 
Transportes, SLU”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y 
otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera (JEV-009). 
(2019062388)

Habiéndose firmado el día 28 de junio de 2018, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Mirat Transpor-
tes, SLU”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previs-
tas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera (JEV-
009), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 
“MIRAT TRANSPORTES, SLU”, PARA LA GESTIÓN DE 
LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE 

LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS 

DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL 

DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Andrés Rolo Mendoza, con NIF: ***9022**, actuando en nombre y representa-
ción de la empresa “Mirat Transportes, SLU”, con CIF núm. B-37437639, prestadora del 
servicio de transporte público, regular y de uso general de viajeros por carretera JEV- 009 
(Valverde del Fresno-Cáceres y Madrigal de la Vera-Plasencia y Navalmoral de la Mata, con 
hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

 EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Mirat Transportes, SLU”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEV- 009 (Valverde del Fresno-Cáceres y 
Madrigal de la Vera-Plasencia y Navalmoral de la Mata, con hijuelas), y ostenta la condición 
de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una 
plataforma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de 
Gestión del Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite a la empresa prestadora de los servicios gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Mirat 
Transportes, SLU”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así 
como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEV- 009 (Valverde del 
Fresno-Cáceres y Madrigal de la Vera-Plasencia y Navalmoral de la Mata, con hijuelas), 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el 
sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema 
SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se 
regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de trans-
porte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones 
relacionadas con los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carrete-
ra, establecidas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resul-
ten de su regulación, y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de 
utilizar en dicha gestión los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos 
y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integra-
ción de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de la información a 
esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a 
utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a su explota-
ción, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 21 uds. máquinas y 21 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: 4 uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 21 uds. Apolos y 21 uds. Módem.

B.2. Letrero interior: 21 uds.

B.3. Letrero exterior: 21 uds.

B.4. Antena: 21 uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colabora-
dora en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de 
proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe 
total de las bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
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la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o infor-
máticos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de 
la subvención, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se 
procederá de la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete obje-
to de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del 
usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEV- 009 (Valverde del Fresno-Cáceres y Madrigal de la Vera-
Plasencia y Navalmoral de la Mata, con hijuelas), se obliga a prestar su cooperación en la 
gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su adhesión al 
Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expedi-
ciones constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o auto-
rización y en sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en 
vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.
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d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por 
cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cual-
quiera de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, 
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quedará sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasiona-
do mediando dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público 
o a la empresa colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha 
contravención o incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción adminis-
trativa a la normativa del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o 
conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2019 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: ANDRÉS ROLO MENDOZA



 

 
 
 

ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL  DE VIAJEROS POR 
CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS 
DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS. 
 
 

INTRODUCCIÓN
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informático y 
telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, necesarios 
para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos 
descriptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura. 
b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para cumplir 
con los requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y garantías 
de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX. 
 
 

SISTEMA SIGETEX 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro 
de los quince días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y 
HOJARUTA.TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática. 
 
3. La trasmisión solo se aceptará en modo FTP, al servidor de la Consejería habilitado al efecto. 
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4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
5.- Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los 
datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a su 
envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transporte habilite a tal fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión de 
datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la expedición 
de estos títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las empresas 
de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el 
estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad o 
seguridad será comunicada a la Dirección General  de manera inmediata, así como las actuaciones 
emprendidas y dirigidas a su solución. 
 
Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
 
 

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 
 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilitado a la 
Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y veracidad de 
los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de prestación de los 
servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se producirá 
bajo estas premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período trimestral, y ponerse 
a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empresas de la 
obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, 
bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
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4. Los datos enviados a la Dirección General de Transporte deben responder al siguiente catálogo: 
 

BILLETES
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd)
Hora de viaje Formato (hh:mm)
Parada Origen Según codificación SATE
Parada Destino Según codificación SATE
Tarifa Tipo de descuento aplicado, 

09 à 50%; 08 à 100%; 00 à Billete normal 
Precio con 
descuento 

Importe del descuento realizado. Es el valor 
subvencionado por la Junta de Extremadura. 
Formato (##,##). 

Número de 
Tarjeta 
 

SI el DNI tuviera menos de 8 dígitos relleno por 
la izquierda a ceros (0) 

Hora Venta Hora de la venta del billete.
Formato (hh:mm:ss) 

Precio del billete Importe del billete sin descuento 
Formato (##,##). 
Rellenar a ceros por la izquierda si es menor de 
10. 

Número de billete  
 
   
SERVICIOS 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea   
Trayecto  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd)
Hora Servicio Formato (hh:mm)
Origen Servicio Según codificación SATE
Destino Servicio Según codificación SATE
Viajeros Nº de viajeros 
Recaudación  
Kilómetros 
recorridos 
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ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

 
 En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los 
siguientes valores: 
 
- Casilla de Activación: Marcada 
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net 
- Puerto: 21 
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Modo pasivo: Marcado 
 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
 
 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. 
Recuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa. 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT. 
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Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación 
 
- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar. 
- Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo 
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 
 
 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 

 
 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones requeridas 
para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este documento. 
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c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas en el 
menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder de siete 
días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la Dirección 
General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de reparación de la avería, 
daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula séptima 
del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
 

  
 
 
 
 
 • • •
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RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Aníbal, SL”, 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de 
uso general de viajeros por carretera (JEV-018). (2019062403)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Aníbal, 
SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera (JEV-018), 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 
“ANÍBAL, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 

SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 
MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 
13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 

LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL 

DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. José Luis Canelas González, con NIF: ***4645**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Aníbal, SL”, con CIF núm. B-06355648, prestadora del servicio de 
transporte público, regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-018 (Badajoz-Palo-
mas, con prolongación a Puebla de la Reina).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

 EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Aníbal, SL”, es titular del servicio de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-018 (Badajoz-Palomas, con prolongación a Puebla de la 
Reina), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su 
artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una 
plataforma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de 
Gestión del Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite a la empresa prestadora de los servicios gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Aníbal, SL”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así 
como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEV-018 (Badajoz-
Palomas, con prolongación a Puebla de la Reina), mediante, en ambos casos, el uso, 
gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Siste-
ma SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la enti-
dad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del 
Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en auto-
móviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de 
transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carrete-
ra, establecidas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resul-
ten de su regulación, y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de 
utilizar en dicha gestión los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos 
y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integra-
ción de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de la información a 
esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 



Lunes, 14 de octubre de 2019
42524

NÚMERO 198

procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.



Lunes, 14 de octubre de 2019
42525

NÚMERO 198

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a 
utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a su explota-
ción, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 2 uds. máquinas y 2 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: 1 ud.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 2 uds. Apolos y 2 uds. Módem.

B.2. Letrero interior: 2 uds.

B.3. Letrero exterior: 2 uds.

B.4. Antena: 2 uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colabora-
dora en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de 
proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe 
total de las bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
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la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o infor-
máticos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de 
la subvención, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se 
procederá de la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete obje-
to de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del 
usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEV-018 (Badajoz-Palomas, con prolongación a Puebla de la 
Reina), se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la 
cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, 
en dicha gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos 
previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expedi-
ciones constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o auto-
rización y en sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en 
vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.
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d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por 
cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará suje-
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ta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando 
dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva 
sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2019 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: JOSÉ LUIS CANELAS GONZÁLEZ



 

 

ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL  DE VIAJEROS POR 
CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS 
DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS. 
 
 

INTRODUCCIÓN
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informático y 
telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, necesarios 
para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos 
descriptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura. 
b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para cumplir 
con los requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y garantías 
de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX. 
 
 

SISTEMA SIGETEX 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro 
de los quince días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y 
HOJARUTA.TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática. 
 
3. La trasmisión solo se aceptará en modo FTP, al servidor de la Consejería habilitado al efecto. 
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4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
5.- Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los 
datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a su 
envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transporte habilite a tal fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión de 
datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la expedición 
de estos títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las empresas 
de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el 
estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad o 
seguridad será comunicada a la Dirección General  de manera inmediata, así como las actuaciones 
emprendidas y dirigidas a su solución. 
 
Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
 
 

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 
 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilitado a la 
Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y veracidad de 
los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de prestación de los 
servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se producirá 
bajo estas premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período trimestral, y ponerse 
a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empresas de la 
obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, 
bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
 
 
 

Lunes, 14 de octubre de 2019
42534

NÚMERO 198



 

4. Los datos enviados a la Dirección General de Transporte deben responder al siguiente catálogo: 
 

BILLETES
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd)
Hora de viaje Formato (hh:mm)
Parada Origen Según codificación SATE
Parada Destino Según codificación SATE
Tarifa Tipo de descuento aplicado, 

09 à 50%; 08 à 100%; 00 à Billete normal 
Precio con 
descuento 

Importe del descuento realizado. Es el valor 
subvencionado por la Junta de Extremadura. 
Formato (##,##). 

Número de 
Tarjeta 
 

SI el DNI tuviera menos de 8 dígitos relleno por 
la izquierda a ceros (0) 

Hora Venta Hora de la venta del billete.
Formato (hh:mm:ss) 

Precio del billete Importe del billete sin descuento 
Formato (##,##). 
Rellenar a ceros por la izquierda si es menor de 
10. 

Número de billete  
 
  SERVICIOS 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea   
Trayecto  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd)
Hora Servicio Formato (hh:mm)
Origen Servicio Según codificación SATE
Destino Servicio Según codificación SATE
Viajeros Nº de viajeros 
Recaudación  
Kilómetros 
recorridos 
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ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

 
 En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los 
siguientes valores: 
 
- Casilla de Activación: Marcada 
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net 
- Puerto: 21 
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Modo pasivo: Marcado 
 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
 
 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. 
Recuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa. 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT. 
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Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación 
 
- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar. 
- Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo 
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 
 
 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 

 
 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones requeridas 
para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este documento. 
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c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas en el 
menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder de siete 
días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la Dirección 
General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de reparación de la avería, 
daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula séptima 
del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
 

  
 
 
 
 
 • • •
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RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Autocares 
Hnos. Fernández Palomino, SL”, para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
(JEV-011-2). (2019062404)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Autocares 
Hnos. Fernández Palomino, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera (JEV-011-2), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 
“AUTOCARES HNOS. FERNÁNDEZ PALOMINO, SL”, 

PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 

PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE 
JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 

POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Manuel Fernández Palomino, con NIF: ***7524**, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Autocares Hnos. Fernández Palomino, SL”, con CIF núm. 
B-10024776, prestadora del servicio de transporte público, regular y de uso general de viaje-
ros por carretera JEV- 011-2 (Alcántara y Cáceres).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

 EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Autocares Hnos. Fernández Palomino, SL”, es titular del servicio de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV- 011-2 (Alcántara y 
Cáceres), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su 
artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una 
plataforma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de 
Gestión del Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la 
empresa “Autocares Hnos. Fernández Palomino, SL”, con el fin de fijar el sistema 
aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
(reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEV- 011-2 (Alcántara y Cáceres), mediante, 
en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos 
en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre inte-
grado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este 
último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 
de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles de 
turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de 
transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por 
parte de la empresa colaboradora en el caso de que la propiedad corresponda a la 
Consejería se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el títu-
lo para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de 
viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carrete-
ra, establecidas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resul-
ten de su regulación, y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de 
utilizar en dicha gestión los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos 
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y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integra-
ción de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de la información a 
esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.
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La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora se compromete a dotarse de los equipos y medios técnicos e 
informáticos necesarios para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones a 
la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione y, en particular, de un equi-
po informático y de un número de máquinas lectoras- expendedoras de tarjetas inteli-
gentes que permita atender la colaboración en los diferentes vehículos adscritos a la 
concesión y, en su caso, en las taquillas de que disponga el transportista para el 
despacho de billetes.

Asimismo, se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos 
los servicios de transporte público regular, permanente y de uso general de viajeros por 
carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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La empresa colaboradora se compromete a destinar tales bienes de equipo durante el 
periodo de vigencia del convenio, a la actividad de gestión de las subvenciones a la movili-
dad mediante el suministro, tratamiento y transmisión telemática a la Dirección General 
de Transporte, de los datos recabados en el proceso de aplicación de las referidas subven-
ciones.

Sexta. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que gestio-
ne, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, 
determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar los trámites 
precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
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la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o infor-
máticos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de 
la subvención, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se 
procederá de la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete obje-
to de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Séptima. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEV- 011-2 (Alcántara y Cáceres), se obliga a prestar su coope-
ración en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su 
adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de observar lo previsto en el protocolo técnico 
que se adjunta como anexo al presente convenio.

Octava. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora se obliga a dotarse de los equipos y medios técnicos e informáti-
cos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los 
referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expedi-
ciones constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o auto-
rización y en sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en 
vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Novena. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Décima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará suje-
ta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando 
dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva 
sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.
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Undécima. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2019 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: MANUEL FERNÁNDEZ PALOMINO



 

 

ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL  DE VIAJEROS POR 
CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS 
DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS. 
 
 

INTRODUCCIÓN
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informático y 
telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, necesarios 
para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos 
descriptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura. 
b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para cumplir 
con los requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y garantías 
de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX. 
 
 

SISTEMA SIGETEX 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro 
de los quince días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y 
HOJARUTA.TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática. 
 
3. La trasmisión solo se aceptará en modo FTP, al servidor de la Consejería habilitado al efecto. 
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4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
5.- Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los 
datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a su 
envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transporte habilite a tal fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión de 
datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la expedición 
de estos títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las empresas 
de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el 
estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad o 
seguridad será comunicada a la Dirección General  de manera inmediata, así como las actuaciones 
emprendidas y dirigidas a su solución. 
 
Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
 
 

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 
 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilitado a la 
Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y veracidad de 
los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de prestación de los 
servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se producirá 
bajo estas premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período trimestral, y ponerse 
a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empresas de la 
obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, 
bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
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4. Los datos enviados a la Dirección General de Transporte deben responder al siguiente catálogo: 
 

BILLETES
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd)
Hora de viaje Formato (hh:mm)
Parada Origen Según codificación SATE
Parada Destino Según codificación SATE
Tarifa Tipo de descuento aplicado, 

09 à 50%; 08 à 100%; 00 à Billete normal 
Precio con 
descuento 

Importe del descuento realizado. Es el valor 
subvencionado por la Junta de Extremadura. 
Formato (##,##). 

Número de 
Tarjeta 
 

SI el DNI tuviera menos de 8 dígitos relleno por 
la izquierda a ceros (0) 

Hora Venta Hora de la venta del billete.
Formato (hh:mm:ss) 

Precio del billete Importe del billete sin descuento 
Formato (##,##). 
Rellenar a ceros por la izquierda si es menor de 
10. 

Número de billete  
 
  SERVICIOS 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea   
Trayecto  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd)
Hora Servicio Formato (hh:mm)
Origen Servicio Según codificación SATE
Destino Servicio Según codificación SATE
Viajeros Nº de viajeros 
Recaudación  
Kilómetros 
recorridos 
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ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

 
 En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los 
siguientes valores: 
 
- Casilla de Activación: Marcada 
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net 
- Puerto: 21 
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Modo pasivo: Marcado 
 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
 
 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. 
Recuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa. 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT. 
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Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación 
 
- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar. 
- Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo 
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 
 
 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 

 
 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones requeridas 
para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este documento. 
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c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas en el 
menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder de siete 
días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la Dirección 
General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de reparación de la avería, 
daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula séptima 
del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se convocan subvenciones para la financiación de programas de interés 
general en la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la 
asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. (2019062418)

El Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, establece, en su artículo 2, como finalidad de estas subvencio-
nes la financiación, total o parcial, de los programas de interés general que desarrollen las 
entidades del Tercer Sector de Acción Social y Cruz Roja Española en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

El artículo 4 del citado decreto dispone que el procedimiento de concesión de estas subven-
ciones se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódi-
ca, en los términos establecidos en los capítulos I y II del título II de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de acuerdo con los 
principios de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

De acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento para la concesión de estas subven-
ciones se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución de la persona titu-
lar de la secretaria general de la Consejería competente.

La citada convocatoria se publicará, junto con su extracto, en el Diario Oficial de Extremadu-
ra. Asimismo, la publicación de la convocatoria se efectuará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
en el Portal Electrónico de la Transparencia y Participación Ciudadana (artículo 4 del Decreto 
188/2018, de 13 de noviembre).

El Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, crea la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales que 
ejerce las competencias en materia de servicios sociales atribuidas a la anterior Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales.

Mediante el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se integra dentro 
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de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Sociales la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias a la que le corresponde, bajo la superior 
dirección de la persona titular de la Consejería, la planificación, el desarrollo, la coordinación 
y el control de la ejecución de las políticas en los siguientes ámbitos y materias: programas y 
prestaciones básicas y especializadas en materia de servicios sociales, con especial dedica-
ción a la lucha contra la pobreza y la exclusión social, promoción social, fomento del volunta-
riado, entre otros.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son confe-
ridas de conformidad con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura, en su sesión del día 1 de octubre de 2019,

D I S P O N G O :

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1. La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria pública de las subvencio-
nes para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas gestionada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se subvencionarán con cargo a la presente convocatoria la financiación, total o parcial, de 
los programas de interés general y prioridades que, relacionados en el anexo I, desarro-
llen las entidades del Tercer Sector de Acción Social y Cruz Roja Española en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

3. Las subvenciones contempladas en la presente resolución están reguladas en el Decreto 
188/2018, de 13 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas (DOE núm. 224, de 19 de noviembre de 2018).

Segundo. Programas de interés general y periodo de ejecución.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 188/2018, de 13 de noviem-
bre, se consideran programas de interés general aquellos programas que, relacionados en 
el anexo I, están destinados a cubrir las necesidades específicas de intervención social de 
personas en situación de pobreza o exclusión social, o que se encuentren en otras situa-
ciones de especial vulnerabilidad, favoreciendo su promoción individual y colectiva y el 
ejercicio de derechos en igualdad.

2. Los programas de interés general deberán desarrollarse en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, deberán ejecutarse entre el 1 de enero 



Lunes, 14 de octubre de 2019
42559

NÚMERO 198

de 2020 y el 31 de diciembre del 2020, ambos incluidos. Las entidades solicitantes debe-
rán tener en cuenta el citado período de ejecución en la solicitud del programa respecto a 
su fecha de inicio y finalización.

Tercero. Beneficiarias.

1. Podrán obtener la condición de beneficiaria de estas subvenciones, las entidades del 
Tercer Sector de Acción Social definidas en el artículo 2 de la Ley 43/2015, de 9 de octu-
bre, del Tercer Sector de Acción Social, y la Cruz Roja Española, que cumplan los siguien-
tes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas, con una antigüedad de, al menos, dos años a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y, cuando proceda, debidamente 
inscritas en el correspondiente registro administrativo.

b) Carecer de fines de lucro.

c) Tener fines estatutarios adecuados para la realización de los programas de interés 
general para los que solicita la subvención.

d) Tener sede o delegación, y desarrollar actividades de manera real y efectiva en el ámbi-
to territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. No podrán ser beneficiarias de estas subvenciones aquellas entidades en las que concu-
rran alguna de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiaria estable-
cidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los apartados 2 y 3 del artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A tales efectos, las 
entidades solicitantes presentarán una declaración responsable que se incluirá en la propia 
solicitud oficial que se recoge como anexo II.

No obstante lo anterior, la acreditación por parte de las entidades beneficiarias de hallarse 
al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y con la Hacienda auto-
nómica, así como de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, se realizará de confor-
midad con el apartado 6.2.

La acreditación de estar la entidad solicitante debidamente inscrita en el correspondiente 
registro administrativo será comprobada de oficio por el órgano instructor, que se ajustará 
para su comprobación a los requisitos establecidos en la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal.

3. Quedan excluidas de estas subvenciones los organismos o entidades de derecho 
público adscritos o vinculados a una administración pública, las universidades, los 
partidos políticos y las fundaciones de ellos dependientes, los colegios profesionales, 
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las cámaras oficiales de comercio, industria y navegación, las sociedades civiles, las 
organizaciones empresariales y los sindicatos, así como otras entidades con análogos 
fines específicos y naturaleza que los citados anteriormente.

Cuarto. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones es el de concurrencia competitiva y 
convocatoria pública periódica.

Quinto. Solicitud, documentación, plazo y forma de presentación de la solicitud.

1. La solicitud de subvención se formalizará según modelo oficial que figura como anexo II e 
irá dirigida a la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
debiendo contener con carácter obligatorio la firma del representante legal, de acuerdo 
con el artículo 11.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

El modelo de solicitud y demás anexos incorporados a la presente resolución estarán a 
disposición de las entidades solicitantes en el portal web de información al ciudadano de la 
Junta de Extremadura.

2. Una misma entidad podrá solicitar subvención para la financiación de más de un programa 
de interés general. En el caso de que una entidad solicite subvención para la financiación 
de más de un programa deberá indicar en el modelo solicitud (anexo II) la denominación, 
el código de prioridad correspondiente según anexo I, el coste total y la cuantía de la 
subvención que solicita al órgano concedente de cada uno de los programas para los que 
esa misma entidad solicita subvención.

3. La solicitud de subvención irá acompañada necesariamente de la siguiente documenta-
ción, en original o copia:

a) Estatutos vigentes de la entidad debidamente legalizados.

b) Tarjeta de identificación fiscal.

c) Memoria de la entidad solicitante conforme al modelo que figura como anexo III.

d) Programa de interés general para el que se solicita subvención conforme al modelo que 
figura como anexo IV. Deberá presentarse un modelo de anexo IV por cada uno de los 
programas para los que se solicita subvención.

e) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas por la entidad 
para el mismo programa conforme al modelo que figura como anexo V. Deberá 
presentarse un modelo de anexo V por cada uno de los programas para los que se 
solicita subvención.
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4. Asimismo, a los efectos de evaluación de la solicitud y de los programas de interés general 
establecidos en el apartado noveno, las entidades solicitantes podrán presentar junto a la 
solicitud, en original o copia, la siguiente documentación:

a) Certificados de calidad en base a la norma ONG con calidad, ISO 9001:2015, EFQM u 
otros sistemas de calidad que garanticen el control de procesos y programas.

b) Informe de auditoría de las cuentas anuales de la entidad referente al último ejercicio 
cerrado a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

c) Convenio, resolución o cualquier otro documento firme de aportación que acredite la 
cofinanciación del programa para el que solicita subvención. Deberá presentarse para 
cada uno de los programas para los que se solicita subvención.

d) Póliza de seguro de las personas voluntarias, así como del último recibo de pago de la 
misma.

La acreditación del resto de requisitos para obtener la condición de beneficiaria y 
acceder a la subvención previstos en el apartado tercero de esta resolución y del resto 
de los méritos que la entidad alega para la evaluación de la solicitud y de los progra-
mas de interés general, se efectuará mediante la cumplimentación de los diferentes 
apartados de los anexos II, III, IV y V, declarando el representante legal la veracidad 
de los datos consignados en los mismos y responsabilizándose de los mismos.

5. No se aportarán los documentos exigidos cuando estos no hayan sufrido modificación 
y estuvieran en poder de la Junta de Extremadura, siempre que se haga constar en la 
solicitud la fecha en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y el órgano 
administrativo ante el que fueron presentados, y no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución y de su extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución 
de inadmisión se notificará en los términos del artículo 40 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

7. Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de las oficinas que forman parte del 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, 
por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones admi-
nistrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto al objeto de que en las mismas se haga constar por el responsable de la 
fecha de presentación.

8. Una vez recibida la solicitud, si esta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá 
a la interesada para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a su notificación, subsane la falta o acompañe la documentación que se determine, con 
indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa 
resolución expresa del órgano competente que será dictada en los términos establecidos 
en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Sexto. Consentimiento y autorizaciones.

1. La presentación de la solicitud conllevará el consentimiento al órgano instructor para la 
comprobación o constancia de los datos de identidad del representante legal de la entidad 
solicitante en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales, o mediante los 
sistemas de verificación de datos de identidad.

No obstante, el representante legal de la entidad podrá oponerse de forma expresa a 
otorgar consentimiento para que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos de 
identidad anteriormente referidos, indicándolo en el apartado correspondiente de la solici-
tud. En este caso quedará obligado a aportar copia de tal documento.

2. La presentación de la solicitud por la entidad conllevará la autorización al órgano instruc-
tor para recabar de oficio los siguientes datos o documentos:

a) Certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado.

b) Certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social.

c) Certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y de otros ingresos de derecho público con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

No obstante, la entidad solicitante podrá oponerse de forma expresa a otorgar autoriza-
ción al órgano gestor para recabar de oficio estos datos, indicándolo así en el apartado 
correspondiente de la solicitud. En este caso deberá aportar la certificación o información 
correspondiente expedida por el órgano competente.
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Séptimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión. Plazo de resolución y notificación. Medio de notifica-
ción o publicación.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de 
estas subvenciones será la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias que 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución.

2. El órgano competente para la resolución de estas subvenciones será la Secretaria General 
de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. El plazo máximo de resolución y notificación será de 4 meses desde la publicación de la 
presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido 
el plazo máximo sin haberse dictado y notificado resolución expresa, las entidades 
interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes, de conformidad con el artí-
culo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

4. La resolución, además de contener la solicitante o relación de solicitantes a las que se 
les concede la subvención, el programa subvencionado, las obligaciones o condiciones 
impuestas a la entidad beneficiaria y las menciones de identificación y publicidad, hará 
constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes.

Asimismo, la resolución de concesión podrá incluir una relación ordenada de todos los 
programas de interés general solicitados que, cumpliendo las entidades solicitantes con 
los requisitos y demás condiciones establecidas para obtener la condición de beneficia-
ria, no hayan sido estimados por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada uno de ellos en función 
de los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención previstos.

5. La resolución será notificada a los interesados por medio de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 10.4 del Decreto 188/2018, de 
13 de noviembre, produciendo la publicación los mismos efectos que la notificación 
individual, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; e, indicando, 
además, que la misma no pone fin a la vía administrativa, y que contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante la Secretaria General, órgano que dicta la resolución, o 
directamente ante el Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios 
Sociales, órgano competente para resolverlo, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 



Lunes, 14 de octubre de 2019
42564

NÚMERO 198

Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según el artículo 88.3 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Octavo. Composición de la comisión de valoración.

1. Para la valoración de las solicitudes se constituirá una comisión de valoración que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los 
criterios objetivos de otorgamiento de la subvención previstos en la presente resolución, 
con la siguiente composición, de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 188/2018, de 13 de 
noviembre:

a) Presidencia: Directora General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, o persona en 
quien delegue.

b) Vocalías: personal funcionario, laboral o estatutario de los organismos administrativos 
de la Junta de Extremadura o de sus organismos autónomos vinculantes o dependien-
tes, con competencias en las siguientes materias:

1.º Personas mayores o personas en situación de deterioro cognitivo.

2.º Personas con discapacidad.

3.º Personas con problemas de salud mental.

4.º Personas con problemas de conductas adictivas.

5.º Personas afectadas por VIH-Sida.

6.º Juventud.

7.º Mujer.

8.º Familias, infancia y adolescencia.

9.º Programas sociales.

c) Secretaría: personal funcionario de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias, perteneciente al Grupo A1 o A2, con voz y sin voto.

2. La Directora General de Servicios Sociales, Infancia y Familias procederá, mediante 
resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, al nombramiento de 
las personas titulares y, en su caso, a sus suplentes, que conformarán la comisión de 
valoración, previa designación por la persona responsable del órgano administrativo 
competente.
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3. Cuando la presidencia o la mitad de los miembros que integran la comisión de valoración 
lo estimen necesario podrán incorporarse a las reuniones de la comisión, aquellas perso-
nas en su calidad de expertos o asesores, siempre y cuando no tengan vinculación con las 
entidades solicitantes.

Noveno. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

1. La valoración de las solicitudes presentadas a programas de interés general y su pondera-
ción se realizará conforme a los siguientes criterios:

1.1. Criterios de valoración respecto del programa de interés general para el que solicita 
financiación. Máximo 57 puntos, con el siguiente desglose:

a) Programa financiado con cargo al 0,7 % del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas. 15 puntos.

El programa ha sido financiado en una de las dos últimas convocatorias aprobadas 
para la concesión de subvenciones con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para su ejecución en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 15 puntos.

b) Contenido del programa. Máximo 6 puntos, con el siguiente desglose:

1.º El programa recoge información en todos y cada uno de sus apartados y existe 
claridad, concreción y coherencia en la información que se recoge en todos 
ellos: 6 puntos.

2.º El programa no recoge información en todos y cada uno de sus apartados, 
pero existe claridad, concreción y coherencia en la información que se recoge: 
2 puntos.

3.º No precede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

c) Diagnóstico social. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose:

1.º El programa recoge un diagnóstico social que describe las características de la 
población destinataria, la situación de necesidad social a la que pretende dar 
respuesta y el análisis de la cobertura pública o privada respecto a las necesi-
dades sociales detectadas: 4 puntos.

2.º El programa recoge una aproximación diagnóstica de la población destinataria 
así como de la situación de necesidad social a la que pretende dar respuesta: 
2 puntos.

3.º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.
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d) Determinación de los objetivos. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose:

1.º Los objetivos generales y específicos del programa aparecen claramente defi-
nidos, guardan coherencia entre si y están relacionados con el diagnóstico 
social o la aproximación diagnóstica del programa: 4 puntos.

2.º Los objetivos generales y específicos del programa no aparecen claramente 
definidos pero guardan coherencia entre si y están relacionados con el diag-
nóstico social o aproximación diagnóstica: 2 puntos.

3.º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

e) Actividades del programa. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose:

1.º Las actividades del programa se describen de forma clara, su temporalización 
es coherente y guardan relación con el diagnóstico social o aproximación diag-
nóstica del programa, con los objetivos que se pretenden conseguir y con el 
perfil de la población destinataria: 4 puntos.

2.º Las actividades del programa no se describen de forma clara, pero muestran 
una temporalización coherente y guardan relación con el diagnóstico social o 
aproximación diagnóstica del programa, con los objetivos que se pretenden 
conseguir y con el perfil de la población destinataria: 2 puntos.

3.º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

f) Metodología del programa. 2 puntos.

La metodología que contempla el programa es la adecuada para el desarrollo de 
las actividades propuestas y para la consecución de los objetivos, y se adapta a 
las necesidades y características de la población destinataria: 2 puntos.

g) Impacto del programa. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose:

1.º El programa recoge como destinat arias finales directas a 75 o más personas: 4 
puntos.

2.º El programa recoge como destinatarias finales directas entre 25 y 74 perso-
nas: 3 puntos.

3.º El programa recoge como destinatarias finales directas a 24 o menos perso-
nas: 2 puntos.

4.º No se especifica el número de personas destinatarias finales directas: 0 
puntos.
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h) Recursos Humanos para el desarrollo del programa. 4 puntos.

El número, la categoría profesional/especialidad, tipo de personal y la jornada 
laboral del personal contemplado en el programa es el adecuado atendiendo a las 
necesidades del colectivo o colectivos destinatarios, la metodología, actividades, 
impacto y ámbito de actuación del programa: 4 puntos.

i) Mecanismos de evaluación. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose:

1.º El programa cuenta con indicadores de evaluación cuantitativos y cualitativos 
medibles y coherentes con los objetivos establecidos y el impacto en la pobla-
ción destinataria: 4 puntos.

2.º El programa cuenta únicamente con indicadores de evaluación cuantitativos 
medibles y coherentes con los objetivos establecidos y el impacto en la pobla-
ción destinataria: 2 puntos.

3.º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

j) Presupuesto del programa. 4 puntos.

El presupuesto del programa se encuentra suficientemente desglosado y existe 
coherencia entre este y las actividades, los destinatarios y los recursos humanos 
del programa: 4 puntos.

k) Cofinanciación del programa. 1 punto.

El programa cuenta con otras fuentes de financiación pública, para el período de 
ejecución que se subvenciona, provenientes de la Unión Europea o de cualquier 
Administración Pública, o financiación privada: 1 punto.

Se considera que el programa cuenta con otras fuentes de financiación cuando 
existe un documento firme de aportación (convenio, resolución o cualquier otro 
documento) por parte de la entidad pública o privada que cofinancie el programa.

l) Corresponsabilidad en la financiación del programa. Máximo 1 punto, con el 
siguiente desglose:

1.º El programa cuenta con una aportación de fondos propios de la entidad 
(cuotas de socios, recursos propios de la entidad o similares siempre que no 
se trate de fondos públicos o privados de carácter finalista) en un porcentaje 
igual o superior al 10 % del coste total: 1 punto.

2.º El programa cuenta con una aportación de fondos propios de la entidad 
(cuotas de socios, recursos propios de la entidad o similares, siempre que no 
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se trate de fondos públicos o privados de carácter finalista) en un porcentaje 
igual o superior al 1 % del coste total y menos del 10 %: 0,50 puntos.

3.º El programa cuenta con una aportación de fondos propios de la entidad 
(cuotas de socios, recursos propios de la entidad o similares, siempre que no 
se trate de fondos públicos o privados de carácter finalista) en un porcentaje 
inferior al 1 % del coste total o no cuenta con aportación de fondos propios: 0 
puntos.

m) Complementariedad del programa. 4 puntos.

El programa complementa servicios, programas o proyectos de atención al colecti-
vo social destinatario, gestionados o financiados por la Junta de Extremadura, y se 
considera idóneo para el colectivo y el territorio en el que pretende desarrollarse: 
4 puntos.

1.2. Criterios de valoración en relación con la entidad solicitante. Máximo 4,50 puntos, con 
el siguiente desglose:

a) Calidad en la gestión. Se otorgará 1 punto cuando la entidad solicitante cuenta 
con certificados de calidad en vigor en base a la norma ONG con calidad, ISO 
9001:2015, EFQM u otros sistemas de calidad que garanticen el control de los 
procesos y programas.

b) Sistema de auditoría externa. Se otorgará 1 punto cuando la entidad solicitante 
cuenta con informe de auditoría externa en las cuentas anuales del último ejerci-
cio cerrado.

c) Presencia de la mujer en los órganos de representación de la entidad. Se otorgará 
1 punto cuando la entidad solicitante cuenta en su órgano de  representación con, 
al menos, el 40 % de mujeres.

d) Personas voluntarias con las que cuenta la entidad. Máximo 1 punto, con el 
siguiente desglose:

1.º La entidad cuenta con 25 o más personas voluntarias: 1 punto.

2.º La entidad cuenta entre 15 y 24 personas voluntarias: 0,75 puntos.

3.º La entidad cuenta entre 6 y 14 personas voluntarias: 0,50 puntos.

4.º La entidad cuenta entre 1 y 5 personas voluntarias: 0,25 puntos.

5.º La entidad no cuenta con personas voluntarias: 0 puntos.

A tales efectos se tendrá en cuenta las personas voluntarias de la entidad, o, de la 
delegación de la entidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura cuando esta 
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sea de ámbito nacional, considerándose a estos efectos el número de personas 
voluntarias que aparezca en la póliza del seguro del personal voluntario.

e) Comunicación y transparencia. Se otorgarán 0,50 puntos cuando la entidad solici-
tante cuenta con página web o blog, como instrumentos de comunicación y difu-
sión de sus actividades.

2. En el supuesto de que una entidad solicite subvención para más de un programa, cada 
uno de ellos se valorará de manera independiente, siendo la puntuación total obtenida 
por cada uno de ellos, a los efectos de ser subvencionado y determinar la cuantía 
individualizada de la subvención, la suma de la puntuación total obtenida en los crite-
rios de valoración en relación al programa de interés general para el que solicita 
subvención y en relación a la propia entidad solicitante establecidos en este apartado 
noveno.

Décimo. Créditos presupuestarios y financiación.

1. El crédito total destinado a la financiación de programas de interés general es de seis 
millones setecientos veintiún mil setenta euros con treinta y siete céntimos de euro 
(6.721.070,37 €) del vigente Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2019, con cargo a la aplicación presupuestaria 11.03.252B.489.00, código de 
proyecto de gasto 2017.11.003.0017.00 “Programas de Interés General. Asignación Tribu-
taria 0,7 % IRPF”, financiado con recursos procedentes de la Administración General del 
Estado con cargo a la asignación del 0,7 % del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2 del Decreto 188/2018, de 13 de 
noviembre, la citada cuantía total podrá aumentarse hasta un 20 por ciento de la 
cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea conse-
cuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos amplia-
bles, siempre antes de resolver la concesión de las mismas y sin necesidad de abrir 
una nueva convocatoria.

3. La cuantía máxima de subvención a conceder para la financiación de un programa de inte-
rés general y a una misma entidad, se determinará conforme a lo dispuesto en el artículo 
12 del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre.

Undécimo. Publicidad.

Las subvenciones concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, indicándose la aplicación presupuestaria y el proyecto de gasto al que se 
imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad de la subvención.
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Igualmente, serán publicadas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a tenor de lo 
previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, según se 
establece en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extre-
madura.

Duodécimo. Eficacia.

La presente convocatoria producirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extracto 
previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Secretaria General, órgano que dicta esta resolución, o directamen-
te ante el Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, órgano 
competente para resolverlo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que 
estimen oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 3 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,

  AURORA VENEGAS MARÍN



  

ANEXO I 
PROGRAMAS DE INTERÉS GENERAL 

Relación de programas de interés general y prioridades a subvencionar con cargo a la 
asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

   
 

Código Denominación del Programa 
1 Programas de urgencia.  

Descripción: Los programas tendrán como objetivo principal promover la inclusión social atendiendo 
las necesidades básicas, urgentes y puntuales, de las personas en situación de pobreza y 
vulnerabilidad. 

 Código Prioridades 

1.1 
Programas destinados a la cobertura de bienes de primera necesidad de las personas y 
familias más necesitadas, así como aquellos gastos de las familias más vulnerables con 
hijos a cargo. 

1.2 
Programas de mediación, apoyo y asesoramiento para las personas y familias más 
vulnerables con el fin de prevenir la exclusión residencial que puedan derivar en 
situaciones de extrema necesidad. 

1.3 
Programas de voluntariado dirigidos a la atención de personas sin apoyo familiar con 
enfermedades crónicas y/o larga duración en hospitales, centros residenciales o servicios 
domiciliarios. 

1.4 Programas para la formación de voluntariado para paliar las situaciones de urgencia 
social. 

2 Programas de intervención para familias con necesidades especiales de atención integral 
sociosanitaria. 

Descripción: Los programas contemplarán actividades de intervención sociosanitaria para familias 
que hayan sido víctimas de acciones violentas o en cuyo seno se produzca violencia familiar, dando 
preferencia a la intervención con las víctimas, con especial atención a los menores afectados; y/o 
para familias en las que convivan personas con necesidades especiales de cuidado, especialmente 
niños, niñas y adolescentes. 

 Código Prioridades 
2.1 Los programas que se realicen en zonas o barrios desfavorecidos. 

2.2 Los programas que prevean actuaciones con familias que presenten alto riesgo de 
exclusión social. 

2.3 Los programas que establezcan mecanismos de coordinación con los servicios sociales y 
otros recursos existentes en la zona. 

2.4 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

3 

Programas de promoción de relaciones familiares saludables mediante la prevención y 
gestión de la conflictividad familiar. 

Descripción: Los programas estarán dirigidos a facilitar pautas y recursos a las familias que se 
enfrentan a situaciones de conflictividad generada por las interacciones entre sus miembros, que 
contribuyan a prevenir situaciones de riesgo o reducir los efectos negativos sobre la salud de los 
mismos.  

 Código Prioridades 

3.1 
Programas de orientación e intervención psicoterapéutica para familias que presentan 
conflictividad familiar, incluyendo la intervención ante situaciones de violencia filio-
parental. 

3.2 
Programas de mediación familiar como proceso de negociación no conflictiva en las 
situaciones de ruptura de la pareja, y otros supuestos de conflictividad familiar donde 
esté indicada, primando en todo el proceso el interés de los menores. 

3.3 

Programas para la promoción de los Puntos de Encuentro Familiar para fomentar los 
espacios de encuentro adecuados para el ejercicio de los derechos y deberes parentales 
después de la ruptura de pareja, u otras situaciones derivadas de sentencias judiciales o 
resoluciones administrativas en las que deba facilitarse el encuentro entre el menor y el 
progenitor no custodio y/o la familia biológica, en un entorno seguro que garantice el 
bienestar emocional y físico de los mismos. 
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 Programas de apoyo a la crianza saludable y positiva de los hijos y las hijas. 
Descripción: Estos programas estarán orientados a fortalecer la capacidad y la responsabilidad 
familiar y comunitaria para mejorar las condiciones de salud, promoviendo estilos de vida familiares 
saludables y facilitando a las personas que ejercen responsabilidades parentales pautas de crianza 
positivas de los niños y las niñas y adolescentes a su cargo, atendiendo al interés superior de los 
mismos, en un entorno no violento.  

 Código Prioridades 

4.1 
Programas que se desarrollen en zonas desfavorecidas o en el ámbito rural o que 
incluyan intervenciones en entornos familiares de especial vulnerabilidad o dificultad 
social. 

4.2 Programas que contemplen actuaciones en las áreas de salud, seguimiento escolar, 
pautas de crianza y socialización, entre otras. 

4.3 
Programas que contemplen intervenciones a cargo de profesionales especializados en 
atención a las familias realizadas mediante visitas domiciliarias al núcleo familiar o 
intervenciones grupales. 

4.4 Programas que contemplen actividades dirigidas a la difusión, sensibilización o 
promoción de la parentalidad positiva. 

5 
Programas de prevención y promoción de la salud dirigidos a la población inmigrante. 

Descripción: Los programas tendrán como finalidad mejorar la situación de salud de la población 
inmigrante. 

 Código Prioridades 
5.1 Programas de prevención e información dirigidos a la vacunación infantil. 
5.2 Programas dirigidos a la población inmigrante de salud sexual y reproductiva. 

5.3 
Programas de investigación o análisis sobre la prevalencia de determinadas 
enfermedades en la población de origen inmigrante y sobre los determinantes de salud 
de esta población. 

5.4 Programas que supongan la realización de talleres de formación y el diseño de 
materiales con el fin de erradicar la mutilación genital. 

5.5 Programas que fomenten la mediación socio sanitaria. 

5.6 Programas que fomenten la formación de profesionales de la salud en el ámbito 
intercultural. 

6 
Programas de atención sociosanitaria destinados a personas sin hogar y sin alojamiento 

digno. 
Descripción: Los programas tendrán como objetivo establecer estrategias de carácter integral para 
favorecer la rehabilitación y la progresiva inclusión social de personas sin hogar. 

 Código Prioridades 

6.1 
Programas dirigidos al establecimiento de equipos multidisciplinares de trabajo de calle 
de atención sociosanitaria que actúen en coordinación con el conjunto de la red de 
recursos. 

6.2 
Programas de creación de dispositivos de acogida en periodo de convalecencia para 
personas sin hogar con alta hospitalaria y personas con enfermedades terminales, que 
carezcan de vivienda y otras redes de apoyo. 

6.3 Programas de alojamiento temporal en pisos tutelados y centros de día, centros de 
acogida y alojamiento de media y larga estancia. 

6.4 Programas de atención a personas sin hogar que garanticen la vivienda primero 
siguiendo modelos como el denominado “housing first”. 

6.5 Programas para la formación y promoción del voluntariado en éste ámbito.  

7 

Programas de promoción y educación para la salud de la población gitana, con especial 
incidencia en las mujeres. 

Descripción: Los programas estarán destinados a mejorar la situación de salud de la población 
gitana, en especial de las mujeres, con el fin de reducir las desigualdades en salud respecto a la 
población general.  

 Código Prioridades 
7.1 Programas de información, sensibilización y capacitación en materia de salud, con 

especial consideración aquellos programas orientados al empoderamiento de mujeres 
gitanas como agentes de promoción integral de la salud, así como los dirigidos a la 
formación en mediación intercultural de los profesionales sociosanitarios. 

7.2 Programas para la formación y promoción del voluntariado en la promoción y educación 
de la salud de la población gitana. 
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8 
Programas de atención integral dirigidos a la promoción de la autonomía personal de las 

personas con discapacidad. 
Descripción: programas destinados a mejorar la calidad de vida, la autonomía personal y la inclusión 
social de las personas con discapacidad. 

 Código Prioridades 

8.1 

Programas de atención integral que faciliten a las personas con discapacidad su 
autonomía personal, incluyendo programas de apoyo en el ejercicio de su capacidad 
jurídica; el apoyo a personas con discapacidad con alteraciones de la salud mental; la 
inclusión de personas con discapacidad que, además se encuentran en otras situaciones 
que incrementan su exclusión social (tales como personas con discapacidad sin hogar, 
personas con discapacidad de etnia gitana, madres con discapacidad solteras, personas 
con discapacidad extranjeras); y a mujeres con discapacidad, especialmente a aquellas 
con cargas familiares, o que vivan en el medio rural. 

8.2 Programas que fomenten el apoyo al envejecimiento activo de las personas con 
discapacidad. 

8.3 Programas que promuevan la prevención, identificación y diagnóstico precoz de 
deficiencias. 

8.4 Programas culturales, deportivos y de participación en general en los que se favorezca la 
presencia conjunta de personas con y sin discapacidad. 

8.5 Programas de investigación en el ámbito sociosanitario que permitan mejorar la 
autonomía personal de las personas con discapacidad. 

8.6 
Programas de creación de sistemas de información y estadísticos que permitan la 
evaluación de la situación de las personas con discapacidad para poder mejorar su 
calidad de vida. 

8.7 Programas de formación y promoción del voluntariado en este ámbito. 
8.8 Proyectos de transporte y movilidad puerta a puerta para fomento de la autonomía. 

8.9 Programas que promuevan la autonomía personal facilitando la comunicación, la 
movilidad y accesibilidad de las personas con discapacidad. 

8.10 

Programas de atención integral que faciliten a las personas con discapacidad su 
autonomía personal a través de la utilización de tecnologías, productos o servicios 
relacionados con la información y la comunicación u otros servicios que faciliten dicha 
autonomía personal, y/o su permanencia en el entorno, incluidos aquellos relacionados 
con la accesibilidad en cualquier tipo de entornos, servicios y productos.  

8.11 Programas de apoyo y asesoramiento a familias y personas cuidadoras de personas con 
discapacidad. 

9 
Programas de apoyo y descanso para familiares cuidadores de personas con discapacidad. 

Descripción: Los programas tendrán como objetivo el apoyo y el descanso para las familias 
cuidadoras que tienen a su cargo personas con discapacidad, favoreciendo su permanencia en el 
domicilio familiar. 

 Código Prioridades 

9.1 

Programas que promuevan el desarrollo de las habilidades y competencias adecuadas 
en las familias y personas cuidadoras para el ejercicio de cuidado, apoyo, atención y 
educación de las personas con discapacidad, y/o en situación de dependencia, que 
tienen a su cargo; así como la ayuda mutua familiar.  

9.2 Programas que promuevan servicios transitorios de alojamiento de familias desplazadas 
por motivos médicos y en periodos de convalecencia. 

9.3 

Programas que promuevan servicios de respiro, tales como servicios de 
acompañamiento circunstancial diurno, nocturno, en tiempo libre, en fines de semana, en 
períodos vacacionales, descansos en postoperatorios, y en otros servicios transitorios 
análogos. 

9.4 
Programas dirigidos a familias monoparentales, a mujeres con discapacidad, a familias 
cuyo progenitor sea persona con discapacidad y a familias en el medio rural, que tienen a 
su cargo personas con discapacidad. 

9.5 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

10 
Programas dirigidos a promover la salud integral de las mujeres. 

Descripción: Programas que fortalezcan la salud de las mujeres durante todo su ciclo vital y en 
situaciones de especial vulnerabilidad.  

 Código Prioridades 

10.1 Programas dirigidos a la educación de la salud sexual y reproductiva en todo el ciclo vital, 
en el ámbito de la promoción de la salud y de la prevención de la enfermedad. 
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10.2 Programas dirigidos a proporcionar el bienestar de las mujeres embarazadas y menores 
en gestación y a las madres en situación de postparto y lactancia. 

10.3 Programas dirigidos a la prevención de los problemas de salud específicos de mujeres 
(menopausia, oncológicos, etc.). 

10.4 Programas integrales de atención a la salud de las mujeres víctimas de las distintas 
formas de violencia contra la mujer, y de sus hijas e hijos. 

10.5 Programas integrales de atención a la salud de mujeres en situación de prostitución. 

10.6 Programas integrales de atención a la salud de las mujeres que se encuentran en 
situaciones vulnerables y/o de exclusión social. 

10.7 
Programas de promoción de hábitos de vida saludables mediante la intervención 
socioeducativa que fomente la participación de las mujeres a través de actividades 
formativas, actividades culturales y de tiempo libre. 

10.8 Programas de formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
11 Programas de atención sociosanitaria dirigida a personas reclusas, exreclusas y sometidas a 

medidas alternativas. 
Descripción: Programas de atención sanitaria y rehabilitación a personas con adicciones, de atención 
sociosanitaria y rehabilitación psicosocial a personas con enfermedad mental, de atención 
sociosanitaria a personas afectadas por el VIH/SIDA y otras enfermedades, a personas con 
discapacidad física o intelectual, y a personas transexuales. 

 Código Prioridades 

11.1 Prevención, educación para la salud, formación de mediadores, reducción de daños, 
deshabituación, incorporación social. 

11.2 

Plazas en régimen de internado a pacientes terminales, apoyo e información, prevención, 
educación para la salud, mediadores de salud, apoyo a enfermos crónicos, atención a 
enfermos con necesidad de cuidados paliativos, atención sociosanitaria y rehabilitación 
psicosocial a personas con enfermedad mental, atención a personas con patología dual, 
y de apoyo a la rehabilitación psiquiátrica. 

11.3 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
12 Programas de atención sociosanitaria dirigidos a jóvenes. 

Descripción: Los programas tienen como objetivo desarrollar actitudes de prevención ante los riesgos 
contra la salud y de promoción de hábitos de vida saludable. 
 

 Código Prioridades 

12.1 
Programas de educación para la salud que establezcan actuaciones en la prevención de 
enfermedades de transmisión sexual, trastornos de la conducta alimentaría, y embarazos 
no deseados. 

12.2 Programas de educación vial que contemplen actuaciones encaminadas a la 
sensibilización y prevención de accidentes de tráfico entre los jóvenes. 

12.3 Programas dirigidos preferentemente a jóvenes en situación desfavorecida o en riesgo de 
exclusión social. 

12.4 Programas que favorezcan la participación y formación de voluntarios. 

13 
Programa de atención integral a las personas mayores, así como los programas dirigidos a 

sus familias y personas cuidadoras.  
Descripción: Programas dirigidos a personas mayores, que requieran de una atención sociosanitaria, 
así como a sus familias y personas cuidadoras.  

   Código Prioridades 
13.1 Programas dirigidos a personas mayores con cargas familiares o que vivan solas. 
13.2 Programas dirigidos a personas mayores dependientes. 
13.3 Programas dirigidos a personas mayores que estén en situación de especial dificultad. 
13.4 Programas dirigidos a personas mayores incapacitadas legalmente. 

13.5 Programas de apoyo a las familias y a los cuidadores, preferentemente a los cuidadores 
familiares. 

13.6 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

14 
Programas de apoyo al mantenimiento de redes de servicios de atención sociosanitaria a 

personas con adicciones. 
Descripción: Programas de atención sociosanitaria a personas con adicciones. 

 Código  
Prioridades 

14.1 Programas dirigidos a la prevención de las adicciones o al aumento en la edad de inicio 
en el consumo de sustancias adictivas.   
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14.2 Programas dirigidos a la promoción de estilos de vida saludables entre menores con  
consumos problemáticos de sustancias o conductas adictivas.  

14.3 Programas dirigidos a la atención de las adicciones desde un modelo de atención 
biopsico-social.  

14.4 Programas de inserción sociolaboral de pacientes adictos.  

14.5 
Programas que desarrollen las acciones incluidas en el Plan de Acción sobre Adicciones 
2018-2020 de la Estrategia Nacional sobre Adicciones 2017-2024 o, en su caso, el Plan 
que se encuentre en vigor.  

14.6 Programas dirigidos a la prevención y tratamiento de la ludopatía. 
14.7 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

15 
Programas de apoyo al mantenimiento de servicios de atención a personas con VIH y Sida. 

Descripción: Programas de atención sociosanitaria a personas con VIH y Sida.  
  

 Código Prioridades 

15.1 Programas de mantenimiento de pisos de acogida para personas con VIH/Sida en 
situación de exclusión social y/o procesos inmunológicos severos. 

15.2 Programas de apoyo integral – bio-psico-social a personas con VIH/ Sida. 

15.3 Programas de intervención asistencial y seguimiento de la adherencia al tratamiento 
antirretroviral en personas VIH/Sida. 

15.4 

Programas que desarrollen el Plan Estratégico de prevención y control de VIH y otras 
infecciones de trasmisión sexual 2013 – 2016. Prórroga 2017-2020, o en su caso, el Plan 
de que encuentre en vigor; así como los que desarrollen el Plan de Acción sobre el 
VIH/SIDA y otras ITS en Extremadura 2018-2021. 

15.5 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
 

16 

Programas de promoción de la educación, sanidad y calidad de vida infantil y protección de 
los derechos de la infancia. 

Descripción: Los programas promoverán el desarrollo educativo y socio-sanitario de la infancia, 
fundamentalmente a través de actividades educativas, culturales y de tiempo libre, que fomenten 
hábitos de vida saludable, favorezcan la participación infantil, la inclusión social y/o ayuden a la 
sensibilización sobre los derechos de la infancia, así como facilitar el intercambio de información 
institucional que posibilite la relación de los niños y las familias. 
 

 Código Prioridades 

16.1 
Programas que se desarrollen con niños y niñas en situación de riesgo y que propongan 
acciones preventivas y de intervención, complementarias de los servicios normalizados 
educativos, de tiempo libre o de servicios sociales.  

16.2 
Programas que se desarrollen en servicios educativos o de tiempo libre en áreas 
desfavorecidas y/o zonas de riesgo social, una vez finalizadas las actividades escolares 
diarias y en los periodos vacacionales de los niños. 

16.3 Programas para el desarrollo y colaboración de la línea telefónica de Apoyo al Menor. 
16.4 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

17 

Programas de atención integral educativa y socio-sanitaria en servicios residenciales para 
infancia en situación de dificultad social. 

Descripción: Los programas ofrecerán atención educativa y socio-sanitaria a los niños y adolescentes 
que están alojados y conviven en servicios residenciales de protección a la infancia, potenciando 
factores de desarrollo personal y habilidades sociales para su integración y/o reinserción social. 

 Código Prioridades 

17.1 Programas innovadores que contemplen criterios de evaluación, apliquen estándares de 
calidad general y de accesibilidad por cada tipo de servicio en acogimiento residencial. 

17.2 
Programas que incluyan aspectos de mediación intercultural para facilitar la adaptación 
del menor al centro o piso, además de la relación de los técnicos con las familias. 
 

Lunes, 14 de octubre de 2019
42575

NÚMERO 198



  

18 

Programas de fomento de la atención a menores con necesidades educativas y 
sociosanitarias, promocionando su necesidad de integración en un medio familiar, mediante la 

adopción y el acogimiento. 
Descripción: Los programas de atención educativa y socio-sanitaria a través de la adopción, están 
dirigidos a menores con necesidades especiales, favoreciendo su integración en su nuevo medio 
familiar. Los programas de atención educativa y socio-sanitaria a través del acogimiento familiar, 
están dirigidos a menores que están bajo la guarda o tutela de las entidades públicas competentes en 
materia de protección, favoreciendo su integración en un nuevo medio familiar como alternativa al 
internamiento en centros de menores. 

 Código Prioridades 
18.1 Programa de acogimientos familiares de menores. 

18.2 Programas que incluyan actividades de preparación y/o apoyo post adoptivo a las 
familias y a los niños. 

18.3 Programas de buenas prácticas que, bajo la evidencia científica, contemplen criterios de 
calidad y evaluación en el acogimiento familiar. 

19 

Programas para la prevención y atención educativa y socio-sanitaria ante la violencia hacia la 
infancia. 

Descripción: Estos programas pretenden que se lleven a cabo acciones que permitan la prevención, 
detección e intervención educativa y socio-sanitaria, en su caso, del maltrato y de la explotación 
infantil, así como de la violencia entre iguales. 

 Código Prioridades 
19.1 Programas con familias y/o menores en situación de riesgo de maltrato infantil. 

19.2 Programas dirigidos a la prevención e intervención del abuso y la explotación sexual 
infantil. 

19.3 Programas dirigidos a la prevención, detección y/o intervención del maltrato en las redes 
sociales. 

19.4 Programas dirigidos a la prevención, detección, atención y seguimiento al maltrato infantil 
en el ámbito educativo y de servicios sociales. 

19.5 Programas dirigidos a la prevención, detección y lucha contra la violencia entre iguales. 
19.6 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

20 

Programas de inserción laboral de jóvenes en situación de dificultad social, que hayan estado 
bajo una medida de protección. 

Descripción: Los programas promoverán la integración laboral y social de los jóvenes, mayores de 16 
años, en situación de dificultad social, que estén o hayan estado bajo una medida de protección, 
facilitándoles el alojamiento y convivencia mediante centros o pisos semiautónomos y/o los 
instrumentos y habilidades necesarias para promover su autonomía personal.  

 Código Prioridades 
20.1 Programas de acompañamiento psicopedagógico en los itinerarios de inserción laboral. 
20.2 Programas de pisos asistidos o de emancipación. 

20.3 Programas de desarrollo de actividades formativas y seguimiento laboral de los jóvenes 
contratados. 

20.4 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

21 

Programas dirigidos a facilitar la conciliación entre la vida laboral, familiar y personal. 
Descripción: Estos programas tienen como objetivo extender la oferta de servicios que presten 
atención socioeducativa a niños/as menores de tres años que, contemplando un programa 
socioeducativo adecuado, posibiliten la inserción socio laboral de las personas con responsabilidades 
familiares mediante una mejor conciliación entre la vida laboral, familiar y personal. Asimismo, podrán 
incluirse servicios destinados a prestar apoyo directo a las familias con menores de 3 años, 
relacionados con pautas de crianza, para cubrir necesidades puntuales de conciliación, espacios de 
juego, de encuentro familiar o servicios de respiro, apoyo socioeducativo a la primera infancia en el 
ámbito rural, atención domiciliaria y otros de análoga naturaleza.  

 Código Prioridades 
21.1 Programas de servicios con comedor para hijos/as de padres y madres trabajadores/as. 

21.2 Programas de servicios sin comedor complementarios de las funciones de cuidado que 
realiza la familia. 

21.3 
Programas de servicios de atención socioeducativa a niños/as y familias del medio rural y 
población dispersa, llevados a cabo en la propia casa o en otro espacio autorizado por la 
Administración competente. 
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21.4 

Programas de servicios que se presten en zonas de crecimiento demográfico o de nueva 
creación con población socialmente desfavorecida o en zonas rurales, así como aquéllas 
que requieran un refuerzo en la dotación de servicios para consolidar el asentamiento de 
su población. 

 21.5 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

22 

Programas de inserción laboral para familias que se encuentran en situación de especial 
dificultad. 

Descripción: Los programas deberán contemplar actuaciones de intervención orientadas a facilitar la 
inserción laboral en familias que se encuentren en situación de riesgo, dificultad o exclusión social, o 
familias numerosas y monoparentales en situación de dificultad social y con bajos ingresos. 
 

 Código Prioridades 

22.1 
Programas que se realicen en zonas o barrios desfavorecidos o de riesgo social y que 
propongan acciones preventivas y de intervención, complementarias de los servicios 
normalizados educativos y de servicios sociales.  

22.2 Programas que prevean actuaciones con familias que presenten alto riesgo de exclusión 
social. 

22.3 Programas que establezcan mecanismos de coordinación con los servicios sociales y 
otros recursos existentes en la zona. 

22.4 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

23 
Programas de acceso al empleo para personas en situación o en riesgo de exclusión. 

Descripción: Los programas tienen como objetivo la mejora de la empleabilidad y la inserción laboral 
de personas en situación o en riesgo de exclusión, que no acceden a las acciones formativas o al 
mercado de trabajo normalizados.  

 Código Prioridades 

23.1 
Programas que faciliten el acceso al empleo por cuenta propia o ajena mediante 
itinerarios personalizados de inserción que combinen diferentes actuaciones como 
información, orientación, formación, práctica laboral y acceso al microcrédito. 

23.2 Programas que contemplen acciones de carácter integral con el fin de favorecer la 
inclusión activa a través del empleo. 

23.3 Programas de formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

24 

Programas de inserción sociolaboral y educativa dirigidos a la población gitana. 
Descripción: Los programas tienen como finalidad la mejora de la empleabilidad y la inserción laboral 
de aquellos grupos de la población gitana que tienen dificultad para acceder a las acciones de 
inserción laboral y formativas para su incorporación al mercado de trabajo, así como el fomento de la 
educación y escolarización, la prevención del absentismo y abandono escolar entre el alumnado 
gitano, y la formación de población gitana adulta, en colaboración con la red pública de servicios 
sociales y/o de empleo/educación, contemplándose la perspectiva de género y la igualdad entre 
hombres y mujeres.  

 Código Prioridades 

24.1 
Programas de formación dirigidos a potenciar el acceso de las personas gitanas al 
empleo, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, así como su inserción 
sociolaboral a través de itinerarios personalizados. 

24.2 Programas de formación empresarial destinados al mantenimiento sostenible de las 
actividades de autoempleo de la población gitana. 

24.3 

Programas de formación de mediadores y mediadoras interculturales en los ámbitos del 
empleo, acción social, educación, vivienda y salud. Se incluye en este ámbito la 
realización de programas de sensibilización, convivencia intercultural, la igualdad de trato 
y la no discriminación así como la asistencia a víctimas de discriminación.   

24.4 
Programas para fomentar la educación infantil, la escolarización obligatoria, el refuerzo 
educativo extraescolar, la prevención del absentismo y abandono escolar, así como la 
continuidad y permanencia en los estudios en los niveles medios y superiores. 

24.5 
Programas integrales de adultos, especialmente mujeres, que incluyan actividades de 
alfabetización, de aprendizaje para la participación social, y que, en su caso se trabajen 
itienerarios personalizados de inserción sociolaboral. 

24.6 
Programas socio-formativos destinados a personas gitanas internadas en centros 
penitenciarios, con especial incidencia en la población gitana femenina reclusa para 
fomentar la reestructuración familiar y el arraigo social. 

24.7 Programas de acompañamiento social a familias gitanas en actuaciones de realojamiento 
o de acceso a vivienda normalizada. 

24.8 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
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25 

Programas dirigidos a promover la inserción sociolaboral de los jóvenes y personas 
desempleadas de larga duración. 

Descripción: Estos programas tienen como promover la integración sociolaboral de los jóvenes y 
personas desempleadas de larga duración, mediante el diseño y realización de acciones integrales 
de orientación laboral e itinerarios personalizados de inserción laboral. Los programas de empleo se 
dirigirán a jóvenes entre 16 y 30 años.  

 Código Prioridades 

25.1 Programas para jóvenes dirigidos a la búsqueda de empleo mediante la adquisición de 
valores, competencias y habilidades. 

25.2 Programas que promuevan la igualdad en el empleo entre la población juvenil. 

25.3 Programas para jóvenes que cumplan con los objetivos del Plan Nacional de 
Implantación de la Garantía Juvenil. 

25.4 Programas que desarrollen sistemas de reconocimiento formal o no formal de 
competencias y habilidades que puedan ser obtenidas mediante la acción voluntaria. 

25.5 Programas de formación y promoción del voluntariado. 

26 

Programas que fomenten la cultura emprendedora, la creación de empresas y el autoempleo, 
especialmente entre los jóvenes. 

Descripción: Programas cuyo objeto sea la trasmisión de conocimientos y habilidades en la creación 
de empresas y autoempleo o la creación y desarrollo de estructuras de asesoramiento para el 
autoempleo, mediante el reforzamiento de los equipos técnicos de intervención directa con personas 
desempleadas, o mediante el acompañamiento de personas voluntarias.  

 Código Prioridades 
26.1 Programas que fomenten la cultura emprendedora entre los jóvenes. 

26.2 Programas que contengan acciones de información, motivación y asesoramiento en la 
elaboración de proyectos empresariales. 

26.3 Programas que desarrollen acciones formativas a emprendedores y emprendedoras. 

26.4 Programas de voluntariado que favorezcan el desarrollo intergeneracional entre personas 
mayores voluntarias y jóvenes en la creación de empresas. 

27 

Programas educativos para la trasmisión de valores solidarios entre los jóvenes. 
Descripción: Programas dirigidos a transmitir entre las personas jóvenes, a través de la educación 
formal y no formal, los valores del compromiso solidario con las personas más desfavorecidas y 
desarrollar acciones preventivas contra el racismo, la xenofobia y todo tipo de discriminación de las 
personas por razón de sexo, origen racial o étnico, nacionalidad, religión o creencias, orientación o 
identidad sexual, edad, discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  

 Código Prioridades 

27.1 
Programas que elaboren o desarrollen contenidos educativos o experiencias que 
favorezcan valores de solidaridad, convivencia, tolerancia, igualdad y participación entre 
los jóvenes.  

27.2 
Programas de voluntariado en espacios de educación formal o no formal, que desarrollen 
contenidos educativos o experiencias que favorezcan los valores de la solidaridad, 
inclusión educativa y la participación comprometida de los jóvenes. 

28 

Programas para la inserción sociolaboral de las mujeres. 
Descripción: Programas dirigidos a impulsar la incorporación y mantenimiento de las mujeres en el 
mercado laboral, especialmente las que se encuentran en situaciones de más vulnerabilidad, así 
como a facilitar la conciliación de la vida personal, laboral y familiar.  
 

 Código Prioridades 

28.1 
Programas de formación en nuevos sectores de empleo o que impliquen acuerdos con 
empresas que garanticen la inserción profesional de un número de mujeres por programa 
o por empresa. 

28.2 
Programas de formación a colectivos con especiales dificultades o que incluyan 
itinerarios de inserción, especialmente prácticas en empresas, y diversificación 
profesional. 

28.3 Programas que ofrezcan oportunidades de empleo y autoempleo a mujeres que vivan en 
el mundo rural. 

28.4 Programas de promoción de la actividad empresarial de las mujeres. 

28.5 Programas dirigidos a vigilar el cumplimiento de la normativa laboral en materia de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, especialmente, la igualdad salarial. 

28.6 
28.6.1   Programas que faciliten la conciliación entre la vida personal, laboral y familiar. 
28.6.2. Programas que faciliten la reincorporación al trabajo de las mujeres, tras un 
periodo de inactividad por cuidado de familia. 
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28.6.3. Programas que faciliten la corresponsabilidad entre mujeres y hombres en el 
trabajo. 
28.6.4. Programas que fomenten la integración de la perspectiva de género en la 
actividad profesional 

28.7 Programas que fomenten la integración personal, social y laboral de mujeres en situación 
de exclusión social y/o de especial vulnerabilidad. 

28.8 Programas que fomenten la integración personal, social y laboral de mujeres víctimas de 
delitos relacionados con todas las formas de violencia contra la mujer. 

28.9 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

29 
Programas dirigidos a favorecer la inserción sociolaboral de las personas con discapacidad. 

Descripción: Programas que tengan por objeto promover el acceso a servicios de formación y 
orientación profesionales al empleo ordinario de las personas con discapacidad. 
 

 Código Prioridades 

29.1 

Programas que combinen actividades de diferente naturaleza: información, orientación y 
asesoramiento, habilidades sociales, formación, práctica laboral e itinerario personalizado 
de acompañamiento, seguimiento en el proceso de inserción laboral, atención al 
alumnado en riesgo de exclusión social que finalice el programa de tránsito a la vida 
adulta y laboral en los centros de educación especial. 

29.2 
Programas que posibiliten la inserción laboral de las personas con discapacidad de 
acceso al empleo a través del conocimiento de las nuevas tecnologías de la información 
y la comunicación. 

29.3 Programas que faciliten el establecimiento por cuenta propia de personas con 
discapacidad. 

29.4 Programas de información de las condiciones, obligaciones y beneficios de la 
contratación de personas con discapacidad a pequeñas y medianas empresas. 

29.5 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

30 
Programas para la inserción sociolaboral de personas reclusas, exreclusas y sometidas a 

medidas alternativas. 
Descripción: programas para la inserción sociolaboral de personas reclusas, ex reclusas y sometidas 
a medidas alternativas con el fin de facilitar su inclusión social.  

 Código Prioridades 

30.1 Programas para la integración social y laboral, formativos, educativos, culturales y 
deportivos para personas internas en régimen ordinario y cerrado. 

 

30.1.1 
Programa de formación ocupacional para el empleo, talleres ocupacionales, 
orientación laboral, acompañamiento y seguimiento para la inserción laboral, 
habilidades sociales y técnicas de comunicación.  

30.1.2 
Programa de asesoramiento personal y jurídico, desarrollo personal, pisos de 
acogida para permisos de salida, creación de unidades dependientes, salidas 
programadas de tipo terapéutico, programas de igualdad y derechos humanos. 

30.1.3 

Programa de educación para la salud, idiomas. Fomento de la lectura y 
escritura, informática y talleres de nuevas tecnologías, educación  
medioambiental, educación vial, formación en igualdad y derechos humanos, 
talleres formativos con especial incidencia de la relación intergeneracional, 
actividades ocupacionales, talleres de cine, teatro y música, salidas culturales y 
deportivas, deporte de recreación, de competición y escuelas deportivas, 
actividades lúdicas, de ocio y ocupación del tiempo libre.  

30.1.4 Programas de acompañamiento sociolaboral, formativos, educacionales, 
culturales y deportivos para internos/as en régimen ordinario y cerrado. 

30.2 
Programas sanitarios y/o de atención a las drogodependencias dirigidos a lograr la 
inserción laboral e integración social, formativos y educativos para internos/as en el 
medio abierto y liberados condicionales.   

 

30.2.1 

Programa de atención a personas con adicciones, personas con VIH y Sida y 
otras patologías polivalentes, atención a personas con enfermedades mentales y 
personas con discapacidad intelectual, apoyo psicológico, apoyo a personas 
mayores, personas con enfermedades crónicas y con necesidad de cuidados 
paliativos. 

30.2.2 
Programa de formación ocupacional y para empleo, talleres ocupacionales, 
orientación laboral, técnicas de búsqueda de empleo, acompañamiento y 
seguimiento para la inserción laboral. 
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30.2.3 

Programa de asesoramiento personal y jurídico, acogida para personas con VIH 
y Sida y otras enfermedades, atención a personas con discapacidad sensorial 
y/o física, violencia de género en el ámbito doméstico, y agresores sexuales, 
mediación penitenciaria y justicia retributiva, desarrollo personal, competencia y 
habilidades sociales, pisos de acogida para liberados condicionales y definitivos, 
unidades dependientes.  

30.2.4 
Programas formativos de idiomas, informática y actividades ocupacionales, 
programas deportivos, programas de actividades lúdicas, de ocio y ocupación 
del tiempo libre. 

 30.2.5 Programas de acompañamiento sociolaboral, formativos, educacionales, 
culturales y deportivos para internos/as en régimen abierto. 

30.3 
Programas de atención a los colectivos específicos de personas migrantes, de mujeres, 
de niños y niñas residentes en centros penitenciarios o unidades de madres, de jóvenes 
y de personas mayores. 

 

30.3.1 

Programa de asesoramiento personal y jurídico, programas de integración en los 
valores del sistema democrático y en los valores de la cultura occidental, 
enseñanza del idioma español para personas extranjeras y de las lenguas 
oficiales de las autonomías en que se encuentren.   

30.3.2 

Programas de orientación e inserción laboral dirigidos específicamente a 
mujeres, programas de desarrollo personal, mejora de autoestima, promoción de 
habilidades saludables y similares, programas de prevención de violencia de 
género y tratamiento de víctimas, programas socioeducativos, formativos y de 
ocupación del tiempo libre. 

30.3.3 

Programa de salidas programadas con niños y niñas destinadas a favorecer su 
integración en el entorno social, vacaciones programadas de los/as niños/as y 
sus madres, salidas de fin de semana de los niños y las niñas, celebración de 
festividades para favorecer la relación grupal en un clima lúdico y festivo, 
programas de intervención con los/as niños/as y con sus madres, guarderías 
durante la celebración de comunicaciones. 

30.3.4 

Programas de inserción y orientación laboral para jóvenes, programas de 
sensibilización y prevención de la violencia de género y de otras conductas 
antisociales, programas de fomento de hábitos saludables, educación sexual, 
educación medioambiental y similares, programas de intervención 
socioeducativa que incluyan actuaciones individualizadas de apoyo psicológico y 
emocional, programas de educación en valores que fomenten la convivencia y la 
tolerancia. 

30.3.5 

Programa de apoyo, información, asesoramiento personal y jurídico, apoyo a 
personas mayores, personas con enfermedades crónicas y con necesidad de 
cuidados paliativos, programas de intervención socioeducativa que incluyan 
actuaciones individualizadas de apoyo psicológico y emocional. 

30.4 

Programas para la colaboración en la suspensión y sustitución de la ejecución de las 
penas privativas de libertad, y para la colaboración en el cumplimiento de penas 
privativas de derechos. Los trabajos en beneficio de la comunidad en fórmulas de 
cumplimiento mediante programas o talleres reeducativos.  

 

30.4.1 

Programa de apoyo terapéutico a las personas con abuso o dependencia de 
drogas para la colaboración en la suspensión y sustitución de la ejecución de las 
penas privativas de libertad, apoyo a programas de tipo formativo, cultural, 
educativo, profesional, de tratamiento psicológico con especial atención al 
tratamiento al maltratador por violencia de género, en el ámbito familiar, 
agresores sexuales y otros similares.  

30.4.2 

Programa de participación en programas formativos, laborales, culturales, de 
educación vial, sexual, de defensa del medio ambiente, de protección de los 
animales, de igualdad de trato y no discriminación, y otros similares, así como 
programas de deshabituación al consumo de alcohol, drogas tóxicas o 
sustancias estupefacientes, o de tratamiento de otros comportamientos 
adictivos, derivados del artículo 90 del Código Penal. 

30.5 Programas de voluntariado con las personas más vulnerables. 
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31 

Programas para la inserción sociolaboral de las personas migrantes. 
Descripción: Programas que fomenten la integración sociolaboral, el retorno, la reagrupación familiar, 
los procesos de acogida e integración, de las personas inmigrantes, solicitantes de asilo y otras 
personas con protección internacional, en situación de vulnerabilidad, así como asistencia a los 
emigrantes españoles que retornan a nuestro país para facilitarles su reingreso en la sociedad 
española.  

 Código Prioridades 

31.1 

Programas de información, orientación social y cívica, formación, asesoramiento legal, 
traducción e interpretación, mediación social e intercultural dirigidos a inmigrantes, 
solicitantes de asilo y otras personas con protección internacional. Asimismo, se 
contemplan acciones formativas y cursos de español que favorezcan la inserción social 
de los recién llegados o de personas que no hayan alcanzado un nivel suficiente de 
idioma que les permita desenvolverse de forma autónoma. 

31.2 Programas para la mediación social e intercultural ámbito educativo, sanitario, vecinal y 
social y/o promuevan la participación social. 

31.3 

Programas de acogida integral para la atención de las necesidades básicas y de apoyo a 
la inserción a personas inmigrantes, solicitantes de asilo y otras personas con protección 
internacional que incluyan la creación o mantenimiento de plazas de acogida que 
proporcionen recursos de alojamiento y manutención.  

31.4 

Programas de información, orientación, formación y asesoramiento sociolaboral a través 
de itinerarios personalizados de acompañamiento, intermediación y seguimiento en el 
proceso de búsqueda de empleo e inserción laboral, destinados a potenciar el acceso al 
empleo y la promoción de la cultura emprendedora. 

31.5 Programas que tengan como objetivo facilitar y favorecer la reagrupación familiar de 
personas inmigrantes. 

31.6 

Programas que tengan como objetivo el retorno voluntario de las personas inmigrantes a 
sus países de origen y que favorezcan la reinserción social, priorizando a los colectivos 
de inmigrantes de especial vulnerabilidad y mujeres víctimas de violencia de género en 
cualquiera de sus manifestaciones.  

31.7 Programas de apoyo y facilitación de la movilidad geográfica de los trabajadores 
inmigrantes dentro de todo el territorio nacional. 

31.8 Programas dirigidos a la asistencia de emigrantes españoles retornados a nuestro país, 
durante el tiempo necesario para poder acogerse a los sistemas generales de atención. 

31.9 
Programas que promuevan la sensibilización, la igualdad de oportunidades, la lucha 
contra el racismo y la xenofobia y la convivencia intercultural en barrios con una 
presencia significativa de población inmigrante. 

31.10 
Programas destinados al pago de los costes de trámites en los consulados de los países 
de origen, así como los desplazamientos de los usuarios para la obtención de los 
elementos imprescindibles para su normalización documental en España. 

31.11 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

32 
Programas de inserción sociolaboral para personas con infección VIH/Sida. 

Descripción: Estos programas tienen como finalidad la mejora de la empleabilidad y la inserción 
laboral de las personas con VIH y Sida. 

 Código Prioridades 

32.1 Programas de apoyo y acompañamiento en la búsqueda de empleo en su proceso de 
inserción laboral. 

32.2 Programas de coordinación entre entidades, empresas y sindicatos para búsqueda de 
puesto de trabajo. 

32.3 Programas de formación dirigida, capacitación y búsqueda activa de empleo para 
potenciar el acceso y la inserción laboral. 

32.4 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

33 

Programas residenciales y de ejecución de medidas en medio abierto para menores en 
conflicto social, susceptibles de materialización por las Organizaciones no Gubernamentales. 

Descripción: Estos programas tienen por objeto la intervención con menores que se encuentren 
cumpliendo una medida en medio abierto, ofrecer alojamiento y convivencia en centros y/o pisos a 
los menores que se encuentren cumpliendo medidas de internamiento, o desarrollar actuaciones 
derivadas de las reparaciones extrajudiciales dictadas por los jueces de menores, promoviendo como 
finalidad su educación e inserción laboral.  

 Código Prioridades 

33.1 Programas que establezcan mecanismos de coordinación que hagan más eficaz la 
integración de los menores en el contexto familiar, social, educativo y laboral. 
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33.2 Programas innovadores y que contemplen criterios de calidad y evaluación para mejora 
de la intervención en medio abierto y en los servicios residenciales. 

33.3 Programas que contemplen la mediación intercultural para facilitar la adaptación del 
menor al centro, además de la relación del equipo técnico con las familias. 

34 

Programas para la prevención de delitos relacionados con todas las formas de violencia 
contra las mujeres, incluida la protección integral de sus víctimas. 

Descripción: Programas que tengan por objeto la prevención de delitos relacionados con todas las 
formas de violencia contra las mujeres, incluida la protección integral de sus víctimas y sus hijos e 
hijas: violencia de género, trata con fines de explotación sexual, delitos contra la libertad sexual, 
mutilación genital femenina, matrimonios forzados y otros de similares características. 
 

 Código Prioridades 

34.1 Programas de información, formación y sensibilización dirigidos a prevenir la comisión de 
delitos de violencia contra las mujeres. 

34.2 Programas que coadyuven a la seguridad y protección integral de sus víctimas y sus 
hijos e hijas, incluido el alojamiento para facilitar el desplazamiento de un territorio a otro. 

34.3 Programas dirigidos a grupos especialmente vulnerables (mujeres con discapacidad, 
mujeres del medio rural, mujeres mayores, mujeres inmigrantes, entre otros). 

34.4 Programas de promoción y formación del voluntariado para el  acompañamiento y apoyo 
a las víctimas de delitos relacionados con la violencia contra las mujeres. 

35 

Programas destinados a reforzar la atención y orientación a víctimas de discriminación, odio e 
intolerancia. 

Descripción: Los programas tienen como objetivo crear o reforzar servicios de atención, 
asesoramiento y orientación jurídica a las personas que puedan ser objeto de discriminación directa, 
indirecta o cualquier otro tipo de discriminación (acoso discriminatorio, discriminación múltiple, 
discriminación por asociación, etc.) por razón de sexo, origen racial o étnico, discapacidad, física o 
psíquica, religión o creencias, orientación sexual, identidad de género, edad o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social, así como a las víctimas de delitos de odio e intolerancia, 
incluidos los de discurso de odio.  

 Código Prioridades 

35.1 Programas destinados a prestar atención integral a los casos de discriminación recibidos 
en el servicio u oficina especializada. 

35.2 
Programas que tengan como objetivo la formación de los profesionales encargados de 
prestar asistencia y tramitar las reclamaciones y denuncias de las víctimas de 
discriminación. 

35.3 

Programas de información y sensibilización dirigidos a la ciudadanía en general y, en 
particular, a los grupos de población que presentan mayor vulnerabilidad ante la 
discriminación, destinados a mejorar el conocimiento de sus derechos y de los recursos 
existentes en caso de que quieran interponer una reclamación o denuncia. 

35.4 Programas de promoción y formación del voluntariado para el acompañamiento y apoyo 
a las víctimas. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERÉS 
GENERAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA CON CARGO A LA 
ASIGNACIÓN TRIBUTARIA DEL 0,7% DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre de la 
Entidad 

 

Siglas entidad  NIF entidad  
Número de inscripción en el registro administrativo correspondiente  
Dirección  

Municipio  C.P.  Provincia  

Núm. 
Teléfono 

 Nº Fax  Correo electrónico  

Nombre y Apellidos 
del representante 
legal 

 NIF  

 
DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN  

(Cumplimentar solo cuando sea diferente a los datos de la entidad reflejados en el apartado 
anterior) 

Nombre de la 
Entidad 

 Nombre y 
Apellidos 

 

Dirección  
Municipio  C.P.  Provincia  

Correo electrónico  
 

DATOS RELATIVOS A LOS PROGRAMAS PARA LOS QUE SOLICITA SUBVENCIÓN 
Nº Denominación del programa de 

interés general 
Código 

Prioridad 
según anexo 

I de la 
convocatoria

Coste total 
del 

programa 

Cuantía de la subvención 
que solicita a la 

Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales 

1     

2     

3     

…     

CUANTÍA TOTAL DE LA SUBVENCIÓN QUE SOLICITA  
 
Como representante legal de la entidad y en nombre de ella, SOLICITO que se tenga por presentada esta 
SOLICITUD, con los documentos que se le acompaña, y, en su virtud, acordar la concesión de la 
subvención para la financiación de los programas de interés general arriba indicados, al amparo de la 
Resolución de 3 de octubre de 2019 de la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, por la que se convocan subvenciones para la financiación de los programas de interés general en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas (DOE núm. ___, de __), a cuyos efectos, DECLARO:  

 

REGISTRO DE ENTRADA 
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PRIMERO. - La veracidad de los datos consignados en esta solicitud y en la documentación que se 
acompaña, así como conocer lo establecido en el DECRETO 188/2018, de 13 de noviembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones para la financiación de programas de interés general en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 
 
SEGUNDO. - Que esta entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario, y en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
La presentación de esta solicitud conlleva la AUTORIZACIÓN de la entidad a la que represento a la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias para recabar de oficio de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado; de la Tesorería General de la 
Seguridad Social certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social; de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y de otros ingresos de derecho público con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 
En caso de oposición expresa a otorgar dicha autorización, indicarlo expresamente en las siguientes 
casillas, aportando, junto a la solicitud, las correspondientes certificaciones administrativas en vigor en 
soporte papel expedidas por los órganos competentes (Marcar con una X en el cuadro lo que proceda):  
 

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias a obtener 
directamente certificación o información acreditativa de que la entidad a la que represento se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. 

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias a obtener 
directamente certificación o información acreditativa de que la entidad a la que represento se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias a obtener 
directamente certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y de otros ingresos de derecho público con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
Asimismo, con la presentación de esta solicitud PRESTO MI CONSENTIMIENTO a la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias para que mis datos de identidad personal sean consultados en sus 
archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por la 
Administración General del Estado como prestadora del Servicio de Consulta y Verificación de Datos de 
Identidad.  
 
En caso de no prestar dicho consentimiento, indicarlo expresamente en la siguiente casilla, aportando, 
junto a la solicitud, copia del documento acreditativo de identidad.  
 

 NO PRESTO MI CONSTENTIMEINTO a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y 
Familias para que mis datos de identidad personal sean consultados en sus archivos, bases de datos u 
otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por la Administración General del Estado 
como prestadora del Servicio de Consulta y Verificación de Datos de Identidad. 
 
ACEPTO, en nombre y representación de esta entidad, la subvención que una vez instruido el 
procedimiento le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se derivan, sin perjuicio de los 
derechos al desistimiento y a la renuncia que pueda ejercitar. 

 
En ________________________, a ________ de ____________________ de201_. 

 
 
 
 
 

Firmado y sellado: D/Dª_____________________________________________ 
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De acuerdo con el artículo 13 del citado Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, en el caso de que la 
entidad a la que represento obtenga la condición de beneficiaria y acceda a una subvención, el pago de la 
misma se efectuará en el siguiente número de cuenta bancaria de la que esta entidad es titular.  

 
DATOS RELATIVOS AL NÚMERO DE CUENTA DADO DE ALTA EN EL SISTEMA DE TERCEROS DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA (En caso de que el número de cuenta no esté dado de alta deberá 
aportarse Documento de Alta a Terceros) 
 DENOMINACIÓN 
DE LA ENTIDAD 

 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C NÚMERO DE CUENTA 

                        

 
DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD (Marcar con una X la documentación que se 
aporta). 
Documentación obligatoria, en original o copia: 

 Estatutos vigentes de la entidad debidamente legalizados. 
 Tarjeta de identificación fiscal. 
 Memoria de la entidad conforme al modelo que figura como anexo III. 
 Programa de interés general para el que se solicita subvención conforme al modelo que figura como anexo 

IV. Deberá presentarse un modelo de anexo IV por cada uno de los programas para los que se solicita 
subvención. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas por la entidad para el mismo programa, 
conforme al modelo que figura como anexo V. Deberá presentarse un modelo de anexo V para cada uno 
de los programas para los que se solicita subvención.  
 
Documentación para la evaluación de la solicitud y de los programas de interés general, en original o copia:  

 Certificados de calidad en base a la norma de ONG con calidad, ISO 9001:2015, EFQM u otros sistemas 
de calidad que garanticen el control de procesos y programas. 

 Informe de auditoría de las cuentas anuales de la entidad referente al último ejercicio cerrado a la fecha de 
publicación de la convocatoria. 

 Convenio, resolución o cualquier otro documento firme de aportación que acredite la cofinanciación del 
programa para el que solicita financiación. Deberá presentarse para cada uno de los programas para los 
que se solicita subvención.  

 Póliza de seguro de las personas voluntarias, así como del último recibo del pago de la misma. 
 
Otra documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: _____________________ 

En el caso de que los documentos exigidos no hayan sufrido modificación y estuvieran en poder de la 
Junta de Extremadura, no será necesario aportarlos, siempre y cuando no haya transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. Para ello, deberá indicarse los 
siguientes datos: 

Nombre del 
documento 

Fecha de su 
presentación o, en su 

caso, emisión 

Procedimiento 
administrativo en el 

que fueron 
presentados 

Denominación 
de la Consejería 
en la que fueron 

presentados 

Denominación de 
la Dirección 

General en la que 
fueron 

presentados 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que:  

 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 

documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud es la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, con dirección en  C/ Antonio Rodríguez Moñino, nº 2 A. CP. 06800. Mérida. 

b) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación y gestión de la subvención cuya 
base jurídica es el Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura con 
cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

c) Dichos datos van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado perteneciente a 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.  

d) Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u 
oposición a su tratamiento, mediante escrito dirigido a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, 
C/ Antonio Rodríguez Moñino, nº 2 A. CP. 06800. Mérida. Adicionalmente puede presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos, del modo indicado en la dirección www.aepd.es, en particular si considera 
que no ha obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos por el cauce indicado anteriormente. 

 
SECRETARIA GENERAL  

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
C/ Antonio Rodríguez Moñino, nº 2 -A. Mérida – 06800 
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ANEXO III 
MODELO DE MEMORIA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 
1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRALES DE LA ENTIDAD   

Nombre 
de la 

Entidad 

 

Siglas 
entidad 

 N.I.F  

Fecha de inscripción en el registro 
administrativo correspondiente 

 

Denominación del registro 
administrativo 

 

Número /código de inscripción 
en el registro administrativo 

 

Dirección página 
web o blog 

 

DATOS DE LA SEDE O DELEGACIÓN DE LA ENTIDAD EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA   

Dirección 
Calle/Plaza  Número  Piso  
Municipio  C.P.  Provincia  
Teléfono  
Dirección de correo 
electrónico 

 

  
2 COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD 

 (Junta Directiva, Patronato u órgano similar) 
Nombre y Apellidos Hombre/Mujer DNI Cargo en el órgano de 

representación 
Fecha de 

nombramiento 
(--/--/-----) 

1      
2      
3      
4      
5      
…      
Observaciones: 
 
 
 
 
 

3  PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES QUE DESARROLLA LA ENTIDAD EN EL 
ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.  

Nº Denominación del programa, proyecto y/o 
actividad que la entidad desarrolla. 

Período de 
ejecución 

Municipio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el 

que se está desarrollando 
1    
2    
3    
4    
5    
...    
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Observaciones: 
 
 
 
 
 
 

4  PERSONAS VOLUNTARIAS CON LAS QUE CUENTA LA ENTIDAD O, EN SU CASO, LA 
DELEGACIÓN DE LA ENTIDAD EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
CUANDO ESTA SEA DE ÁMBITO NACIONAL.  

¿La entidad o, en su caso, la delegación de la entidad en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (cuando esta sea de 
ámbito nacional), cuenta con personas voluntarias? 

Si  No  

Número de personas voluntarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
 (deberá aportarse original o copia de la póliza de seguro de las personas voluntarias, 

así como el recibo del pago de la misma).  

 

Observaciones: 
 
 
 
 
 
 

5  CALIDAD EN LA GESTIÓN 

¿La entidad cuenta con certificados de calidad en vigor en base a 
la norma ONG con calidad, ISO 9001:2015, EFQM u otros 
sistemas de calidad que garanticen el control de los procesos y 
programas?  (En el supuesto de que cuente con certificados de calidad deberá 
adjuntarse original o copia de dichos certificados)

Si  No  

Denominación del certificado de calidad  
Denominación de la entidad que lo emite  
Fecha de emisión  
Período de vigencia  
Observaciones: 
 
 
 
 
 
 

 
6  AUDITORÍA EXTERNA 

¿La entidad cuenta con informe de auditoría externa de las cuentas anuales del 
último ejercicio cerrado? (En el supuesto de que cuenta con informe de autoría 
externa adjuntarse original o copia del mismo)

Si  No  

Denominación de la entidad / auditor que lo emite  
Fecha de emisión  
Año al que corresponden la auditoría de cuentas:   
Observaciones: 
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7 OBSERVACIONES U OTROS DATOS DE INTERÉS RESPECTO A LA ENTIDAD 
SOLICITANTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
Como representante legal de la entidad y en nombre de ella, DECLARO la veracidad de los datos 
consignados en esta MEMORIA y en el resto de documentación que se acompaña, responsabilizándome de 
la misma, conforme establece el DECRETO 188/2018, de 13 de noviembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

 
 

En __________________________, a ________ de ____________________ de 201— 
 
 

Firmado y sellado: D/Dª______________________________________________ 
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ANEXO IV 
MODELO DE PROGRAMA DE INTERÉS GENERAL PARA EL QUE SE SOLICITA 

SUBVENCIÓN  
(Deberá presentarse un Anexo IV por cada uno de los programas de interés general para los que se solicita 

subvención). 
 

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD   

Nombre de la 
Entidad 

 

Siglas entidad  N.I.F  
 

2 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE INTERÉS GENERAL PARA EL QUE SE 
SOLICITA SUBVENCIÓN Y DE SU RESPONSABLE TÉCNICO.  

Denominación del programa 
 

 

Fecha de inicio del programa 
(debe ser en el año 2020) 

 Fecha de finalización del 
programa  

(como fecha máxima el 31/12/2020) 

 

Coste total del programa euros
Cuantía de la subvención que 

solicita a la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales 

euros

Nombre y apellidos del 
responsable técnico del 

programa 
Teléfono de contacto del 
responsable técnico del 

programa 
Dirección de correo electrónico 

del responsable técnico del 
programa 

 

3 TIPO DE PROGRAMA DE INTERÉS GENERAL PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
CONFORME AL ANEXO I DE LA CONVOCATORIA  

Denominación de la prioridad del tipo de 
programa en la que se ubica el programa 

según anexo I 

 

Código prioridad conforme anexo I  
 

4 FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA EN UNA DE LAS DOS ÚLTIMAS CONVOCATORIAS 
APROBADAS CON CARGO A LAS SUBVENCIONES DE LA ASIGNACIÓN TRIBUTARIA DEL 

0,7% DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS PARA SU EJECUCIÓN 
EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

Señalar con una X lo que proceda 
¿El programa ha sido financiado en una de las dos últimas convocatorias aprobadas para la 

concesión de subvenciones con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas para su ejecución en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura? 

Si  No  

En caso afirmativo responda los siguientes datos: 
Indicar convocatoria en la que 

ha sido subvencionado 
Administración Pública que ha 

realizado la convocatoria 
Fecha de 

resolución de 
concesión 

Cuantía 
subvencionada 
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Observaciones:  
 
 
 
 
 
 
 

 

5 DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DEL PROGRAMA  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
6 COLECTIVO/S SOCIAL/ES DESTINATARIO/S DEL PROGRAMA 

 
 

 
7 DIÁGNOSTICO SOCIAL 

Descripción de las características de la población destinataria, la situación de necesidad social a la que se pretende 
dar respuesta y el análisis de la cobertura pública o privada respecto a las necesidades sociales detectadas. 

 
 

 
 
 

 
 

8 OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

— Objetivos Generales 

 
1 

 

 
2 

 

 
... 

 

— Objetivos Específicos 

 
1 

 

 
2 
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3 

 

 
... 

 

 
 

9 METODOLOGÍA DEL PROGRAMA 

Describir la metodología que se utilizará para el desarrollo de las actividades del programa y la 
consecución de los objetivos.  
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11 IMPACTO DEL PROGRAMA 

Personas destinarias finales directas del programa claramente identificable en la evaluación del mismo.  

¿Qué criterios seguirá la entidad para 
seleccionar a las personas beneficiarias 

del programa? 

 
 
 
 

¿Las personas beneficiarias del programa realizarán alguna aportación 
económica al programa? Si  No 

En el supuesto de que se haya respondido de 
manera afirmativa en la pregunta anterior, deberá 

especificarse los criterios que seguirá la entidad para 
determinar la aportación económica de las personas 

beneficiarias del programa 

 
 

 
 

Desglose de las personas beneficiarias por sexo y tramo de edad 

Intervalos de edad Hombres Mujeres TOTAL 

De 0 a 12 años    
De 13 a 17 años    
De 18 a 29 años    
De 30 a 64 años    

De 65 años y más    
TOTAL    

 
12 ÁMBITO DE ACTUACIÓN, COLABORACIÓN DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y 

COMPLEMENTARIEDAD CON LOS SERVICIOS, PROGRAMAS O PROYECTOS DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA 

Señale el ámbito de actuación del programa 

Municipal  Comarcal  Provincial  Autonómico  

Relación de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los que se desarrollará el 
programa 

 Denominación del municipio 

1  
2  
3  
...  

 ¿El programa cuenta en su ejecución con la colaboración de alguna administración 
pública? Si No

 Denominación de la administración pública Forma de colaboración 

1   
2   
3   
…   

A juicio de la entidad, ¿el programa de interés general para el que se solicita 
subvención complementa los servicios, programas o proyectos de atención al colectivo 
social destinatario, gestionados o financiados por la Junta de Extremadura en el 
territorio en el que pretende desarrollarse?  

Si No

Justificar la respuesta dada en la pregunta anterior 
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13 RECURSOS HUMANOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA  
 
 

PERSONAL PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA QUE APORTA LA ENTIDAD Y QUE NO SE IMPUTA A LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

Nombre y apellidos NIF Categoría 
profesional/especialidad

Denominación 
del puesto de 

trabajo 

 % de jornada 
semanal 

Tipo de personal 
(1) 

1       

2       

3       

4       

…       

 
PERSONAL PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA QUE SI SE IMPUTA A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA  

(personal aportado por la entidad o a contratar) 
Categoría profesional/especialidad Denominación del 

puesto de trabajo 
 % de 

jornada 
semanal 

Tipo de 
personal 

(1) 

Cuantía total que, 
en su caso, se 
imputará a la 
subvención 

(incluido todos los 
gastos) 

Profesional 
aportado por 
la entidad o 
contratado 

(2) 

1       

2       

3       

4       

....       

(1) Señalar si se trata de personal de administración y/o gestión; o personal de atención directa 
encargado de la ejecución de actividades/ atención a las personas beneficiarias del programa.  
(2) Señalar si se trata de personal aportado por la entidad y su coste laboral, en todo o en parte, se 
imputa al desarrollo del programa, o personal contratado específicamente para la ejecución del programa 
subvencionado- nuevas contrataciones. 
 

14 PERSONAS VOLUNTARIAS QUE PARTICIPAN EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
 

Número de personas voluntarias que 
participarán en el desarrollo del 

programa 

Funciones en el desarrollo del 
programa  

Período de dedicación al 
programa 

   

 
15 SUBCONTRATACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 

¿La entidad contempla la subcontratación de alguna o varias de las actividades 
del programa? Si  No 

En caso afirmativo, especificar la actividad o actividades que se subcontratarán 
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16 MECANISMOS DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

Objetivos establecidos 
(generales y específicos) 

Indicador/es que se utilizarán 
para evaluar 

Resultados esperados 

1    

2    

3    

4    

5    

…    

 
17 PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

Concepto 
Cuantía solicitada a la 

Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales 

Cuantía otras 
subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la 
financiación del programa 

 

Cuantía 
financiación de la 

propia entidad 
(fondos propios) 

Presupuesto 
coste total 

Gastos de personal     

Gastos de dietas y 
desplazamientos     

Gastos del personal 
voluntario     

Gastos de actividades     

Gastos indirectos  
(gastos de gestión y 

administración) 
    

TOTALES     

 
18 OBSERVACIONES U OTROS DATOS DE INTERÉS RESPECTO AL PROGRAMA PARA EL QUE 

SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como representante legal de la entidad y en nombre de ella, DECLARO la veracidad de los datos 
consignados en este PROGRAMA y en el resto de documentación que se acompaña, responsabilizándome 
de la misma, con objeto de unir al expediente de solicitud de subvención al amparo de la Resolución de 3 
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de octubre de 2019 de la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por la que 
se convocan subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

 
 
 
 

 
En __________________________, a ________ de ____________________ de 201— 

 
 
 
 

Firmado y sellado: D/Dª______________________________________________ 
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ANEXO V 
DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS O SUBVENCIONES SOLICITADAS O RECIBIDAS POR 

LA ENTIDAD PARA LA FINANCIACIÓN DEL MISMO PROGRAMA 
(Deberá presentarse un anexo V por cada uno de los programas de interés general para los que se solicita 

subvención). 
 

Nombre de la Entidad  

Siglas entidad  NIF  
Denominación del 

programa de interés 
general 

 

 
D./ Dª. ___________________________________________, con NIF.     ____________  , como 

representante legal de la entidad arriba referenciada, 

DECLARO (márquese lo que proceda) 
 

 No haber solicitado o recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
financiación del programa de interés general arriba relacionado, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.  
 

 Haber solicitado o recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
financiación del programa de interés general arriba relacionado, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, que se declaran a continuación:   
 

Organismo Convocatoria 1 Código 
Expediente2  S/C3  Fecha4  Importe 

(euros) 
      

      

 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y 
Familias la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien el 
programa de interés general subvencionado que se produzca con posterioridad a la presente 
declaración. 
 
Y para que conste, y surta los efectos oportunos, expido la presente DECLARACIÓN en 
_____ a _______ de ___________ de ______. 
 

Firmado y sellado: 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
 

                                                 
1 Indicar la orden o resolución de convocatoria de la ayuda o subvención para la cual se ha solicitado y/o recibidos 
ayudas de otros organismos 
2 No cumplimentar caso de no conocerse el código de expediente. 
3Indicar la situación actual de la ayuda (solicitada (S) o concedida (C)). 
4 Fecha de solicitud, o en su caso, de concesión. 
 
 

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 3 de octubre de 2019, de la Secretaría 
General, por la que se convocan subvenciones para la financiación de 
programas de interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. (2019062468)

BDNS(Identif.):476680

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto convocatoria, cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarias.

Podrán obtener la condición de beneficiaria de estas subvenciones, las entidades del 
Tercer Sector de Acción Social definidas en el artículo 2 de la Ley 43/2015, de 9 de octu-
bre, del Tercer Sector de Acción Social, y la Cruz Roja Española, que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas, con una antigüedad de, al menos, dos años a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y, cuando proceda, debidamente 
inscritas en el correspondiente registro administrativo.

b) Carecer de fines de lucro.

c) Tener fines estatutarios adecuados para la realización de los programas de interés general 
para los que solicita la subvención.

d) Tener sede o delegación y desarrollar actividades de manera real y efectiva en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

No podrán ser beneficiarias de estas subvenciones aquellas entidades en las que concurra 
alguna de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiaria establecidas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A tales efectos, las entidades solici-
tantes presentarán una declaración responsable que se incluirá en la propia solicitud oficial 
que se recoge como anexo II de la convocatoria.

Quedan excluidas de estas subvenciones los organismos o entidades de derecho público 
adscritos o vinculados a una administración pública, las universidades, los partidos políticos y 



Lunes, 14 de octubre de 2019
42600

NÚMERO 198

las fundaciones de ellos dependientes, los colegios profesionales, las cámaras oficiales de 
comercio, industria y navegación, las sociedades civiles, las organizaciones empresariales y 
los sindicatos, así como otras entidades con análogos fines específicos y naturaleza que los 
citados anteriormente.

Segundo. Objeto.

Financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas gestionada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se subvencionarán con cargo a la presente convocatoria la financiación, total o parcial, de los 
programas de interés general y prioridades que, relacionados en el anexo I, desarrollen las 
entidades del Tercer Sector de Acción Social y Cruz Roja Española en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, por el que se establecen las bases regulado-
ras de subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (DOE núm. 224, de 19 de noviembre 
de 2018).

Cuarto. Cuantía.

La cuantía total máxima de la convocatoria destinada a la financiación de programas de inte-
rés general es de seis millones setecientos veintiún mil setenta euros con treinta y siete 
céntimos de euro (6.721.070,37 euros) del vigente Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2019, con cargo a la aplicación presupuestaria 
11.03.252B.489.00, código de proyecto de gasto 2017.11.003.0017.00 “Programas de Inte-
rés General. Asignación Tributaria 0,7 % IRPF”, financiado con recursos procedentes de la 
Administración General del Estado con cargo a la asignación del 0,7 % del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.
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Sexto. Otros datos.

El procedimiento de concesión de las subvenciones es el de concurrencia competitiva y 
convocatoria pública periódica.

Mérida, 3 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,

  AURORA VENEGAS MARÍN
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre 2019, la Secretaría General, por la que 
se establece para el ejercicio 2019, la convocatoria de subvenciones 
destinadas al fomento de razas autóctonas españolas, en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2019062371)

Las razas autóctonas existentes en nuestra Comunidad Autónoma, tienen un alto riesgo de 
desaparecer víctimas de la competencia con otras razas que por su mayor producción y 
rentabilidad económica han situado a estas autóctonas al borde de la extinción, siendo la 
única vía de supervivencia las políticas de apoyo decididas para su conservación e incremen-
to del patrimonio genético.

El Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas, modifi-
cado por Real Decreto 181/2015, de 13 de marzo y por el Real Decreto 45/2019, de 8 de 
febrero, pretende continuar con el apoyo a las razas autóctonas, a través de las ayudas a las 
Asociaciones oficialmente reconocidas por las comunidades autónomas de acuerdo al ámbito 
competencial del Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, por el que se establecen las normas 
zootécnicas aplicables a los animales reproductores de raza pura, porcinos reproductores 
híbridos y su material reproductivo y se actualiza el Programa Nacional de conservación, 
mejora y fomento de las razas ganaderas.

Con esta normativa, se garantiza la continuidad del progreso y afianzamiento de nues-
tras razas ganaderas autóctonas mejorando la consolidación de nuestro patrimonio 
zoogenético indispensable para alcanzar un uso sostenible y racional de nuestro medio 
rural.

Las ayudas reseñadas en la presente convocatoria se ajustan a lo establecido en el 
Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas 
rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, publicado en el Diario Oficial de la 
unión Europea n.º 193, de 1 de julio de 2014. Dicho reglamento resulta de aplicación 
desde el 31 de diciembre de 2014 de conformidad con la disposición transitoria única del 
Real Decreto 181/2015.

El artículo 4 y 5 del citado Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, atribuye a los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma en la que vaya a llevarse a cabo la 
actividad por la que se solicita la ayuda, la instrucción, resolución y el pago de las 
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ayudas, por lo que resulta necesario convocar las ayudas mencionadas en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, adaptada a las particularidades orgánicas y 
procedimentales, de acuerdo con lo establecido en la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 59 de 25 de 
marzo).

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud de lo que prevé el Real Decreto, 
financiará estas ayudas que deben regirse por las bases que en él se establecen.

Esta resolución se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género de Extremadura. Hace 
especial incidencia de la ley autonómica en los artículos 3 de principios generales, 21 de 
transversalidad de género, 22 de desarrollo del principio de interseccionalidad, 27 de lengua-
je e imagen no sexista, 28 de estadísticas e investigaciones con perspectiva de género, 29 de 
representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados y 31 de ayudas y subven-
ciones. Así mismo, cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura sobre la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, 
social, laboral, económica y cultural.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, así como la Ley 6/2011 de 23 de marzo de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y con el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de 
junio, por el que se modifican la denominación, el número y competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y según lo 
dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgá-
nica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el uso 
de las atribuciones conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto y ámbito.

La presente resolución tiene por objeto efectuar en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura la convocatoria correspondiente al ejercicio 2019 de las ayudas establecidas en el 
Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas (BOE 
n.º 295 de 8 de diciembre), modificado por Real Decreto 181/2015, de 13 de marzo 
(BOE n.º 63, de 14 de marzo) y por el Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero ( BOE n.º 
52, de 1 de marzo).
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Las presentes ayudas, en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, 
están destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas contenidas en el anexo I 
Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, por el que se establecen las normas zootécnicas 
aplicables a los animales reproductores de raza pura, porcinos reproductores híbridos y 
su material reproductivo y se actualiza el Programa Nacional de conservación, mejora y 
fomento de las razas ganaderas, por lo que la presente convocatoria se limita a las 
razas autóctonas siguientes, cuyo censo está localizado en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura:

a) Especie bovina: 

 — Blanca Cacereña

b) Especie caprina:

— Verata.

— Retinta.

c) Especie aviar: 

— Gallina Extremeña Azul.

Segundo. Beneficiarias.

1. Podrán acceder a estas ayudas, las Organizaciones o Asociaciones de ganaderos reconoci-
das por la Dirección General de Agricultura y Ganadería, que cumplan los siguientes requi-
sitos establecidos en el artículo 2 del Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, modi-
ficado por Real Decreto 181/2015, de 13 de marzo y por el Real Decreto 45/2019, de 8 de 
febrero.

a) Estar oficialmente reconocidas para la gestión de Libro o Libros Genealógicos de la raza 
o razas autóctonas españolas por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Cumplir los requisitos exigidos por los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones (en adelante Ley General de Subvenciones).

c) Cumplir con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativo a las condiciones zootécnicas y genealógi-
cas para la cría, el comercio y la entrada en la Unión de animales reproductores de raza 
pura, porcinos reproductores híbridos y su material reproductivo, y por el que se modi-
fican el Reglamento (UE) 652/2014 y la Directivas 89/608/CEE y 90/425/CEE del 
Consejo y se derogan determinados actos en el ámbito de la cría animal (“Reglamento 
sobre cría animal”) y en el Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, por el que se esta-
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blecen las normas zootécnicas aplicables a los animales reproductores de raza pura, 
porcinos reproductores híbridos y su material reproductivo, se actualiza el Programa 
Nacional de conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas y se modifican los 
Reales Decretos 558/2001, de 25 de mayo; 1316/1992, de 30 de octubre; 1438/1992, 
de 27 de noviembre; y 1625/2011, de 14 de noviembre.

d) Tener la condición de PYME de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 y anexo 
1 del Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014.

e) No tener la consideración de empresa en crisis, de acuerdo con el artículo 2.14 del 
Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de julio de 2014, y según se 
define la empresa en crisis en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales 
de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, de acuerdo con las 
Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empre-
sas no financieras en crisis (Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 
de julio de 2014).

f) No estar sujetos a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de 
la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
interior.

g) En el caso de que existan varias asociaciones reconocidas para una misma raza, ya sea 
de la misma Comunidad Autónoma o en distintas Comunidades Autónomas, deberán 
estar integradas en una única asociación de segundo grado según el artículo 10.1del 
Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero.

Asimismo, los requisitos previstos en las letras b), d), e) y f) también deberán ser 
cumplidos por las explotaciones ganaderas en que se lleven a cabo las actividades 
subvencionables.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias en quienes concurra alguna de las circuns-
tancias del artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

3. La presente resolución está supeditada al tratamiento establecido en la Ley 8/2011, de 23 
de marzo de Igualdad de Mujeres y Hombres y contra la violencia de género en Extrema-
dura dictada en el marco de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

Tercero. Actividad subvencionable.

1. Tendrán la consideración de actividades subvencionables las establecidas en el artículo 3 
del Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, modificado por Real Decreto 181/2015, 
de 13 de marzo:
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a) Creación o mantenimiento de libros genealógicos. Los conceptos subvencionables 
serán los gastos derivados de dicha actividad, incluidos los del local u oficinas, 
ordenadores y material informático y su mantenimiento o actualización, adquisición 
de material de oficina no inventariable y contratación y gastos de personal técnico 
y administrativo.

b) Las que se deriven del desarrollo del programa de mejora oficialmente reconocido para 
la raza, en el que se recogerán las actividades destinadas a la conservación in situ de la 
misma, así como la creación y mantenimiento de bancos de germoplasma en centros 
autorizados oficialmente y las pruebas destinadas a determinar la calidad genética o el 
rendimiento del ganado. Las ayudas irán encaminadas a sufragar los gastos relativos a 
la implantación y desarrollo de los programas de mejora oficialmente aprobados y los 
controles de rendimientos para la realización de las evaluaciones genéticas de los 
animales y los programas de difusión de la mejora.

2. Las ayudas sólo podrán concederse a las actividades emprendidas o realizadas con poste-
rioridad a la presentación de la solicitud, que deberá ajustarse al plazo establecido en esta 
convocatoria.

3. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) no será subvencionable, salvo cuando no sea 
recuperable para el beneficiario.

Cuarto. Procedimiento de solicitud, plazo y documentación.

1.  Las solicitudes de ayuda se ajustarán al modelo normalizado que figura en el anexo I 
de esta resolución y se dirigirán a la Dirección General Agricultura y Ganadería de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extre-
madura, Avda. de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida. Podrán ser presentadas en cual-
quiera de los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. El modelo de solicitud está disponible en el Portal del 
Ciudadano en el siguiente enlace: http://ciudadano.juntaex.es/ y en el portal oficial 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Población y Territorio de la Junta de 
Extremadura: http://www.gobex.es/con03/ayudas-produccion-agricola

2.  El plazo para presentar las solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el siguiente 
a la fecha de publicación de la presente resolución y del extracto de la misma a que se 
refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, en el Diario Oficial de Extremadura. La convocatoria será objeto de publicación en 
Portal de Subvenciones de la Junta de Extremadura, de conformidad con el artículo 20 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana de confor-
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midad con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extre-
madura, dando así debido cumplimiento a lo establecido en el artículo 9.2 del Reglamento 
(UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014.

La publicación de la presente resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, y del preceptivo extracto de la misma, se realiza a través de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones de acuerdo con el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Se accederá a la información anteriormente citada a través del Portal de Ciudadano en el 
siguiente enlace http://ciudadano.juntaex.es/ de conformidad con el Decreto 225/2014, 
de 14 de octubre, de régimen jurídico de la administración electrónica de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3. La solicitud de ayuda deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia de los estatutos de la asociación que solicita la ayuda.

b) Copia del NIF para el caso de que la solicitante se oponga a la consulta de oficio 
marcando la casilla correspondiente del anexo I.

c) En caso de actuar en representación, copia del documento por el que acredite el carác-
ter o representación de la persona que actúe en nombre de la solicitante.

d) Memoria valorada de actuaciones con los siguientes apartados y contenidos:

— Objetivos de los programas, con la inclusión del Plan de actuación y su calendario.

— Estimación de los resultados esperados, en comparación con los obtenidos en el año 
anterior.

— Descripción de las actuaciones de difusión de actividades llevadas a cabo en la 
promoción de los libros genealógicos y programas de mejora.

— Presupuesto de las actividades correspondientes al ejercicio en que se solicita la 
ayuda, que deberá ser detallado y desglosado por acción donde se indicará la base 
imponible, el IVA, y el importe con IVA incluido.

— Certificado de la Secretaría Técnica o Ejecutiva de la Asociación de los animales 
inscritos en los libros genealógicos y de los animales participantes en los programas 
de mejora.

— Listado de ganaderos y/o ganaderas con animales inscritos en el libro genealógico de 
la raza, así como, de ganaderos y/o ganaderas que participan en las pruebas sobre 
calidad genética y control de rendimientos.
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e) Aquellos solicitantes que se opongan de forma expresa, marcando la casilla corres-
pondiente del anexo I, a que el órgano gestor compruebe de oficio la circunstancia 
de hallarse al corriente de las obligaciones con la Hacienda Autonómica, con la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y con la Seguridad Social, deberá 
aportar los certificados. No obstante, en el caso de subvenciones que no superen la 
cuantía de 3.000 euros de conformidad con el artículo 12.8.c. de las Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, y oponerse a la comprobación de oficio, podrá presentarse decla-
ración responsable.

f) Declaración responsable de no estar incursa en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiaria de la subvención, a tenor del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (anexo I).

g) Documentación justificativa de la condición de PYME de la beneficiaria, que podrá 
consistir en una Declaración responsable del órgano de dirección de la entidad solicitan-
te (anexo I).

h) Declaración responsable de no tener la consideración de empresa en crisis, de acuerdo 
con el artículo 2.14 del Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de julio 
de 2014.

i) Declaración responsable de no estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras 
una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible 
con el mercado interior.

j)  Si se han recibido o no se han recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales 
anteriores y en el presente ejercicio fiscal de entidades distintas de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. De conformidad con el artículo 23.3 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, las solicitudes 
de las interesadas se acompañaran de los documentos anteriormente relacionados, 
salvo que los mismos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de esta administra-
ción, en cuyo caso la solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, siempre que haga constar en el lugar correspondiente 
del anexo, fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o 
documentación preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá a la interesada 
para que, en un plazo improrrogable de diez días, subsane la falta o presente la docu-
mentación correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, 
previa resolución dictada.

Quinto. Procedimiento de concesión y criterios de valoración.

1. La selección de las asociaciones beneficiarias de las ayudas se hará mediante el procedi-
miento de concurrencia competitiva.

2. De acuerdo con el apartado 2 de esta resolución y conforme al artículo 6 del Real 
Decreto 1625/2001, de 14 de noviembre, modificado por Real Decreto 45/2019, de 
8 de febrero, las solicitudes de ayuda se valorarán y ordenarán atendiendo a los 
siguientes criterios de valoración que serán comprobados de oficio por esta Adminis-
tración:

a) Solicitudes de las Asociaciones de segundo grado que agrupen a Asociaciones de cria-
dores de animales de razas puras en peligro de extinción: 3 puntos.

b) Solicitudes de Asociaciones que gestionan razas autóctonas en peligro de extinción: 2 
puntos.

c) Capacidad de la Asociación de criadores para desarrollar las actuaciones a financiar, 
especialmente las actividades relacionadas con el programa de mejora, con la mayor 
eficacia, eficiencia y economía de medios personales y materiales, teniendo en cuenta 
los censos y explotaciones: 1 punto.

d) Realización de actividades contempladas en el artículo 11 del Real Decreto 45/2019, de 
8 de febrero, por el que se establecen las normas zootécnicas aplicables a los animales 
reproductores de raza pura, porcinos reproductores híbridos y su material reproductivo, 
se actualiza el Programa Nacional de conservación, mejora y fomento de las razas 
ganaderas y se modifican los Reales Decretos 558/2001, de 25 de mayo; 1316/1992, 
de 30 de octubre; 1438/1992, de 27 de noviembre; y 1625/20111, de 14 de noviem-
bre: 5 puntos.

3. No obstante lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.2 del citado 
Real Decreto, si las disponibilidades presupuestarias fueran insuficientes para atender el 
importe total de las solicitudes, el órgano competente para conceder la ayuda, podrá efec-
tuar un prorrateo del importe a conceder entre las mismas.

Sexto. Ordenación, instrucción y resolución.

1. El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas en la 
presente resolución será ordenado e instruido por el Director General de Agricultura y 
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Ganadería, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse 
la propuesta de resolución.

Se constituirá una Comisión de Valoración que, una vez ordenado e instruido el procedi-
miento, valorará las solicitudes y emitirá el correspondiente informe vinculante que será 
remitido al órgano instructor para que éste formule la correspondiente propuesta de reso-
lución, que no podrá apartarse del sentido del informe, concediendo o denegando la 
subvención solicitada.

La Comisión de Valoración señalada en el párrafo anterior será presidida por la Dirección 
de Programas Ganaderos e integrada por dos personas que formen parte del personal 
funcionario de la Dirección General de Agricultura y Ganadería; al menos una de las cuales 
que desempeñe funciones en la asesoría jurídica y que ostentara la secretaría. La otra 
será una persona con Titulación Superior con especialidad en veterinaria, o por personal 
funcionario de la misma especialidad que se designe por la Dirección General en sustitu-
ción de éstos. Se garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres en la 
composición de la Comisión de Valoración conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 
de marzo, siendo seguido este mismo criterio de representación para la designación en 
casos de suplencia.

La composición definitiva de la Comisión deberá publicarse, con anterioridad a su constitu-
ción, a través de internet en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio.

2. Una vez ordenado e instruido el procedimiento y vista la propuesta formulada por la 
persona instructora, las ayudas serán resueltas por la persona titular de la Secretaría 
General de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, que dictará y notificará la 
resolución que deberá tener el contenido establecido en el artículo 25.3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, y por la que se concederá o denegara la ayuda, dentro del plazo máximo 
de tres meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución de 
convocatoria y del extracto en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, si no se noti-
ficase resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver se podrá entender deses-
timada la solicitud por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 22.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

La resolución del procedimiento se notificara a las interesadas de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La práctica de dicha notificación se 
ajustara a lo dispuesto en los artículos 41 y 42 la citada Ley. Todo ello conforme establece 
el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3. Frente a la resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería con competencias en mate-
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ria de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la Resolución, según 
lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, teniendo en cuenta que 
contra la Resolución de Recurso de Alzada no cabra ningún otro recurso administrati-
vo, salvo el recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 
125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el DOE y en la sede electrónica 
corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma, con indicación de la convocatoria, programa y crédito presu-
puestario al que se imputa, personas beneficiarias, cantidades concedidas y finalida-
des de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme al artícu-
lo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y, se 
remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de la publicidad 
en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Séptimo. Justificación y pago de la ayuda.

1. Se establece como plazo máximo para la justificación de la ayuda el 15 de diciembre de 
2019, pudiendo las Asociaciones presentar la justificación una vez finalicen las actuaciones 
de las que deriva el gasto, desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
concesión de la ayuda hasta la fecha señalada anteriormente.

2. Las subvenciones se liquidarán y abonarán una vez finalizada la actividad subvencionada 
previa justificación de las actividades realizadas y la realización de los controles adminis-
trativos o sobre el terreno que sean precisos.

De conformidad con lo previsto en los artículos 16.l) y 40.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, y en el artículo 5.2 del Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, podrán 
concederse anticipos de pago de las ayudas de hasta el 75 por ciento de la cantidad 
concedida, sin justificación previa, tras la firma de la resolución de la concesión, y previa 
petición por parte del interesado. La cantidad restante se abonará una vez finalizada la 
actividad subvencionada, previa justificación de la realización de la actividad para la que 
fue concedida, y la realización de los controles administrativos o sobre el terreno que sean 
precisos.

3. Se deberá presentar para el pago la correspondiente justificación, conforme al modelo que 
figura en el anexo II; acompañada de la siguiente documentación justificativa:
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— Memoria justificativa comprensiva de las actividades realizadas y resultados obtenidos, 
con especificación del coste de las mismas y detalle de cada uno de los gastos.

— Rendición de la cuenta justificativa:

• Originales o copias auténticas de los documentos justificativos de la ejecución de la 
actividad subvencionada y los documentos acreditativos del pago de los gastos 
ejecutados.

• Listado resumen por actividad que incluya los datos de los documentos presentados 
(fecha de emisión, fecha del servicio prestado, NIF, número de documento, emisor, 
concepto, totales, importe sin IVA, IVA, importe con IVA).

4. Se admitirán los siguientes documentos como acreditativos del pago de los gastos 
ejecutados: Con carácter general, las facturas y documentos de valor probatorio 
equivalente deberán abonarse a través de entidad financiera, por lo que los docu-
mentos a adjuntar serán los justificantes de la transferencia o ingreso en cuenta, o 
bien el extracto bancario en el que se refleje dicha operación y aseguren la efectivi-
dad del pago.

5. El pago de las subvenciones se realizará mediante transferencia bancaria y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 40.1 de la Ley de 6/2011, de 23 de marzo, y artículo 8 del 
Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre.

Octavo. Compatibilidad de las ayudas concedidas.

Los límites y cuantías de las ayudas son las establecidas en el artículo 7 del Real Decreto 
1625/2011, de 14 de noviembre, modificado por Real Decreto 181/2015, de 13 de 
marzo.

Estas subvenciones serán compatibles con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y 
objeto, puedan establecer otras Administraciones Públicas u otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, siempre que no superen los límites del apartado 3 del artículo 7 
del Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, modificado por el Real Decreto 181/2015, 
de 13 de marzo.

Noveno. Transferencias de fondos, cuantía de la ayuda.

La transferencia de fondos a que se refiere esta resolución se concederá, en función de la 
disponibilidad presupuestaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 
1625/2011, de 14 de noviembre.

El importe de las subvenciones, en ningún caso podrá superar, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o entes 



Lunes, 14 de octubre de 2019
42613

NÚMERO 198

públicos o privados, nacionales o internacionales, destinados este mismo fin, el coste de 
la actividad subvencionada ni los límites establecidos en cada caso en las letras a) y b) 
del apartado 1 del artículo 27 del Reglamento 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio 
de 2014.

Estas ayudas no se acumularán con ninguna ayuda “mínimis” correspondiente a los mismos 
costes subvencionables si dicha acumulación da lugar a una intensidad o importe de la ayuda 
superior al citado limite.

Décimo. Financiación.

1. Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria serán financiadas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 2019.12.02.312B.789.00 código de proyecto 200712002002300, 
con una dotación inicial para la presente anualidad de 50.000,00 euros (Cincuenta mil 
euros).

Sin perjuicio de los incrementos crediticios que puedan realizarse a lo largo del mismo, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en concreto en el 
artículo 23.2. h), pudiendo aumentarse la cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas hasta un 20 % de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando 
tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de 
créditos declarados ampliables siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin 
necesidad de abrir una nueva convocatoria.

2. Las ayudas establecidas en esta resolución son a cargo del Ministerio de Agricultura, 
Pesca, y Alimentación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 
1625/2011, de 14 de noviembre, previa transferencia de las cantidades que correspondan 
para atender al pago.

Decimoprimero. Control de las ayudas.

La Dirección General de Agricultura y Ganadería realizará las inspecciones y comprobaciones 
que considere oportunas para verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas para 
la concesión y pago de la ayuda, debiendo las beneficiarias facilitar cuanta documentación 
sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a los órganos 
competentes de la administración autonómica.

Decimosegundo. Eficacia.

La presente resolución será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería con competencias en 
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materia de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la presente resolución, según lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la 
resolución de recurso de alzada no cabra ningún otro recurso administrativo, salvo recurso 
extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Mérida, 27 de septiembre de 2019.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ



 

A11005458  
Código de identificación 
 

ANEXO I 
 
SOLICITUD DE AYUDA DE LAS ASOCIACIONES PARA EL FOMENTO DE RAZAS 
AUTÓCTONAS ESPAÑOLAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 
EJERCICIO 2019 
 
D/Dª________________________________________________________________________,
N.I.F_____________________,sexo ________________, con domicilio a efectos de 
notificación en 
___________________________________________________________________ n.º____ 
piso ____ puerta ______, del municipio de 
___________________________________________ Provincia 
__________________________ Código Postal ________ Tfno __________________ Fax 
_____________________ Email ______________________________________________, 
actuando en representación de la Asociación 
_________________________________________ 
__________________________________________, con. N.I.F______________________  
 
DATOS PARA EL PAGO, (El N.º de Cuenta consignado debe tener alta de terceros en vigor) 
 
Entidad financiera: 
______________________________________________________________ 

CODIGO IBAN Entidad Oficina Dígito N.º de Cuenta País Dígito 

                        
 
 
SOLICITA sea concedida la ayuda establecida en el Real Decreto 1625/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al 
fomento de las razas autóctonas españolas, modificado por Real Decreto 181/2015 y por el 
Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, para el ejercicio 2019.  
 
A la presente solicitud ACOMPAÑA la siguiente documentación:  
 

 Copia de los Estatutos de la Asociación que solicita la ayuda. 

 Copia del NIF para el caso de que la solicitante se oponga a la consulta de oficio marcando 
la casilla correspondiente del anexo I. 

 Copia del documento que acredite la representación de quien suscribe la solicitud, en caso 
de actuar en representación. 

 Memoria valorada de actuaciones con los apartados y contenidos del artículo 5.3.d) de esta 
resolución. 
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Si la documentación hubiera sido entregada anteriormente a esta Consejería especificará los 
siguientes datos: 
 

- órgano o dependencia en la que se entregó: 
____________________________________ 
 

- fecha de entrega: ________________________ 
 
SE COMPROMETE A: 
 

1.Facilitar la realización de controles que la autoridad competente considere oportuno 
efectuar. 

2.Comunicar y documentar al órgano instructor de estas ayudas cualesquiera otras 
subvenciones destinadas al mismo fin que las contempladas en las bases reguladoras 
de estas ayudas. 

3. Devolver las cantidades que pudiera percibir indebidamente por esta ayuda 
incrementadas, en su caso, con el interés legal del dinero. 

 
DECLARA: 
 

1.No estar incurso en prohibiciones para obtener la  condición de beneficiario de la 
subvención a tenor del artículo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo. 

2.Que cumple la condición de PYME.  
3.No tener la consideración de empresa en crisis, de acuerdo con el artículo 2.14 del 

Reglamento  (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de julio de 2014. 
4.No estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 

Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 
5.Que son ciertos cuantos datos contiene la presente solicitud. 

 

El solicitante DECLARA, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su 
inexactitud que: 

� No ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en el 

presente ejercicio fiscal de entidades distintas de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

� Sí ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en el 

presente ejercicio fiscal de entidades distintas de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma, que ascienden a 

___________________________________________ 

________________________________________________________________ euros 
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(_____________________.€) y han sido otorgadas con base en las siguientes 

disposiciones normativas: 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ORGANO GESTOR DE DATOS Y 
DOCUMENTOS. 
 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en redacción dada por la disposición adicional 
duodécima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y 
garantía de derechos digitales, se procederá a la consulta de datos y documentos salvo que 
conste oposición marcando la casilla correspondiente: 
 

 ME OPONGO  a que el órgano gestor consulte datos de identidad del solicitante. 
 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad 

de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 
 ME OPONGO  a que el órgano gestor recabe  los certificados e información  con la 

finalidad de acreditar el cumplimiento de  las  obligaciones con la Hacienda Autonómica. 
 ME OPONGO  a que el órgano gestor recabe  los certificados e información  con la 

finalidad de acreditar el cumplimiento de  las  obligaciones con  la Seguridad Social. 
 ME OPONGO  a que el órgano gestor compruebe de oficio  el cumplimiento de los criterios 

a que se refiere el artículo 6 del Real Decreto de bases reguladoras.  
 

En el caso de que se oponga a la consulta de oficio por el órgano gestor de cualquiera de los 
datos  
 

AUTORIZA: 
 
Si    No  Que en el caso de que la cuenta bancaria indicada no se encuentre activa en el 
Sistema de Terceros de la Administración Regional, el pago de estas ayudas se realice a 
cualquier otro de los ordinales que se encuentren activos. 

 
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
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conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 
de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantías de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
 
-Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
-Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz) 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es    
-Teléfono: 924002131 
-Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: Serán tratados con las siguientes 
finalidades: 
 

-Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 
276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: Se conservarán durante el tiempo necesario 
para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades 
que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto 
en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: Podrán ser comunicados a: 
 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine 
las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 
del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos. 
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Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: Cualquier persona tiene derecho a obtener 
confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, 
solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre 
otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines por los que fueron recogidos o el interesado 
retire el consentimiento otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación 
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable 
de tratamiento que designe.Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para 
cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con 
firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 

Mérida, a ___ de _________________ de 2019 
 

 
 
 

Fdo.: ___________________________________ 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio  
Avda. de Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida 
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A11005458  
Código de identificación 
 

ANEXO II 
 
JUSTIFICACIÓN Y SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA PARA EL FOMENTO DE RAZAS 
AUTOCTONAS ESPAÑOLAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. EJERCICIO 
2019. 
 
Dª/D_____________________________________________________________________________, 
N.I.F____________, sexo_____________________ con domicilio a efectos de notificación en 
_______ 
____________________________________________________ n.º______ piso ____ puerta 
______, del municipio de _______________________________________ Provincia 
____________________ 
Código Postal __________ Tfno ________________________ Fax __________________________ 
E-mail _____________________________________________________, actuando en 
representación de la Asociación 
___________________________________________________________________. 
N.I.F______________________. 
 
PRESENTA justificación de la realización de las actuaciones de las que deriva el gasto para el 
fomento de las razas autóctonas españolas, de acuerdo con la resolución de 27 de septiembre de  
2019, de convocatoria de dichas ayudas, para lo cual acompaña la siguiente documentación: 
 

 Memoria justificativa comprensiva de las actividades realizadas y resultados obtenidos, con  
especificación del coste de las mismas y detalle de cada uno de los gastos. 

 Rendición de la cuenta justificativa: 
 

  Originales o copias auténticas de los documentos justificativos de la ejecución de la 
actividad subvencionada y los documentos acreditativos del pago de los gastos 
ejecutados.  
 

  Listado resumen por actividad que incluya los datos de los documentos presentados 
(fecha de emisión, fecha del servicio prestado, NIF, número de documento, emisor, 
concepto, totales, importe sin IVA, IVA, importe con IVA). 

 
SOLICITA el PAGO de la ayuda concedida para el fomento de razas autóctonas 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril 
de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los 
derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
 
Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
-Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz) 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es    
-Teléfono: 924002131 
-Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 
25 de marzo). 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: Se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al 
amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos. 
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Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: Cualquier persona tiene derecho a obtener 
confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la 
rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines por los que fueron recogidos o el interesado retire el 
consentimiento otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en 
un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe.Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de 
derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-
personalo utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios 
deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de 
representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”. Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
  

Mérida, a __ de ______________ de 2019 
 

 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.  
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
Avda. de Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida. 

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 27 de septiembre de 2019, de la Secretaría 
General, por la que se establece para el ejercicio 2019, la convocatoria de 
subvenciones destinadas al fomento de razas autóctonas españolas, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2019062464)

BDNS(Identif.):476650

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8. a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto 
de las subvenciones destinadas al fomento de razas autóctonas españolas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, cuyo texto puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones http://www.infosubvenciones.gob.es y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Ayudas en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, reguladas por el 
Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones destinadas al fomento de razas autóctonas españolas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, modificado por Real Decreto 181/2015, de 13 de marzo y por el 
Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero.

Segundo. Beneficiarios.

Asociaciones de ganaderos reconocidas por la Dirección General de Agricultura y Ganadería, 
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2 del Real Decreto 1625/2011, modifi-
cado por Real Decreto 181/2015 y por el Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero.

Tercero. Bases reguladoras.

Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones destinadas al fomento de razas autóctonas españolas en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura modificado por Real Decreto 181/2015, de 13 de marzo y por 
el Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero.

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria serán financiadas con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 20191202312B78900 código de proyecto 200712002002300, con una 
dotación inicial para la presente anualidad de 50.000 euros (cincuenta mil euros). Dicha 
cantidad podrá ser aumentada, antes de resolver la concesión de las ayudas, en función de 
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que existan nuevas disponibilidades presupuestarias, según las transferencias de crédito que 
efectúe el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sin que ello implique abrir un 
nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de convocatoria 
y de este extracto.

Mérida, 27 de septiembre de 2019.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se convocan ayudas destinadas a apoyar a entidades asociativas de la 
economía social y el autoempleo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2019. (2019062327)

En el ámbito de nuestra Región existen varias entidades asociativas que agrupan a las 
cooperativas, las sociedades laborales, las sociedades agrarias de transformación, las empre-
sas de inserción y los trabajadores autónomos de Extremadura y vertebran la casi la totali-
dad de las empresas que conforman este sector. Con ello, estas entidades ostentan la repre-
sentación de un conjunto de promotores de actividad económica de especial interés para el 
mercado de trabajo de Extremadura y vienen desarrollando una importante labor de apoyo y 
promoción, en particular en las zonas rurales.

La Constitución Española, en el artículo 129.2, ordena a los poderes públicos fomentar las 
sociedades cooperativas mediante una legislación adecuada.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, refor-
mado por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, en el apartado 1, punto 17 de su artículo 
9, establece como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 
organización, funcionamiento y régimen de las cooperativas y entidades asimiladas y el 
fomento de todas las modalidades de economía social. Además, en su artículo 73.2, incluido 
en el Capítulo I (De la Economía de Extremadura) de su Título VI (De la Economía y de la 
Hacienda), establece como principio general que los poderes públicos de la Comunidad Autó-
noma propiciarán la constitución y el desarrollo de sociedades de economía social y promo-
verán y protegerán el trabajo autónomo.

Mediante el Real Decreto 641/1995, de 21 de abril, se traspasaron las funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de 
cooperativas, calificación y registro administrativo de sociedades anónimas laborales y 
programas de apoyo al empleo.

La Ley 9/2018, de 30 de octubre, de Sociedades Cooperativas de Extremadura, impone en su 
artículo 176 a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, como tarea 
de interés público, la promoción, estímulo y desarrollo de las sociedades cooperativas y de 
sus estructuras de integración económica y representativa. En este sentido, la presente reso-
lución tiene principalmente como objeto la convocatoria de ayudas destinadas a apoyar el 
funcionamiento de las entidades asociativas de sociedades cooperativas, sociedades labora-
les, sociedades agrarias de transformación y empresas de inserción así como de trabajadores 
autónomos, para que puedan conseguir de forma eficaz el cumplimento de los fines que le 
son propios, como medida de promoción de la economía social y de fomento del autoempleo 
en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma.
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Con la concesión de estas ayudas se promueve el fomento de la economía social en Extrema-
dura al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.1.17 del Estatuto de Autonomía.

Mediante Orden de 1 de agosto de 2019 (DOE núm. 155, de 12 de agosto) se aproba-
ron las bases reguladoras de las ayudas convocadas por la presente resolución. Su artí-
culo 6.2 establece que el procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria 
pública aprobada por la Secretaria General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Desarrollo, mediante resolución que se ajustará a las bases regula-
doras establecidas en dicha orden, y que se publicará junto con su extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobación de la convocatoria y disposición por la que se establecen las 
subvenciones.

Se aprueba, para el año 2019, la convocatoria pública de concesión de subvenciones destina-
das a apoyar a Entidades Asociativas de la Economía Social y el Autoempleo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2019, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 1 de 
agosto por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a apoyar a 
Entidades Asociativas de la Economía Social y el Autoempleo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 155, de 12 de agosto), siendo dichas bases plenamente aplicables y 
marco regulador de esta convocatoria.

Segundo. Objeto y finalidad.

La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria de ayudas para 2019, desti-
nadas a apoyar el funcionamiento de las entidades asociativas de la economía social y del 
trabajo autónomo, para que puedan conseguir de forma eficaz el cumplimiento de los fi nes 
que les son propios, como medida de promoción de la economía social y de fomento del 
autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A tales efectos se 
contemplan dos líneas de ayudas:

a) Ayudas destinadas a apoyar el funcionamiento de las entidades asociativas de la economía 
social.

b) Ayudas destinadas a apoyar el funcionamiento de las entidades asociativas de trabajado-
res autónomos.
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Tercero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas, de acuerdo con los requisitos y 
condiciones establecidos en la Orden de bases reguladoras los siguientes sujetos o 
entidades:

a) Para la línea de ayudas destinadas a apoyar el funcionamiento de las entidades asocia-
tivas de la economía social, las entidades asociativas de ámbito regional de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, integradas en su totalidad por una o varias de las 
siguientes clases de asociados/socios: sociedades cooperativas, sociedades laborales, 
sociedades agrarias de transformación o empresas de inserción.

b) Para la línea de ayudas destinadas a apoyar el funcionamiento de las entidades asocia-
tivas de trabajadores autónomos, las entidades asociativas de carácter intersectorial y 
de ámbito regional de la Comunidad Autónoma de Extremadura, integradas en su tota-
lidad por trabajadores autónomos.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios para ambas líneas de ayudas las organiza-
ciones profesionales y/o empresariales agrarias, así como las federaciones y confederacio-
nes de entidades asociativas.

Cuarto. Requisitos para obtener la condición de beneficiario.

1. Los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos para acceder a la condición de 
beneficiarios:

a) Tener personalidad jurídica y no encontrarse en proceso de disolución, en función de los 
datos obrantes en los registros públicos competentes.

b) Tener ámbito de actuación regional en todo el territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en función de los datos obrantes en los registros públicos 
competentes.

c) Estar inscritos en los registros públicos competentes con una anterioridad mínima de 
doce meses a la publicación de la resolución de convocatoria.

d) No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señala-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se consideran como registros públicos competentes los siguientes:

— Entidades asociativas de sociedades cooperativas: Registro de Sociedades Cooperativas 
de Extremadura.
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— Entidades asociativas de sociedades laborales y empresas de inserción: Oficina Pública 
de Depósito de Estatutos de Asociaciones Sindicales y Empresariales de ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Entidades asociativas de sociedades agrarias de transformación: Registro de Asociacio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Entidades asociativas de trabajadores autónomos: Registro de Asociaciones Profesiona-
les de Trabajadores Autónomos de Extremadura.

— Si, en virtud de la normativa sectorial aplicable a las entidades anteriores, se exige 
la inscripción en un registro especial creado al efecto, distinto de los referidos ante-
riormente, será este último registro el competente a los efectos de cumplir con este 
requisito.

Quinto. Gastos subvencionables.

1. Son subvencionables con cargo a las ayudas establecidas en la presente resolución, los 
siguientes gastos generales de funcionamiento, siempre que se realicen en el periodo 
subvencionable, que comprenderá desde el 1 de enero de 2019 hasta el 30 de octubre del 
mismo año, y estén relacionados con la naturaleza de su actividad y la consecución de los 
fines que les son propios a las entidades beneficiarias:

a) Gastos de personal, excepto las indemnizaciones por despido y jubilaciones anticipadas.

b) Gastos de viaje.

c) Arrendamientos y cánones.

d) Reparaciones y conservación de las sedes oficiales.

e) Servicios profesionales independientes.

f) Primas de seguros.

g) Publicidad, propaganda y relaciones públicas.

h) Material de oficina, fotocopias e imprenta.

i) Comunicaciones.

j) Gastos de suministros eléctricos, de telefonía y de agua.

k) Cuotas tanto de suscripción a publicaciones e inscripción en actividades como las 
abonadas por pertenencia a otras asociaciones nacionales o internacionales, hasta una 
cuantía máxima del setenta y cinco por ciento de las cuotas abonadas.
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La cuantía de la subvención por los gastos de viaje señalados en la letra b) anterior será, 
como máximo, la fijada en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

La financiación de los medios humanos únicamente podrá ser objeto de subvención 
hasta el importe de las retribuciones básicas y complementarias fijadas por jornada 
real de trabajo para los correspondientes grupos profesionales, establecidos anual-
mente por los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A tal efecto, 
se deberá especificar en las nóminas aportadas como justificante de gasto y pago, la 
especialidad/categoría profesional en función de la cual se encuentra el personal 
contratado.

2. En ningún caso serán subvencionables los siguientes gastos:

a) Los gastos de personal y los gastos por servicios profesionales que pudieran deri-
varse de la contratación de algún miembro de los órganos de gobierno de la enti-
dad solicitante.

b) Los gastos que, en concepto de prestación de servicios, abone la entidad solicitante a 
otras entidades asociativas que integre o en las que se encuentre integrada.

c) Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abone 
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

3. En todo caso, serán subvencionables los gastos que de manera indubitada respondan 
a la naturaleza de la actividad subvencionada, y que hayan sido efectivamente paga-
dos con anterioridad a la finalización del periodo de justificación determinado en la 
presente resolución, en los términos establecidos en el artículo 36 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En 
ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado.

Sexto. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1. La solicitud para la obtención de las ayudas previstas en cada convocatoria se formalizará 
de acuerdo con el modelo normalizado que se establece como anexo I de la presente 
convocatoria.

El órgano instructor del procedimiento, el Servicio competente en materia de socie-
dades cooperativas, podrá recabar de oficio los siguientes documentos o informa-
ción, salvo que el interesado se oponga expresamente y así conste en el anexo I de 
esta convocatoria:
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a) NIF de la entidad solicitante y del representante legal de la misma.

b) Documento acreditativo de la representación para actuar en nombre de la entidad soli-
citante

c) Certificado de la Seguridad Social de la vida laboral de la entidad solicitante correspon-
diente a los seis meses anteriores a aquél en el que se presente la solicitud.

d) Certificados o información acreditativos de que la entidad se encuentra al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, con la 
Seguridad Social, y que no se tienen deudas con la Hacienda autonómica.

No obstante, el representante legal de la entidad solicitante podrá oponerse de forma 
expresa, indicándolo así en el apartado correspondiente del anexo I, a otorgar el consenti-
miento para que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos y documentos ante-
riormente referidos, en cuyo caso quedará obligado a aportarlos.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener los anteriores documentos, el órga-
no instructor del procedimiento podrá requerir al solicitante su presentación.

2. Las solicitudes suscritas por el representante legal de las entidades asociativas, irán dirigi-
das al titular de la Dirección General de Cooperativas y Economía social y podrán ser 
presentadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre, por el que implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como en cualquiera de los lugares previstos en el apartado 
4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de esta resolución de convocatoria en el Diario Oficial 
de Extremadura.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos de conformidad con el artículo 23.5 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máxi-
mo e improrrogable de 10 días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Séptimo. Procedimiento de concesión y de convocatoria de la subvención.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente resolución 
se tramitará para ambas líneas de ayudas en régimen de concurrencia competitiva, 
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mediante convocatoria periódica, en los términos establecidos en los capítulos I y II 
del título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas para cada una de las líneas de ayudas, a fin de establecer una prelación entre 
las mismas de acuerdo a los criterios de valoración fijados en el apartado octavo y la 
concreción de la cuantía de la subvención a conceder a las entidades solicitantes se efec-
tuará, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, en los términos 
señalados en el apartado noveno de la presente resolución.

Octavo. Criterios de valoración.

1. Para tener derecho a las ayudas la entidad solicitante deberá obtener un mínimo de 4 
puntos y, tratándose de asociaciones de trabajadores autónomos contar con al menos 500 
afiliados, de acuerdo con los criterios establecidos en este apartado.

2. Para la cuantificación de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes criterios objetivos 
que serán ponderados de la siguiente forma:

a) Representación institucional. A estos efectos se tendrá en cuenta estar presente en 
órganos colegiados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
constituidos específicamente como órganos de interlocución en materia de promoción, 
fomento y difusión de la economía social o el trabajo autónomo: otorgándose 2 puntos 
por cada órgano colegiado en que la entidad esté presente, hasta un máximo de 4 
puntos.

b) Trabajos de colaboración con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura que se acrediten mediante la firma de Pactos, Planes, Estrategias o similares, 
directamente relacionados con la promoción, fomento y difusión de la economía social o 
el trabajo autónomo: 2 puntos por cada trabajo de colaboración, con un máximo de 4 
puntos.

c) Volumen de asociados/socios que representan las entidades citadas en el artículo 2 de 
las bases reguladoras sobre el volumen total de afiliación de la entidad: hasta un máxi-
mo de 4 puntos. A efectos de determinar el volumen de afiliación se tendrá en cuenta 
lo siguiente:

— En el caso de entidades asociativas de sociedades cooperativas y de sociedades labo-
rales, se computará el número de socios y socios trabajadores de cada sociedad 
cooperativa y sociedad laboral que integran la entidad asociativa.

— En las entidades asociativas de sociedades agrarias de transformación se computará 
el número de socios de cada sociedad agraria de transformación que integran la 
entidad asociativa.
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— En el supuesto de entidades asociativas de empresas de inserción se computará el 
número de socios que integran los socios de la entidad asociativa.

— En el caso de organizaciones de autónomos, se computará el número de personas 
físicas que integran la entidad asociativa.

Los puntos se otorgarán en razón del siguiente baremo:

— Entre 2 y 1000 afiliados .............................................................. 1 punto.

— Entre 1.001 y 2.500 afiliados ......................................................2 puntos.

— Entre 2.501 y 5.000 afiliados ......................................................3 puntos.

— Más de 5.000 afiliados ...............................................................4 puntos.

d) Participación de la mujer en los órganos de gobierno y representación de las entidades 
asociativas de ámbito regional de sociedades cooperativas, sociedades laborales, socie-
dades agrarias de transformación, empresas de inserción así como de trabajadores 
autónomos: 3 puntos.

e) Número de trabajadores que, ininterrumpidamente durante los seis meses anteriores al 
de la presentación de la solicitud, integren la plantilla de la entidad asociativa solicitan-
te, sin computar a estos efectos a los miembros que integren el órgano de gobierno o 
representación de la entidad:

— Por el primer trabajador con contrato indefinido a tiempo completo: 3 puntos.

— Por el primer trabajador con contrato indefinido a tiempo parcial del 50 % de la 
jornada: 1,5 puntos.

— 1 punto por el resto de trabajadores a tiempo completo y 0,5 puntos por el resto de 
trabajadores contratados a tiempo parcial.

Noveno. Procedimiento para la determinación de la cuantía de las subvenciones.

La determinación de la cuantía de las subvenciones para cada línea de ayudas se efectuará 
aplicando el sistema de prorrateo previsto con carácter excepcional en el artículo 22.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de tal forma que, la resolución propondrá la concesión de subvención a las entidades solici-
tantes por orden y en razón al número de puntos obtenidos en la ponderación calculada 
según el apartado anterior, prorrateándose el crédito disponible conforme a las siguientes 
reglas:

1. Se dividirá el importe íntegro del crédito disponible entre la suma de los puntos de valora-
ción obtenidos por las entidades que hayan alcanzado el mínimo de cuatro puntos a que 
se refiere el artículo 7.1 de las bases reguladoras.
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2. La cuantía provisional de la subvención para cada entidad será el resultado de multiplicar 
el cociente obtenido por el número de puntos de valoración recibido por ésta, no pudiendo 
exceder del equivalente al 100 % de los gastos subvencionables.

Décimo. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá al Servicio competente en materia de Sociedades Cooperativas que tendrá la condición 
de instructor del procedimiento y realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2. Una vez completada la documentación de los expedientes, las solicitudes serán 
sometidas a informe por una Comisión de Valoración, compuesta por los siguientes 
miembros:

— Presidente/a: El/la titular del Servicio competente en materia de sociedades cooperati-
vas y sociedades laborales o persona a la que se le asignen sus funciones.

— Un Vocal: El/la titular de la Sección competente en materia de sociedades cooperativas 
y sociedades laborales o persona a la que se le asignen sus funciones.

— Secretario: Un/a funcionario/a de la especialidad jurídica o relaciones laborales adscrito 
al Servicio competente en materia de sociedades cooperativas y sociedades laborales, 
con voz y voto, designado por la persona titular de la Dirección General de Cooperati-
vas y Economía Social.

La designación de los miembros de la Comisión de Valoración deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al inicio de las actuaciones y la misma 
ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos colegiados regulado en 
la sección 3.ª, capítulo II, título preliminar, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y la 
sección 2.ª, capítulo III, título V, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La citada Comisión 
de Valoración estará asistida para el cumplimiento de sus funciones por el personal 
administrativo de apoyo, adscrito al servicio con competencias en materia de socieda-
des cooperativas.

Undécimo. Propuesta, resolución y notificación.

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración 
formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada, que expresará la entidad 
solicitante o la relación de las mismas para las que se propone la concesión de la subven-
ción y su cuantía.
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2. La competencia para dictar la resolución corresponde al titular de la Secretaría 
General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. El 
plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis 
meses, a partir del día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máxi-
mo para resolver, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud 
por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3. Las resoluciones de los expedientes instruidos no agotan la vía administrativa, 
según lo previsto en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y contra ellas 
podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, en los términos previstos en el artículo 101 
de la citada ley.

Duodécimo. Justificación y abono de la subvención.

1. Los gastos que se justifiquen se corresponderán con los costes realizados en su funciona-
miento y efectivamente pagados por los beneficiarios.

2. No serán justificables en ningún caso los gastos efectuados en años anteriores al de la 
convocatoria de las subvenciones.

3. En el año de la convocatoria se subvencionarán gastos anteriores o posteriores a la 
solicitud de la ayuda y hasta la fecha de finalización del periodo subvencionable. 
Dichos gastos deberán justificarse de una sola vez para cada proyecto integrado. En 
todo caso, con carácter previo al abono del importe total de la subvención, el benefi-
ciario deberá justificar haber realizado la actuación que fundamenta la concesión de la 
misma.

4. Esta justificación deberá realizarse en el plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a 
contar desde el siguiente a la fecha de finalización del periodo subvencionable que se fija 
hasta el 30 de octubre del año de la convocatoria, mediante la presentación por parte de 
la entidad beneficiaría de solicitud de abono conforme al anexo II.

5. A efectos de la justificación de la adecuada realización de la actividad subvencionable, 
junto al citado anexo II se deberá presentar, por el representante legal de la entidad 
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asociativa beneficiaria, los correspondientes documentos justificativos acreditativos del 
gasto y pago realizado, nóminas TC´s de los trabajadores, así como identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y de pago, correspondientes a las 
actividades objeto de financiación a través de la subvención, mediante la presentación de 
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

La Dirección General de Cooperativas y Economía Social podrá comprobar la adecuada 
justificación de la subvención, así como la realización de la actividad subvencionable y 
el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión o disfrute de la subven-
ción.

6. Para proceder al pago de las ayudas el beneficiario deberá estar dado de alta en el Siste-
ma de Terceros de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A estos efectos, se identifi-
cará por el interesado en el anexo II de solicitud de abono una cuenta bancaria que esté 
activa en dicho sistema.

En el caso de que no se disponga de cuenta activa en el Subsistema de Terceros de la 
Junta de Extremadura, deberá aportarse modelo de alta de terceros debidamente cumpli-
mentado. En su momento, deberá indicarse el número de la cuenta corriente (código 
IBAN) en el modelo de solicitud de pago de la ayuda del anexo II.

Decimotercero. Publicidad.

1. Tanto los extractos de esta convocatoria como la convocatoria en sí, serán publica-
dos en el Diario Oficial de Extremadura de manera simultánea. La Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, dará traslado a dicho diario de los extractos de la convo-
catoria para su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 q) de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Así mismo, la convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 
y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre la 
convocatoria y resoluciones de concesión derivadas de esta convocatoria, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

3. Con independencia de lo anterior, se publicará la información en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo.
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4. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente resolución están 
sujetas a las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a las normas establecidas por el Estado con ocasión de la distribución 
territorial, para su gestión por las comunidades autónomas, de subvenciones del ámbito 
laboral, y a cualesquiera otras que, en su caso, sean de aplicación, según lo exigido en el 
artículo 16, p) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Decimocuarto. Financiación.

1. El importe total del crédito destinado a esta convocatoria será de trescientos noventa y 
seis mil euros (396.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
14.05.325A.489.00, códigos de superproyectos: 2010.14.04.9002 “Ayu  das a la formación, 
difusión y fomento de la economía social” y 2017.14.05.9 002 “Fomento de la Economía 
Social”, y códigos de proyectos: 2010.14.04.0003 “Ayudas a la formación, difusión y 
fomento de la economía social” y 2017.14.05.0002 “Fomento de la Economía Social”; 
siendo la fuente de financiación Transferencia del Estado (TE. 246.000 €) y créditos de la 
Comunidad Autónoma (CA. 150.000 €), de los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2019.

2. Dicho crédito será aplicado conforme a la siguiente distribución para cada una de las 
líneas de ayuda:

— 273.000 € se destinarán a financiar el funcionamiento de las entidades asociativas de la 
economía social.

— 123.000 € se destinarán a financiar el funcionamiento de las entidades asociativas de 
trabajadores autónomos.

Decimoquinto. Eficacia de la resolución de convocatoria y recursos.

1. La presente resolución será eficaz al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2. La presente resolución no agota la vía administrativa, según lo previsto en el artículo 103 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente acto en el Diario Oficial 
de Extremadura, de conformidad con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 4 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ



 

ANEXO I. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
APOYO A LAS ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y EL AUTOEMPLEO. 

 
  

Entidad  Siglas NIF. 

Dirección (vía, número, piso, ...) Código postal 

Municipio Teléfono Fax E-mail 

Tipo de Entidad: 
 

Nombre y Apellidos del Representante Legal D.N.I. 

 
Línea de ayuda que se solicita � Artículo 1a) 

�  Artículo 1b) 
 

SOLICITUD Y DECLARACIÓN 
 
Como representante legal de la Entidad referenciada y en nombre de ella, SOLICITO una subvención por importe de 
_______________ euros, y DECLARO: 
 

PRIMERO: Que son ciertos los datos expresados en la solicitud por la que se solicita la subvención, que los datos 
obrantes en los documentos aportados están vigentes a fecha actual y que se cumplen los requisitos 
establecidos en los artículos 2 y 3 de las bases reguladoras. 

SEGUNDO: Que la subvención solicitada se destinará a la financiación de los gastos de la entidad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 de las bases reguladoras. 

TERCERO: Que ACEPTO la subvención que, una vez instruido el procedimiento, pueda ser concedida y las obligaciones 
que de ello se derivan 

CUARTO: Que no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la 
condición de beneficiarios. 

 
OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO DE DOCUMENTOS 

El órgano instructor recabará de oficio las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Hacienda Autonómica, así como los datos relativos a la identidad personal del 
empresario individual o de la persona jurídica, y los datos del representante legal de la entidad, salvo que el interesado se oponga
a ello indicándolo a continuación: 
 

� ME OPONGO a que se recaben de otros organismos públicos los datos de identidad de la persona jurídica a través del 
Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos (DEHESA). 

� ME OPONGO a que se obtengan directamente los datos relativos a la representación legal de la entidad solicitante. 
� ME OPONGO a que se obtengan directamente los datos que acrediten que la entidad solicitante se encuentra al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
� ME OPONGO a que se obtengan directamente los datos que acrediten que la entidad solicitante  no tiene deudas con la 

Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
� ME OPONGO a que se obtengan directamente los datos que acrediten que la entidad solicitante se encuentra al 

corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 
� ME OPONGO a que se obtengan directamente los datos que acrediten la vida laboral de la entidad solicitante 

correspondiente a los seis meses anteriores a aquél en que se presente la solicitud.  
En caso de oponerse a que el órgano gestor realice cualquiera de dichas consultas, deberá aportar junto a la solicitud el 
documento identificativo o las certificaciones administrativas correspondientes en vigor, en soporte papel y expedidas por 
los órganos competentes. 

En _____________________________________, a ____ de ___________________ de ______. 
Firma del representante legal y sello de la entidad: 

 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________________________ 
 

Número de 
expediente: 
  

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Lunes, 14 de octubre de 2019
42638

NÚMERO 198



 

 
 
 
  

Entidad _________________________________________________ 
  
 N.I.F. __________________

 
D./Dª. ___________________________________________________________________________, con 
D.N.I.:______________________, representante legal de la Entidad arriba indicada 

 
 

DECLARA, que la entidad solicitante: 
 
PRIMERO: Ostenta representación institucional mediante la presencia en los siguientes órganos 
colegiados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, específicamente 
constituidos como órganos de interlocución en materia de promoción, fomento y difusión de la economía 
social o el trabajo autónomo:  
 

1. __________________________________________________________________________ 
 
2. __________________________________________________________________________ 
 
3. __________________________________________________________________________ 

 
SEGUNDO: Ha realizado trabajos de colaboración con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura mediante la firma de los siguientes Pactos, Planes, Estrategias o similares, directamente 
relacionados con la promoción, fomento y difusión de la economía social o el trabajo autónomo:  
 

1. __________________________________________________________________________ 
 
2. __________________________________________________________________________ 

 
TERCERO: Ostenta el siguiente volumen de afiliación: 
 

- Número de socios/afiliados: 
 
CUARTO: Cuenta con la participación de la mujer entre sus órganos de gobierno y representación. 
 
 � Sí  � No 
 
QUINTO: Cuenta con los siguientes trabajadores que, ininterrumpidamente durante los seis meses 
anteriores al de la presentación de la solicitud, integran la plantilla de la entidad asociativa solicitante, sin 
computar a estos efectos a los miembros que integren el órgano de gobierno o representación de la 
entidad: 
 

- Número de trabajadores con contrato indefinido a tiempo completo: 
 
- Número de trabajadores con contrato indefinido a tiempo parcial del 50% de la jornada: 

 
- Número de trabajadores con contrato indefinido a tiempo parcial de menos del 50% de la 

jornada: 
 

- Número de trabajadores no indefinidos contratados a tiempo completo: 
 

- Número de trabajadores no indefinidos contratados a tiempo parcial: 
 
 
ASIMISMO DECLARA (márquese lo que proceda) 
 
� No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita 
(procedentes de cualquier administración o ente público, nacionales o internacionales). 
 
� Haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones, para la misma finalidad que la que se solicita 
(procedentes de cualquier administración o ente público, nacionales o internacionales), que se mencionan 
a continuación: 
 

DECLARACIONES RESPONSABLES  
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ORGANISMO 
 

CONVOCATORIA 1 
 

COD. EXPEDIENTE 2
 

S/C/P 3 
 

FECHA 4 
 

IMPORTE 
 
 
 
 

     

 
 
 
 

     

 
 
 
 

     

 
 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la DIRECCIÓN GENERAL de Cooperativas y Economía Social 
cualquiera nueva solicitud o concesión que se produzca con posterioridad a la presente declaración. 
 
 

En _____________________________________, a ____ de _________________ de _________ 
 

Firma del representante legal y sello de la entidad. 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. ___________________________________ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
1  Indicar la orden o resolución de convocatoria de la ayuda o subvención por la cual se ha solicitado y/o recibido ayudas. 
2  No cumplimentar caso de no conocerse el código de expediente. 
3  Indicar la situación actual de la ayuda (solicitada (S), concedida (C) o pagada (P)). 
4  Fecha de solicitud, o en su caso, de concesión. 
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1. Copia del NIF de la entidad, en caso de oponerse a que el órgano instructor del procedimiento, el 
Servicio competente en materia de Sociedades Cooperativas, obtenga directamente los datos de 
identidad de la persona jurídica.  
 
2. Copia del poder de representación del representante legal de la solicitante, en caso de oponerse a que 
el órgano instructor del procedimiento, el Servicio competente en materia de Sociedades Cooperativas, lo 
obtenga directamente.  
 
3. En caso de oponerse a que el órgano instructor del procedimiento, el Servicio competente en materia 
de Sociedades Cooperativas, consulte los datos referidos al cumplimiento de obligaciones tributarlas con la 
Hacienda Estatal, y frente a la Seguridad Social, y que no se tienen deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, deberán aportarse las certificaciones que acrediten las 
circunstancias señaladas, que deberán tener una vigencia de seis meses contados desde la recepción de 
la certificación o en su caso, desde la transmisión de los datos solicitados. 
 
4. En caso de oponerse a que el órgano instructor del procedimiento, el Servicio competente en materia 
de Sociedades Cooperativas, obtenga directamente los datos que acrediten la vida laboral de la entidad 
solicitante correspondiente a los seis meses anteriores a aquél en el que se presente la solicitud, deberá 
aportase certificado de la Seguridad Social de la vida laboral. 
 
 
 
Protección de datos de carácter personal (información básica):  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y 
Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le 
informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a 
apoyar los procesos de reestructuración del sector cooperativo agroalimentario. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD). 
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente 
previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el 
expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del 
tratamiento y oposición. Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento 
de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la 
limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En 
determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. Tiene 
derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado. Tales derechos se podrán ejercer ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
sita en Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). Correo electrónico: información.agraria@juntaex.es Teléfono: 
924 00 21 31. Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR  LA  SOLICITUD 
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ANEXO II. SOLICITUD DE ABONO 

 
APOYO A LAS ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y EL AUTOEMPLEO. 

 
 

  
Entidad _________________________________________________ 

  
 N.I.F. __________________

 
D./Dª. ___________________________________________________________________________, con 
D.N.I.___________________, como representante legal de la entidad arriba referenciada,  
 

CERTIFICA 
 

PRIMERO: Que de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras y la resolución de concesión de 
las subvención, se ha realizado la actuación que fundamenta la concesión de la subvención, 
cumpliéndose las condiciones impuestas con ocasión de la misma. 
 
SEGUNDO: Que se han adoptado las medidas de difusión y publicidad contenidas en las precitadas 
Bases y en la Resolución de Concesión. 
 
 
TERCERO: Que, de conformidad con lo anterior resultan los siguientes cálculos: 
 
  

CONCEPTO 
 

IMPORTE 

 
A 

 
Total Gastos Subvencionables1 

 

 
B 

 
Porcentaje de los gastos subvencionables 2 

%

 
C=(A X B) 

 
Importe justificado 3 

 

 
D 

 
Subvención concedida 4 

 

 
E= Min (C;D) 

 
Importe resultante de la liquidación 5 

 

 
F= D - E 

 
Exceso de subvención 6 

 

 
CUARTO: Que se adjunta al presente Anexo la documentación que se relaciona seguidamente, 
acreditativa de los gastos y pagos efectuados con cargo a la subvención concedida, incluyendo, en su 
caso, los documentos electrónicos, obrando asimismo en poder de la entidad beneficiaria en tanto puedan 
ser objeto de las actuaciones de comprobación y control de la Administración correspondiente. 
 
1.  Los gastos subvencionables se justifican mediante los documentos acreditativos del gasto y pago 
realizado. 
2. En el caso de los gastos de personal serán las nóminas y TCs  de los trabajadores y  en el resto de 
gastos facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente. 
 
Por lo que de acuerdo con las condiciones de la citada norma, expido la presente certificación, a efectos 
de SOLICITAR que se proceda al abono del importe resultante de la liquidación. 
 
                                                      
1  Importe total de los gastos subvencionables (100%) que habrá de coincidir con lo expresado en el informe de auditoría. 
2

  Porcentaje de los gastos subvencionables 100%. 
3

 Será el resultado de multiplicar la totalidad de los gastos subvencionables por el Porcentaje de los gastos subvencionables. (A x B). 
4

  Se indicará el importe de la subvención concedida. 
5  Se consignará el menor de los importes entre el importe justificado y la subvención concedida. (Min. (C;D)). 
6

  Será la diferencia entre la subvención concedida y el importe resultante de la liquidación. (D – E). 
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Asimismo se indica cuenta bancaria activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura para 
abono del importe de la subvención 1 
 

Entidad bancaria: 
 
 
Código IBAN 
 

País  Control Entidad Oficina DC Nº de Cuenta 

                     

 
 
 
 
Protección de datos de carácter personal (información básica):  
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y 
Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le 
informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Territorio y 
Población.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a 
apoyar los procesos de reestructuración del sector cooperativo agroalimentario. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD). 
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente 
previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el 
expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del 
tratamiento y oposición. Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento 
de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la 
limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En 
determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. Tiene 
derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado. Tales derechos se podrán ejercer ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
sita en Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). Correo electrónico: información.agraria@juntaex.es Teléfono: 
924 00 21 31. Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 

 

                                                      
1

   En caso de no tener cuenta activa deberá presentar Modelo para Alta de Terceros. 
 

 
En _______________________________________, a _____ de ___________________ de ______. 

 
El representante legal de la entidad. 

 
 
 
 
 

Fdo.: _________________________________ 
 
 

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 4 de octubre de 2019, de la Secretaría 
General, por la que se convocan ayudas destinadas a apoyar a entidades 
asociativas de la economía social de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2019. (2019062477)

BDNS(Identif.):476812

Línea de ayudas destinadas a apoyar el funcionamiento de las entidades asociativas de la 
economía social.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica 
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones http://www.infosubvenciones.gob.es y en el presente 
DOE.

Primero. Beneficiarios.

Las entidades asociativas de ámbito regional de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
integradas en su totalidad por una o varias de las siguientes clases de asociados/socios: 
sociedades cooperativas, sociedades laborales, sociedades agrarias de transformación o 
empresas de inserción.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las organizaciones profesionales y/o empre-
sariales agrarias, así como las federaciones y confederaciones de entidades asociativas.

Segundo. Objeto.

La convocatoria de ayudas para 2019 está destinada a apoyar el funcionamiento de las 
entidades asociativas de la economía social, para que puedan conseguir de forma eficaz 
el cumplimiento de los fines que les son propios, como medida de promoción de la 
economía social y de fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Tercero. Bases Reguladoras.

La convocatoria se regirá por la Orden de 1 de agosto de 2019, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas destinadas a apoyar a Entidades Asociativas de la Economía 
Social y el Autoempleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (DOE n.º 155, de 12 de 
agosto).
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Cuarto. Cuantía.

El importe total del crédito destinado a esta convocatoria será de doscientos setenta y tres 
mil euros (273.000,00 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 
2019.14.05.325A.489.00, código de proyecto: 2010140040003 “Ayudas a la formación, difu-
sión y fomento de la economía social”, de los presupuestos generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 2019.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la fecha de publicación de la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

La solicitud para la obtención de las ayudas se formalizará de acuerdo con el modelo norma-
lizado que se establece como anexo I en la resolución de convocatoria.

El procedimiento de concesión de las ayudas convocadas es el de concurrencia competitiva 
mediante convocatoria periódica.

Mérida, 4 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 4 de octubre de 2019, de la Secretaría 
General, por la que se convocan ayudas destinadas a apoyar a entidades 
asociativas del autoempleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2019. (2019062478)

BDNS(Identif.):476813

Línea de ayudas destinadas a apoyar el funcionamiento de las entidades asociativas de 
trabajadores autónomos.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica 
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones http://www.infosubvenciones.gob.es y en el presente 
DOE.

Primero. Beneficiarios.

Las entidades asociativas de carácter intersectorial y de ámbito regional de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, integradas en su totalidad por trabajadores autónomos.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las organizaciones profesionales y/o empre-
sariales agrarias, así como las federaciones y confederaciones de entidades asociativas.

Segundo. Objeto.

La convocatoria de ayudas para 2019 está destinada a apoyar el funcionamiento de las 
entidades asociativas de trabajadores autónomos, para que puedan conseguir de forma 
eficaz el cumplimiento de los fines que les son propios, como medida de promoción de la 
economía social y de fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Tercero. Bases Reguladoras.

La convocatoria de ayudas para 2019 está destinada a apoyar el funcionamiento de las 
entidades asociativas de la economía social, para que puedan conseguir de forma eficaz 
el cumplimiento de los fines que les son propios, como medida de promoción de la 
economía social y de fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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Cuarto. Cuantía.

El importe total del crédito destinado a esta convocatoria será de ciento veintitrés mil euros 
(123.000,00 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 2019.14.05.325A.489.00 y 
código de proyecto: 2017.14.005.0002.00, “Fomento de la Economía Social”, de los presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2019.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la fecha de publicación de la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

La solicitud para la obtención de las ayudas se formalizará de acuerdo con el modelo norma-
lizado que se establece como anexo I en la resolución de convocatoria.

El procedimiento de concesión de las ayudas convocadas es el de concurrencia competitiva 
mediante convocatoria periódica.

Mérida, 4 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2019, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se convocan ayudas individualizadas destinadas a 
sufragar los gastos del transporte y/o el comedor escolar para el alumnado 
participante en el programa de apoyo socioducativo REMA (Refuerzo, 
Estímulo y Motivación para el alumnado) en centros educativos sostenidos 
con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
curso escolar 2019/2020. (2019062286)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece entre sus principios funda-
mentales la exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos los ciudadanos de 
ambos sexos, en todos los niveles del sistema educativo, con el fin de que alcancen el máxi-
mo desarrollo posible de todas sus capacidades, individuales y sociales, intelectuales, cultu-
rales y emocionales. Determina también que se les debe garantizar una igualdad efectiva de 
oportunidades, prestando los apoyos necesarios, tanto al alumnado que lo requiera como a 
los centros en los que están escolarizados.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, en su artículo 10, señala 
que “el sistema educativo extremeño garantizará una educación de calidad que, desde 
la equidad y respeto a las capacidades individuales, persiga la universalización del éxito 
educativo del alumnado a fin de lograr su máximo desarrollo personal, profesional, 
social, intelectual y emocional”. Además, en su artículo 11.4 señala que “Los centros 
educativos desarrollarán el currículo y organizarán sus recursos, con el fin de facilitar la 
consecución de las competencias básicas y el logro de los objetivos de la etapa, 
mediante un enfoque inclusivo que favorezca la igualdad de oportunidades y la forma-
ción integral”.

La Comunidad Autónoma de Extremadura asume el compromiso de impulsar actuaciones 
para que el derecho a la educación sea disfrutado por todo el alumnado, en igualdad de 
oportunidades, apostando por desarrollar un programa regional de apoyo socioeducativo que 
pretende ofrecer, en el entorno de la escuela, en horario extraescolar, por una parte, recur-
sos y acciones adicionales que el alumnado en situación de desventaja socioeducativa no 
encuentra siempre en su contexto familiar y social y que se manifiestan de manera notable 
cuando está fuera del horario escolar, y que los niños y jóvenes necesitan para conseguir el 
éxito educativo y, por otra parte, actuaciones de colaboración con el contexto familiar que 
potencien tanto su implicación y formación en el proceso educativo de sus hijos, como su 
participación en las actividades del centro.

Se da la circunstancia de que un número determinado de alumnos que por factores 
sociales, económicos, culturales o étnicos son susceptibles de estas actuaciones preven-
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tivas y compensatorias no pueden acceder a las mismas, debido principalmente a proble-
mas económicos o familiares, que dificultan o impiden el traslado de los mismos al 
centro educativo. Por ello, estos escolares han de recibir ayudas para sufragar los gastos 
que les supone desplazarse por sus propios medios al centro escolar, ya que dichas 
actuaciones se desarrollan en periodos no lectivos, por lo que no está previsto el trans-
porte escolar.

Con este fin, el Decreto 52/2017, de 18 de abril, ha aprobado las bases reguladoras de 
subvenciones destinadas a ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el 
alumnado participante en el Programa de éxito educativo REMA (Refuerzo, Estímulo y Moti-
vación para el Alumnado) en centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con las atribuciones que por el ordenamiento 
jurídico me son conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto la convocatoria de ayudas destinadas a sufragar los 
gastos del transporte y/o el comedor para el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria 
o Educación Primaria en un colegio rural agrupado (CRA), participante en el programa de 
éxito educativo REMA (Refuerzo, Estímulo y Motivación para el alumnado) escolarizado en 
centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el curso escolar 2019/2020.

Segundo. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo establecido en el Decreto 52/2017, de 18 de abril, 
por el se aprueban las bases reguladoras de subvenciones destinadas a ayudas individualiza-
das de transporte y/o comedor escolar para el alumnado participante en el Programa de 
éxito educativo REMA (Refuerzo, Estímulo y Motivación para el Alumnado) en centros educa-
tivos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y por lo 
establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como por la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y, en lo que le afecte, por las restantes disposiciones 
de carácter básico del Estado.

Asimismo, la Administración Autonómica queda sometida a las obligaciones que en materia 
de publicidad de subvenciones exige el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.
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Tercero. Modalidades.

Las modalidades de las ayudas serán las siguientes:

a) Transporte: Ayudas para sufragar los gastos del traslado del alumnado, desde su domicilio 
habitual al centro escolar, los días en los que se desarrolle el programa REMA.

b) Comedor: Ayudas para sufragar los gastos derivados de comedor al alumnado escolariza-
do en un centro sostenido con fondos públicos que no disponga de servicio de comedor 
escolar gestionado por la Administración educativa, y que siendo beneficiario de la ayuda 
de transporte, asista al Programa REMA.

Cuarto. Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrá obtener la condición de beneficiario de estas ayudas el alumnado, que por 
haber sido seleccionado por el centro educativo sostenido con fondos públicos donde 
se encuentra escolarizado, para participar en el Programa de éxito educativo REMA, 
esté obligado a desplazarse fuera de su localidad de residencia para asistir a su centro 
educativo.

2. Los beneficiarios de estas ayudas deberán reunir los siguientes requisitos con carácter 
general:

a) Tener residencia familiar en Extremadura en la fecha de la solicitud o la condición de 
extremeño, de conformidad con la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los 
extremeños en el exterior.

b) Estar matriculado en un centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en Educación Secundaria Obligatoria, o en Educación Primaria en 
un Centro Rural Agrupado (CRA).

c) Los requisitos señalados en los dos apartados anteriores, deberán mantenerse durante 
la vigencia de la presente convocatoria.

3. Además de los anteriores, habrán de reunir los requisitos de carácter específico que se 
determinan a continuación:

a) En la modalidad de transporte:

— Haber sido seleccionado para formar parte de un grupo dentro del Programa 
REMA.

b) En la modalidad de comedor:

— Haber sido seleccionado para formar parte de un grupo dentro del Programa 
REMA.
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— Carecer el centro donde está escolarizado el alumno de servicio de comedor escolar 
gestionado por la Administración educativa.

— Ser beneficiario de la ayuda individualizada de transporte escolar, señalada en la 
letra a) anterior.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no serán de aplicación las 
prohibiciones previstas en la ley, para obtener la condición de beneficiarios, en relación 
con el alumnado.

Quinto. Compatibilidad de las ayudas.

La percepción de estas ayudas será compatible con otras ayudas o subvenciones que pueda 
conceder cualquier Administración pública, entidades públicas adscritas o dependientes de la 
misma, tanto nacionales como internacionales, sin que aisladamente o en concurrencia con 
otras, puedan superar el coste total de la actividad objeto de subvención.

Sexto. Procedimiento de concesión.

Estas ayudas se tramitarán mediante el procedimiento de concesión directa y convocatoria 
abierta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptimo. Solicitudes y documentación.

1. Los padres o tutores legales formalizarán las solicitudes de ayudas según el modelo que se 
acompaña como anexo I a esta resolución, y las dirigirán al centro en el que está matricu-
lado el alumno.

2. A la solicitud acompañará la siguiente documentación:

a) Certificado de residencia, expedido desde el Ayuntamiento en el que conste el domicilio 
del alumno durante el curso escolar y los kilómetros de distancia al centro.

b) “Alta de Terceros” del alumno, referido a la cuenta bancaria en que desea se le ingrese 
la ayuda. En el caso de encontrarse dado de alta en el subsistema de terceros de la 
Junta de Extremadura, no será necesario aportar el modelo y bastará con indicar en el 
anexo I el número de cuenta activo.

c) Copia auténtica del DNI del alumno beneficiario.

d) En los supuestos de ayuda de transporte por coste de servicio se acompañará, 
además, el presupuesto de transporte por coste de servicio que se va a realizar, 
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por la empresa del sector legalmente constituida, debiendo figurar en dicho docu-
mento el NIF de la misma.

e) En el supuesto de ayuda de comedor se acompañará la solicitud del presupuesto de la 
empresa del sector legalmente constituida, debiendo figurar en dicho documento el NIF 
de la misma.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si 
la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
presume que la consulta de los documentos es autorizada por los interesados salvo 
que conste en el procedimiento su oposición expresa, marcando la casilla correspon-
diente en el anexo I de solicitud de subvención. La presentación de la solicitud 
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar de los organismos públicos 
competentes la información necesaria para comprobar el cumplimiento de los requisi-
tos de los beneficiarios.

En el caso de no prestarse la autorización, el interesado quedará obligado a aportar copia 
auténtica del documento o tarjeta de identidad, así como certificado de empadronamiento 
del beneficiario de la ayuda.

5. La dirección de los centros comprobará las solicitudes y la documentación presentada por 
los solicitantes y, si procede, recabará de los mismos los documentos que falten y los 
remitirá a la Secretaría General de Educación (Servicio de Programas Educativos y Aten-
ción a la Diversidad, Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5 - planta 4.ª - 06800, de Mérida) junto 
con la siguiente documentación:

— Certificación de la dirección del centro, referida al número total de solicitudes presenta-
das, con indicación del nombre y apellidos del alumnado solicitante de la ayuda.

— Certificación de horario de permanencia en el centro del alumnado para el que solicita 
la ayuda.

Octavo. Vigencia de la convocatoria y lugar de presentación de solicitudes.

1. El plazo máximo de vigencia de la presente convocatoria a efectos de presentación de soli-
citudes coincidirá con la duración del Programa REMA en el curso escolar 2019-20, esto 
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es, desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de Extremadura y del extracto de la misma de conformidad con lo previsto en el artículo 
16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, hasta el 15 de junio de 2020, o hasta agotarse el crédito previsto en esta 
convocatoria.

Como consecuencia de este último supuesto, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y 
no proceder a su ampliación, se declarará terminado el plazo de vigencia de la convo-
catoria mediante la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
Subvenciones del preceptivo anuncio, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
que se presenten después.

2. Las solicitudes podrán ser presentadas en los registros de la Consejería de Educación y 
Empleo, en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Persona-
lizada, o en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decre-
to 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta el Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Noveno. Financiación.

Para la financiación de esta convocatoria se destinará la cantidad total de ciento cincuenta 
mil euros (150.000 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 13.02.222G.481.00, 
proyecto 2006.13.06.0012 y superproyecto 2006.13.06.9010 con financiación autonómica.

En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada, quedando 
sometida, en todo caso, a la condición suspensiva de crédito adecuado y suficiente en los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma para 2020.

Décimo. Importe y criterios para la determinación de las cuantías de las ayudas.

1. Para la modalidad de transporte la cuantía de las ayudas se determinará conforme a los 
siguientes criterios:

1.º Por los kilómetros recorridos por el alumnado desde el domicilio familiar al centro, le 
corresponderá una cuantía fija según los tramos que a continuación se señalan:

— Hasta 40 km semanales:  ................................. 280 euros alumno/a/curso.

— De 41 a 60 km semanales:  .............................. 300 euros alumno/a/curso.
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— De 61 a 80 km semanales:  .............................. 335 euros alumno/a/curso.

— De 81 a 100 km semanales:  ............................. 400 euros alumno/a/curso.

— De 101 a 150 km semanales:  ........................... 535 euros alumno/a/curso.

— De 151 a 200 km semanales:  ........................... 665 euros alumno/a/curso.

— De 201 a 250 km semanales:  ........................... 800 euros alumno/a/curso.

— Más de 250 km semanales:  .............................. 930 euros alumno/a/curso.

2.º Para la determinación de los kilómetros recorridos se tendrá en cuenta el número de 
desplazamientos semanales que se realicen para asistir a las actividades del programa 
REMA.

2. Podrán concederse de manera excepcional por la Secretaría General de Educación, previo 
informe propuesta del Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversidad 
conforme al modelo que se establece en el anexo II, ayudas de transporte para cubrir el 
coste total del servicio, aunque se superen las cuantías previstas en el apartado primero, 
en el caso del alumnado que carezca de medio de transporte propio para acudir al centro 
educativo sostenido con fondos públicos en el que tiene adjudicada plaza. Las direcciones 
de los centros podrán organizar el traslado del alumnado de manera colectiva. Estas 
circunstancias deberán justificarse documentalmente. La cuantía de la subvención de 
transporte por el coste total del servicio, no podrá superar el importe resultante de aplicar 
el régimen tarifario de los servicios interurbanos de transporte público discrecional de 
viajeros en vehículos de turismo, establecido por el Ministerio de Fomento o por la regula-
ción autonómica correspondiente, teniendo en cuenta el número de kilómetros efectiva-
mente recorridos.

3. Para la modalidad de comedor la cuantía de la ayuda se calculará teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

— El precio de la comida por alumno y día. En este caso, el máximo de la cuantía a conce-
der será el doble del precio público establecido por la Consejería con competencias en 
materia de hacienda.

— Número de comidas que el alumnado tenga que realizar fuera del domicilio familiar.

4. Otros criterios a tener en cuenta para el cálculo de las cuantías serán los siguientes:

— Para la modalidad de transporte, y en el supuesto de hermanos que tengan el mismo 
domicilio y recorran el mismo itinerario, se adjudicará solamente una ayuda por unidad 
familiar, asignándose a cada uno de los hermanos solicitantes con derecho a la misma, 
la parte proporcional de la cuantía correspondiente; salvo en aquellos casos en que se 
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demuestre documentalmente (contratos, facturas, certificado de la dirección del centro, 
etc.) que la asistencia al centro de los mismos se realiza en días distintos y que el coste 
del servicio se establece por alumno transportado.

— Para el cálculo de las cuantías de las ayudas a conceder en cualquiera de las dos moda-
lidades previstas en la presente resolución y que no cubran todo el curso escolar, se 
tendrá en cuenta el período que reste desde que se solicita la ayuda hasta el final de 
curso, teniendo en cuenta el calendario establecido para el desarrollo del programa 
educativo.

— En los supuestos de ayudas de transporte por coste del servicio, la cuantía de la ayuda 
a conceder será la que resulte de dividir el coste total del servicio entre el número de 
usuarios de éste.

Undécimo. Ordenación e instrucción.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas corresponde a la 
Secretaría General de Educación.

2. Para la valoración y selección de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión 
de Valoración, integrada por los siguientes miembros:

— Presidencia: La persona titular de la Secretaría General de Educación o persona en 
quien delegue.

— Vocalía: Dos representantes del Servicio de Programas Educativos y Atención a la 
Diversidad, un representante del Servicio de Inspección y un representante de cada 
Delegación Provincial de Educación, designados todos ellos por el órgano de 
instrucción.

— Secretaría: Un funcionario/a de la Secretaría General de Educación, designado por su 
titular.

Los nombramientos serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura, antes del inicio 
de las actuaciones.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, tanto los vocales como el secretario 
podrán ser sustituidos por funcionarios adscritos a la Secretaría General de Educa-
ción, publicándose en los tablones de anuncios de la Consejería con competencias en 
materia de educación y en las Delegaciones Provinciales. Esta circunstancia se hará 
constar en la resolución por la que se haga pública la composición de la Comisión de 
Valoración.

4. La Comisión de Valoración tendrá las siguientes atribuciones:
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a) Análisis de la documentación presentada por los solicitantes, para lo que podrá recabar 
la colaboración de los servicios de las Delegaciones Provinciales de Educación.

b) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artículo 
53.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

c) Formulación del informe en el que se concrete el resultado de la valoración efectua-
da para elevarlo al órgano instructor que emitirá la correspondiente propuesta de 
resolución.

5. Tras la evaluación y examen de las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un infor-
me, en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada, con indicación de los 
beneficiarios y las cuantías a conceder, como de aquel alumnado excluido, indicando en 
este caso, los motivos de denegación.

Duodécimo. Propuesta, resolución y notificación.

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración y sin separarse de él, el titular de la 
Jefatura de Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversidad, formulará 
propuesta de resolución al Secretario General de Educación que dictará la resolución que 
proceda.

2. La concesión de las ayudas se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, excepto en 
los supuestos previstos en el artículo 17.2 c) y d), de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que será sustituida por la 
publicidad en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de su 
notificación a los interesados. En este caso, en el Diario Oficial de Extremadura se inserta-
rá, en la resolución de la convocatoria, un anuncio en virtud del cual se ordenará la publi-
cación a través de los medios señalados.

3. Salvo las ayudas reguladas en el citado artículo 17.2 d) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
todas las demás se publicarán en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Asimismo se publicarán en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Está justificada la no necesidad de publicidad de las ayudas concedidas a través de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 
20.8 b) de la Ley General de Subvenciones.

4. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación será de seis meses, 
a contar desde la presentación de la solicitud de ayuda por el interesado.
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Décimotercero. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y en particular, deberán:

a) Acudir al centro docente para asistir a las sesiones del programa REMA.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería competente 
en materia de educación.

c) Comunicar al órgano concedente la petición y obtención de otras subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente 
público o privado, nacional o internacional, señalando la entidad concedente e 
importe. Dicha comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13.1.d) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

d) Comunicar al órgano concedente de la subvención todos los cambios de domicilio a 
efectos de notificaciones, durante el período en que la subvención sea reglamentaria-
mente susceptible de control.

e) Proceder al reintegro total o parcial de los fondos recibidos en los supuestos contempla-
dos en el artículo 17 del Decreto 52/2017, de 18 de abril, de bases reguladoras.

Décimocuarto. Modificación de la resolución de concesión.

Podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión antes del abono de la ayuda, 
la obtención por el beneficiario de otras ayudas o subvenciones para el mismo destino o fina-
lidad, y que como consecuencia de su acumulación, pueda superar el coste total de la activi-
dad objeto de la subvención.

Décimoquinto. Abono de las ayudas y justificación.

1. El abono de las ayudas reguladas por la presente resolución se llevará a cabo en un único 
pago, una vez realizada la actividad subvencionable y presentada la documentación justifi-
cativa correspondiente.

2. El pago de las ayudas de transporte y/o comedor se realizará mediante transferencia a la 
cuenta corriente o libreta de ahorro que el solicitante haya acreditado y que deberá estar 
abierta a nombre del alumno y de su representante legal, si es menor de edad.

3. El pago de las ayudas en la modalidad de coste de servicio y de ayudas de comedor, 
cuando éste se gestione de forma conjunta por el centro educativo, se realizará a 
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través del centro donde el alumno o alumna está escolarizado, a fin de asegurar el 
destino de las mismas y facilitar el adecuado seguimiento de éstas. Para proceder al 
pago de las ayudas contempladas en este apartado, la Consejería competente en 
materia de educación procederá a transferir, a las cuentas autorizadas de gastos de 
funcionamiento de los centros docentes, las cantidades que correspondan, las cuales 
se consideran afectadas al cumplimiento de esta finalidad, no pudiendo destinarse a 
otro concepto de gasto distinto.

4. Los centros docentes asumen el compromiso de gestionar la aplicación de los fondos, 
de acuerdo con su finalidad, responsabilizándose de comunicar la asistencia regular a 
las sesiones, así como las bajas definitivas a la Secretaría General de Educación.

Décimosexto. Graduación de incumplimientos.

1. En el caso de que el interesado no realice la totalidad de las actividades objeto de la 
ayuda, sólo percibirá la parte proporcional a la actividad realizada. Las Secretarías de los 
centros comprobarán que los mencionados alumnos han cumplido la finalidad para la que 
se concede la ayuda.

2. A estos efectos, se entenderá que no han cumplido dicha finalidad el alumnado que no 
haya asistido a clase un número significativo de días lectivos, lo que obligará a la reduc-
ción de la ayuda a conceder de acuerdo con la siguiente escala:

— Más del 20 % de días de inasistencia hasta el 40 %: reducción del 20 % de la ayuda.

— Más del 40 % de días de inasistencia hasta el 60 %: reducción del 40 % de la ayuda.

— Más del 60 % de días de inasistencia hasta el 80 %: reducción del 60 % de la ayuda.

— Más del 80 % de días de inasistencia hasta el 90 %: reducción del 80 % de la ayuda.

— La inasistencia de más del 90 % hasta el 100 % de los días lectivos supondrá el reinte-
gro total de la ayuda.

3. No obstante, no tendrá la consideración de incumplimiento cuando el alumno dejara 
de desarrollar el programa REMA, por una evolución favorable en su proceso de ense-
ñanza-aprendizaje. En este caso, se tendrá en cuenta el tiempo real en el que dicho 
alumno haya formado parte de este programa para abonarle la cuantía proporcional al 
mismo.

Decimoséptimo. Justificación de las cantidades recibidas.

1. Las secretarías de los centros, una vez concluido el periodo lectivo del programa REMA, a 
los efectos de justificar las ayudas recogidas en la presente resolución, comprobarán que 
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el alumnado beneficiario ha cumplido la finalidad para la que se concede la ayuda y ha 
asistido a las sesiones del programa para el que fueron seleccionados. Para la graduación 
del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda, se estará a lo previs-
to en el artículo anterior.

2. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado en el apartado anterior, una vez reali-
zada la actividad subvencionable, la dirección del centro escolar deberá remitir, en la 
segunda quincena del mes de junio, a la Secretaría General de Educación, el listado del 
alumnado beneficiario de las ayudas, incluyendo las fechas de alta y baja en el curso 
escolar.

3. Para el abono de ayudas de transporte por coste de servicio o ayudas de comedor, el 
centro educativo deberá remitir copia auténtica de las facturas que acrediten el gasto 
realizado. El plazo para justificar estas ayudas será el establecido en el apartado 
anterior.

4. Los justificantes originales y demás documentación original de carácter económico del 
gasto realizado se custodiarán desde los centros, quedando a disposición de la Consejería 
competente en materia de educación, así como de la Intervención General de la Junta de 
Extremadura.

Decimoctavo. Incumplimiento, revocación y reintegros.

1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supues-
to de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención, hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro de acuerdo 
con las causas establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La renuncia por parte de la persona beneficiaria a la ayuda individualizada concedida dará 
lugar a la revocación inmediata y, en su caso, al reintegro.

Decimonoveno. Recursos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas interesa-
das interponer recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante el titular de la Consejería 
con competencia en materia de educación en el plazo de un mes contados desde el día 
siguiente a su notificación, siendo competente para su resolución este último, de conformi-
dad con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
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ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Todo ello, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Vigésimo. Efectos.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8 a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de septiembre de 2019.

  El Secretario General de Educación,
  PD, Resolución 13 de mayo de 2019   
  (DOE núm. 98, de 23 de mayo), 

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ
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EXTRACTO de la Resolución de 17 de septiembre 2019, de la Secretaría 
General de Educación, por la que se convocan ayudas individualizadas 
destinadas a sufragar los gastos del transporte y/o el comedor escolar para 
el alumnado participante en el programa de apoyo socioeducativo REMA 
(Refuerzo, Estímulo y Motivación para el alumnado) en centros educativos 
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el curso escolar 2019/2020. (2019062454)

BDNS(Identif.):476579

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://infosubvenciones@gobex.es y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Se convocan ayudas para gastos de transporte y/o comedor escolar para el alumnado de 
educación secundaria obligatoria o educación primaria en un colegio rural agrupado (CRA), 
participante en el programa de éxito educativo REMA en el curso escolar 2019/20.

Segundo. Beneficiarios.

El alumnado, que por haber sido seleccionado por el centro educativo sostenido con fondos 
públicos donde se encuentra escolarizado, para participar en el Programa de éxito educativo 
REMA, esté obligado a desplazarse fuera de su localidad de residencia para asistir a su centro 
educativo, en los términos contemplados en el Decreto 52/2017, de 18 de abril.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 52/2017, de 18 de abril, por el se aprueban las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el alumnado 
participante en el Programa de éxito educativo REMA (Refuerzo, Estímulo y Motivación para 
el Alumnado) en centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Cuarto. Cuantía.

Para la financiación de esta convocatoria se destinará la cantidad total de ciento cincuenta 
mil euros (150.000 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 13.02.222G.481.00, 
proyecto 2006.13.06.0012 y superproyecto 2006.13.06.9010. Las modalidades de las ayudas 
serán las siguientes:
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a) Transporte: Ayudas para sufragar los gastos del traslado del alumnado, desde su domicilio 
habitual al centro escolar, los días en los que se desarrolle el programa REMA.

b) Comedor: Ayudas para sufragar los gastos derivados de comedor al alumnado escolariza-
do en un centro sostenido con fondos públicos que no disponga de servicio de comedor 
escolar gestionado por la Administración educativa, y que siendo beneficiario de la ayuda 
de transporte, asista al Programa REMA.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 
hasta el 15 de junio de 2020, o hasta agotarse el crédito previsto en la convocatoria.

Sexto. Otros datos.

Los padres o tutores legales formalizarán las solicitudes de ayudas según el modelo que se 
acompaña como anexo I a la Orden de convocatoria.

Con la solicitud acompañarán la siguiente documentación:

a) Certificado de residencia, expedido desde el Ayuntamiento en el que conste el domicilio 
del alumno durante el curso escolar y los kilómetros de distancia al centro.

b) “Alta de terceros” del alumno, referido a la cuenta bancaria en que desea se le ingrese la 
ayuda. En el caso de encontrarse dado de alta en el subsistema de terceros de la Junta de 
Extremadura, no será necesario aportar el modelo y bastará con indicar en el anexo I el 
número de cuenta activo.

c) Copia auténtica del DNI del alumno beneficiario.

d) En los supuestos de ayuda de transporte por coste de servicio se acompañará, además, el 
presupuesto de transporte por coste de servicio que se va a realizar, por la empresa del 
sector legalmente constituida, debiendo figurar en dicho documento el NIF de la misma.

e) En el supuesto de ayuda de comedor se acompañará la solicitud del presupuesto de la 
empresa del sector legalmente constituida, debiendo figurar en dicho documento el NIF de 
la misma.

Mérida, 17 de septiembre de 2019.

  El Secretario General de Educación,

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se dispone la publicación del Acta, de fecha 16 de mayo de 
2019, suscrita por los miembros integrantes de la Comisión Negociadora del 
“Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio del Ayuntamiento de 
Torreorgaz” en la que se recogen los acuerdos para proceder a la 
modificación de los artículos 7.2, 25.1, 28, 32.6, 34.2 y 59 del citado 
convenio. (2019062446)

Visto el texto del Acta, de fecha 16 de mayo de 2019, suscrita por los miembros integrantes 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio del 
Ayuntamiento de Torreorgaz (código de convenio 10100052012011), en la que se recoge el 
acuerdo para proceder a la modificación de los artículos 7.2, 25.1, 28, 32.6, 34.2 y 59 del 
citado convenio, los cuales fueron ratificados por el Pleno de la Corporación en sesión cele-
brada el 10 de julio de 2019.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, en el artículo 38 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo, y en el artículo 6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviem-
bre, sobre distribución de competencias y sobre creación de registros públicos en materia de 
ejecución de la legislación laboral.

Esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 26 de septiembre de 2019.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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ACTA DE LA REUNIÓN DE 16 DE MAYO DE 2019 
DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO 

COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE TORREORGAZ

A las doce horas y treinta minutos del día dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve, se 
reúne en las dependencias del Ayuntamiento de Torreorgaz la mencionada Comisión Negocia-
dora, constituida por D. José Luis Chanclón Gallego, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, 
que actúa en representación del mismo, y por D.ª Anastasia Nevado Nevado y por D. Cesá-
reo Nevado Pavón y D. Emilio Luis Román Palacios como representante de los trabajadores 
municipales. Como asesor del Ayuntamiento y secretario de la Comisión Negociadora actúa 
D.ª. Belén Ballell Trinidad, Secretaria municipal.

El texto del Convenio Colectivo, aprobado por esta Comisión Negociadora en su reunión 
del 4 de diciembre de dos mil dieciocho, fue aprobado también por el Pleno de la Corpo-
ración en su sesión de diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho y posteriormente 
fue inscrito en el Registro Oficial de Convenios Colectivos en la dirección electrónica 
siguiente https://expinterweb.empleo.gob.es/regcon/ext/index.htm.

Posteriormente, la Dirección General de Trabajo, resuelve con fecha 16 de abril de 2019, 
proceder a su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como disponer su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, al cumplir, desde un punto de vista formal con los requisitos exigidos en los 
artículos 85.3 y 90.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en adelante LET). No 
obstante se advierte con fecha 26 de abril de 2019 a este Ayuntamiento que el texto del 
convenio puede adolecer de ciertos vicios de ilegalidad e insta a las partes firmantes para 
que reconsideren el contenido de algún precepto y se adopten los acuerdos necesarios para 
su modificación.

Por ello, y en base a la recomendación de la Dirección General de Trabajo se procede por 
parte de la Comisión Negociadora aprobar la modificación de los siguientes preceptos del 
Convenio del personal laboral del Ayuntamiento de Torreorgaz en los siguientes preceptos, 
concretamente los siguientes:

El artículo 7.2, relativo a la Incorporación de las modificaciones normativas en materia de 
personal, queda redactado de la siguiente manera:

“2. En estos casos, las modificaciones del Convenio serán aprobadas por el Pleno de la 
Corporación a propuesta de la Comisión negociadora constituida al efecto”.
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El artículo 25.1 relativo a la Antigüedad, queda redactado de la siguiente manera:

“1. La antigüedad se aplicará al personal laboral mediante el percibo de trienios consistentes 
en una cantidad igual de 36,11, por cada tres años de servicio con independencia del 
Grupo, escala o Categoría”.

El artículo 28 relativo a la Carrera Profesional, queda redactado de la siguiente manera:

“La carrera profesional se aplicará al personal laboral que preste sus servicios en el ayunta-
miento de Torreorgaz y se destinará a retribuir la progresión dentro del sistema de carrera 
horizontal, de acuerdo con la siguiente tabla:

COMPL. CARRERA HORIZONTAL

NIVEL NIVEL 1

AÑOS 5años

NIVEL 1

GRUPO I 1.532,35

GRUPO II 1.316,40

GRUPO III 962,41

GRUPO IV 860,85

GRUPO V 759,28
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El artículo 32.6, relativo a las vacaciones queda redactado de la siguiente manera - Vacacio-
nes:

“6. Si en el momento de iniciar el periodo vacacional, el/la trabajador/a acogido a este régi-
men se encontrara con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la 
lactancia natural o con el periodo de suspensión del contrato de, se tendrá derecho a 
disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfru-
te del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el 
periodo de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal 
por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al traba-
jador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, el 
trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcu-
rrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado”.

El artículo 34.2 relativo a los permisos, queda redactado de la siguiente manera:

“2. El progenitor diferente de la madre biológica tendrá derecho a un permiso por nacimiento 
con la siguiente duración, en 2019 el permiso será de 8 semanas, para el 2020 será de 
doce semanas y finalmente, en 2021 la duración será de dieciséis semanas. Este permiso 
se ampliará en dos semanas más, una para cada uno de los progenitores, en el supuesto 
de discapacidad del hijo o hija, y por cada hijo o hija a partir del segundo. Este permiso 
es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en los apartados 
9 y 10 de este artículo; no se disfrutará simultáneamente al permiso por nacimiento de 
hijo (apartado 1.a de este artículo)”.

El artículo 59 relativo a la prescripción de faltas y sanciones, queda redactado de la siguiente 
manera:

“Las infracciones muy graves prescribirán a los 3 años, las graves a los 2 años y las leves a 
los 6 meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 3 años, las 
impuestas por faltas graves a los 2 años y las impuestas por faltas leves al año.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera cometido, y 
desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas.

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, por la 
que se convocan subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en materia de cooperación internacional para el desarrollo destinadas a 
proyectos de formación práctica de jóvenes cooperantes mediante estancias 
formativas para el año 2019. (2019062358)

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de La Ley 1/2003; de 27 de febrero, 
de Cooperación para el Desarrollo, instrumento normativo básico de la cooperación 
regional al desarrollo, en el marco de sus competencias asume el impulso, en colabora-
ción con Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo y demás instituciones públi-
cas y privadas, de la promoción de actividades formativas y cualquier otro tipo de tareas 
que se consideren adecuadas, a fin de: fomentar la educación, la toma de conciencia y la 
sensibilización de la sociedad extremeña respecto de la situación y las dificultades de los 
países en vías de desarrollo; promover un orden solidario, justo y equitativo; difundir el 
conocimiento de la realidad de los países en vía de desarrollo y la cooperación para el 
desarrollo y promover e impulsar la participación ciudadana en las acciones de coopera-
ción para el desarrollo.

La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID) creada 
por Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extre-
madura, tiene por objetivo optimizar y racionalizar la gestión de los recursos públicos 
que los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma destinan a la cooperación 
internacional para el desarrollo, contribuyendo al cumplimiento de los principios, objeti-
vos y prioridades de la política de cooperación para el desarrollo contemplados en la 
normativa extremeña, construcción de paz, acción humanitaria y defensa de los dere-
chos humanos para contribuir a la erradicación de la pobreza y favorecer un desarrollo 
humano sostenible.

El Plan Anual de Cooperación Extremeña para 2019, aprobado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno en fecha 29 de enero de 2019, contempla la continuidad de los actuales instrumen-
tos de cooperación entre los que se encuentran las subvenciones para la formación práctica 
de Jóvenes Cooperantes mediante estancias formativas que serán tramitadas por el procedi-
miento de concesión directa a través de convocatoria abierta.

Por su parte, el Instituto de la Juventud de Extremadura, organismo autónomo, creado por 
Ley 1/2007, de 20 de marzo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
desarrolla, entre otras, la función de “Fomentar y apoyar el voluntariado social joven, espe-
cialmente dirigido a la educación, cooperación al desarrollo y programas de intervención 
social”, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 45/2008, de 28 de 
marzo, por el que se aprueba su Estatuto.
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De conformidad con lo anterior, el Instituto de la Juventud de Extremadura, en colaboración 
con la AEXCID, implementa regularmente un programa que tiene como objetivo formar y 
sensibilizar a jóvenes de Extremadura en Cooperación Internacional para el Desarrollo. El 
programa “Jóvenes Cooperantes Extremeñ@s” se articula a través de acciones de sensibiliza-
ción y de formación teórica y práctica destinadas a jóvenes con edades comprendidas entre 
los 18 y 35 años.

Por tanto y con la finalidad de completar la formación teórica ya ofrecida en esta materia con 
una formación esencialmente práctica, se establecen mediante Decreto 48/2017, de 18 de 
abril, las bases reguladoras de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de cooperación internacional para el desarrollo destinadas a proyectos de formación 
práctica de jóvenes cooperantes mediante estancias formativas (DOE n.º 78, de 25 de abril).

El programa de “Jóvenes Cooperantes Extremeñ@s” pretende ofrecer una formación integral 
que incluya una parte teórica y una parte eminentemente práctica. Por lo tanto, se pone de 
manifiesto la necesidad de que existan proyectos de referencia de cooperación internacional 
para el desarrollo o de educación para el desarrollo en fase de ejecución donde los/as jóve-
nes cooperantes desarrollen su formación práctica permitiendo así completar su formación 
teórica. La incertidumbre, a menudo ligada a los tiempos de ejecución de los proyectos, 
junto con la necesidad de disponibilidad de recursos humanos de la entidad implementadora 
para la tutorización de jóvenes cooperantes durante la estancia formativa, hace incompatible 
la eficacia del programa con el procedimiento ordinario de concurrencia competitiva ya que 
este último implica la presentación, tramitación y resolución de las solicitudes en tiempos 
predeterminados y no flexibles. La necesidad de permitir a las entidades solicitantes tiempos 
flexibles a la hora de presentar las solicitudes, junto con la intención de ir resolviendo con la 
mayor rapidez posible aquellas solicitudes presentadas, aconsejan optar por un procedimien-
to de concesión directa por convocatoria abierta.

En su virtud, a propuesta de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria para la concesión de subven-
ciones en materia de Cooperación Internacional para el Desarrollo destinadas a la formación 
práctica y sensibilización de jóvenes cooperantes, con la finalidad de mejorar la capacitación 
y fomentar la implicación en acciones de cooperación internacional para el desarrollo o de 
educación para el desarrollo, de personas con edades comprendidas entre 18 y 35 años, 
mediante estancias formativas que les permitan un conocimiento y participación directos, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 48/2017, de 18 de abril por el que se establecen las 
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bases reguladoras de las subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en mate-
ria de cooperación internacional para el desarrollo, destinadas a proyectos de formación 
práctica de jóvenes cooperantes mediante estancias formativas (DOE n.º 78, de 25 de abril).

Artículo 2. Modalidades.

1. De conformidad con el objeto y la finalidad de estas ayudas, serán subvencionables las 
siguientes modalidades de estancias formativas:

a) Estancia en Sede: en esta modalidad, el proceso formativo se desarrollará mediante 
una estancia en la sede o delegación permanente de la entidad beneficiaria en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Estancia en Terreno: el proceso formativo se desarrollará mediante una estancia fuera 
de España en los lugares en los que se desarrolla al menos un proyecto de cooperación 
internacional para el desarrollo implementado por la entidad beneficiaria y, en su caso, 
su socio local.

c) Estancia Mixta: implicará que el proceso formativo se desarrollará mediante una estan-
cia que, en parte, tendrá lugar en la sede o delegación permanente de la entidad en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en parte, mediante una estan-
cia fuera de España en los lugares en los que se desarrolla, al menos, un proyecto de 
cooperación internacional para el desarrollo implementado por la entidad beneficiaria y, 
en su caso, su socio local.

2. No obstante lo anterior, con carácter general, la ejecución del proyecto formativo deberá 
iniciarse con una formación previa en la sede o delegación permanente de Extremadura 
por parte de la entidad beneficiaria, que aporte un conocimiento más profundo sobre la 
ONGD y sus entidades socias; el trabajo que realiza; el proyecto o proyectos a los que se 
van a incorporar los/as jóvenes cooperantes; las características específicas del país y/o 
zona concreta donde se desarrollarán dichas intervenciones, así como las recomendacio-
nes y protocolos de salud y seguridad, entre otros contenidos. Dicha formación previa no 
podrá exceder los cinco días hábiles.

Artículo 3. Procedimientos de concesión y convocatoria.

En la tramitación de la subvención se seguirá el procedimiento de concesión directa mediante 
convocatoria abierta de conformidad con lo establecido en el Decreto 48/2017, de 18 de 
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de cooperación internacional para el desarrollo desti-
nadas a proyectos de formación práctica de jóvenes cooperantes mediante estancias formati-
vas (DOE n.º 78, de 25 de abril).
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Artículo 4. Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria.

1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones aquellas entidades privadas sin ánimo de 
lucro que presenten uno o varios proyectos destinados a la formación de jóvenes coope-
rantes siempre que cumplan con los siguientes requisitos:

a) En el momento de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura:

— Estar inscritas en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Disponer de sede central o delegación en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, así como los extremos indicados por el artículo 17.2 de la Ley 1/2003, de 
27 de febrero de Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

— Contar con una antigüedad de, al menos, 2 años desde su constitución legal.

b) En el momento de presentación de la solicitud los interesados deben encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y las tributa-
rias con la Hacienda Estatal y Autonómica. En los casos en que el cumplimiento de las 
obligaciones con la Seguridad Social y la Hacienda Pública sea comprobado por la 
Administración, la entidad solicitante deberá encontrarse al corriente en el momento de 
la comprobación de tal circunstancia por el órgano gestor.

2. No podrán ser consideradas beneficiarias, las entidades en las que concurra alguna de 
las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni dad Autónoma de Extremadura. La 
justificación de no estar incurso en las prohibiciones contenidas en dichos apartados 
se realizará de conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del citado artículo o, en 
su caso, mediante la cumplimentación del apartado correspondiente de la solicitud de 
ayuda.

Artículo 5. Requisitos de los proyectos

1. Podrán ser objeto de subvención aquellos proyectos que contemplen un programa orienta-
do a la formación práctica de jóvenes cooperantes mediante la incorporación de los 
mismos a un proyecto o proyectos de cooperación internacional para el desarrollo o de 
educación para el desarrollo, que se encuentren en fase de ejecución a la fecha de inicio 
prevista para la estancia formativa.

2. Cuando por la naturaleza del proyecto se prevea realizar tareas que impliquen contacto 
habitual con menores, la entidad cumplimentará la declaración responsable, incluida en la 
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solicitud, de que todo el personal al que corresponde realizar dichas tareas cumple con lo 
dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Protección 
Jurídica del Menor.

3.  En todo caso los proyectos deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener una duración mínima de cuatro meses y máxima de nueve meses. A tales efec-
tos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.1.p) del Decreto 48/2017, de 18 de 
abril, que aprueba las bases reguladoras, la fecha de inicio prevista deberá estar 
comprendida, en todo caso, dentro del año correspondiente a la convocatoria.

b) Establecer el número de jóvenes cooperantes que participarán en la estancia formativa. 
En la modalidad de Estancia en Sede el número será de una o dos personas. En las 
restantes modalidades será obligatoriamente de dos personas.

c) Definir claramente los requisitos específicos de los jóvenes cooperantes que van a 
participar en el proyecto, describiendo el perfil necesario a fin de que el Instituto 
de la Juventud pueda llevar a cabo una preselección ajustada a las necesidades del 
proyecto.

d) Presentarse en idioma castellano y utilizar como moneda el euro.

e) Ajustarse al modelo de solicitud anexo a la convocatoria.

f) Adjuntar la documentación necesaria que, con carácter obligatorio, deberá acompañar a 
la solicitud conforme al modelo de solicitud ya mencionado.

Artículo 6. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía de la subvención será la solicitada por la entidad beneficiaria y podrá cubrir el 
100 % del coste del proyecto.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la cantidad solicitada en ningún caso excederá de 10.000 € por 
cada joven cooperante que se incluya en el proyecto formativo.

Artículo 7. Abono de las subvenciones.

1. El abono de la cuantía concedida se efectuará en un único pago con carácter de anticipado 
a la firma de la resolución de concesión.

2. El órgano gestor comprobará, con carácter previo al pago, que los beneficiarios se encuen-
tran al corriente de sus obligaciones con la Hacienda estatal, autonómica y Seguridad 
Social.
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Artículo 8. Régimen de garantías.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y lo previsto en el artículo 10 del Decreto 
48/2017, de 18 de abril, las bases reguladoras de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en materia de cooperación internacional para el desarrollo destinadas a 
proyectos de formación práctica de jóvenes cooperantes mediante estancias formativas, las 
subvenciones reguladas en el presente decreto estarán exentas de la constitución de garan-
tías por razón de los pagos anticipados.

Artículo 9. Compatibilidad con otras subvenciones.

Las ayudas reguladas en el presente decreto del Presidente serán compatibles con las ayudas 
otorgadas por otras personas físicas o jurídicas públicas o privadas, nacionales o internacio-
nales para el mismo fin, siempre y cuando las mismas hayan sido comunicadas al órgano 
gestor, bien en el momento de la solicitud o bien inmediatamente después de la concesión de 
las mismas y, en todo caso, antes de la finalización del plazo de presentación del informe 
justificativo. El importe de las subvenciones, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 10. Financiación.

Las ayudas objeto de esta convocatoria se financiarán con fondos de la Comunidad Autóno-
ma con cargo a la aplicación presupuestaria: 02.08.252C.489.00, Superproyecto 
2009.02.05.9001 y Proyecto 2009.02.05.0001, por un importe total de 200.000 euros, de los 
vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2019.

Atendiendo a la importancia, naturaleza y oportunidad de los proyectos presentados, la 
cuantía global de estos créditos podrá aumentarse, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En todo caso exigirá la modificación previa del expediente de gasto, previo 
informe de la Intervención General y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano al que 
corresponda la aprobación de la convocatoria, en el que se establezca de acuerdo con la 
modificación producida como quedarán los créditos totales distribuidos por proyectos y por 
aplicaciones presupuestarias.

No obstante lo anterior, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no proce-
derse a efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar termina-
do el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la 
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aprobación de la convocatoria, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

Asimismo, los créditos no aplicados a la presente convocatoria podrán destinarse a cual-
quiera de las restantes previstas en el Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo.

Artículo 11. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la convocatoria y el extracto de la misma en el Diario Oficial 
de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Todas las entidades participantes deberán aportar modelo de solicitud conforme al anexo I 
de esta convocatoria que incluye la declaración responsable de no hallarse incursa en 
ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como declaración de que dispone de Sede Social o Delegación Permanente en Extre-
madura conforme a lo exigido en el artículo 17.2 de la Ley 1/2003, de Cooperación para el 
Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Tanto la solicitud como los formu-
larios vinculados al procedimiento estarán disponibles para su descarga por los interesa-
dos en el siguiente enlace: www.gobex.es/aexcid/jovenes-cooperantes.

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

— Declaración de la persona responsable del proyecto, adscrita a la sede de Extremadura, 
que acredite dicha función. (Anexo III).

— Currículum de la persona responsable de la formación y tutorización de los/as jóvenes 
por parte de la entidad.

— En su caso, currículum de la persona responsable de la formación y tutorización de los/
as jóvenes en terreno.

— Acreditación de finalización y justificación de los proyectos de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo o de Educación para el Desarrollo financiados por una Administra-
ción Pública Europea relacionados en el formulario de solicitud.

3. La falta de presentación de la solicitud en el plazo establecido en el apartado 1 de este 
artículo impedirá la participación en la convocatoria y tendrá carácter insubsanable.

4. No será necesaria la aportación de aquellos documentos que hayan sido aportados ante-
riormente por el interesado a cualquier Administración, siempre que se haga constar la 
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fecha y el órgano o dependencia en que fueron entregados, y que no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan y no hayan 
sufrido modificación alguna.

5. La presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada conlleva su autoriza-
ción al órgano gestor para la consulta de oficio de los datos y documentos elaborados 
por cualquier Administración Pública. No obstante, la entidad solicitante podrá dene-
gar expresamente el consentimiento, y presentar entonces la documentación corres-
pondiente.

6. La solicitud y el resto de la documentación complementaria que lo precise serán firmados 
por la persona que estatutariamente ostente la representación legal de la entidad e irán 
dirigidos al órgano competente para resolver la concesión de ayudas en materia de coope-
ración internacional para el desarrollo de la AEXCID.

7. Las solicitudes y demás documentación complementaria podrán presentarse en los 
Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada o en cual-
quiera de los registros y oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, a excepción del apartado a.

8. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos se presentarán en sobre 
abierto a fin de que en ellas se haga constar, por el responsable de la oficina, la fecha en 
que tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado.

9. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la 
solicitud de iniciación o la documentación complementaria no reúne los requisitos exigidos 
en estas bases, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 21 de la Ley citada.

10. El plazo de vigencia de la convocatoria a efectos de presentación de solicitudes no podrá 
exceder de un año, conforme al artículo 29.2, párrafo tercero de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 12. Ordenación e instrucción del procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción de esta fase del procedimiento será 
la Gerencia de la AEXCID, que realizará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias 
para impulsar y ordenar el procedimiento.
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2. El procedimiento se articulará en dos fases:

a) Fase de comprobación y evaluación técnica de las solicitudes.

I. Esta fase consistirá en la comprobación de que la solicitud cumple con los requisi-
tos administrativos exigidos por estas bases reguladoras. Una vez comprobada la 
concurrencia de los requisitos, se llevará a cabo la evaluación técnica de las solici-
tudes. Para ello, se constituirá una Comisión de Valoración integrada por los 
siguientes miembros:

— Presidente: Gerente de la AEXCID.

— Vocales: Dos Jefes de Sección adscritos a la AEXCID o funcionarios del grupo A1 
o A2 adscritos a la AEXCID que les sustituyan, uno de los cuales actuará como 
Secretario.

II. La función de esta comisión consistirá en el estudio técnico de los documentos 
contenidos en los proyectos que cumplan los requisitos establecidos en estas bases 
reguladoras y la valoración de los mismos con arreglo a los criterios objetivos 
descritos en el artículo 14, elaborando un informe vinculante en el que se concrete 
el resultado de la valoración y evaluación efectuada.

III. El régimen de constitución y funcionamiento de esta Comisión se adecuará a lo 
dispuesto en la sección II del capítulo III del título V de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, sobre los órganos colegiados.

IV. Esta Comisión podrá contar durante el proceso de evaluación con la asistencia de 
personal técnico o experto con conocimientos y experiencia profesional acreditada 
en áreas sectoriales o geográficas de intervención prioritaria o en otros asuntos 
para los que se precise asesoramiento o apoyo especializado.

V. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse en los casos 
previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

VI. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valo-
ración, formulara la propuesta de resolución debidamente motivada, propuesta que 
no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración, que elevará al órgano 
competente para resolver las ayudas.

VII. La composición de la Comisión de Valoración se publicará en la página Web de la 
AEXCID con anterioridad al inicio de sus actuaciones.
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b) Fase de selección de jóvenes cooperantes.

I. Una vez emitida la propuesta de resolución por el órgano instructor, remitirá al 
Instituto de la Juventud una relación de las entidades propuestas como beneficia-
rias para que proceda a iniciar el procedimiento para la selección de los/as jóvenes 
cooperantes.

II. La selección de los/as jóvenes cooperantes se realizará de conformidad con el 
procedimiento regulado en el Programa de Jóvenes Cooperantes Extremeñ@s.

III. Una vez finalizada la selección de los/as jóvenes cooperantes, el Instituto de la 
Juventud de Extremadura remitirá al órgano instructor de la AEXCID el documento 
de aceptación firmado por la entidad y las personas seleccionadas.

Artículo 13. Resolución del procedimiento de concesión.

El órgano competente para dictar la resolución será el titular de la Dirección de la AEXCID.

1. El procedimiento será resuelto y notificado por el órgano competente, en el plazo máximo 
de 6 meses a contar desde la presentación de la solicitud. La falta de notificación de la 
resolución expresa legitima al interesado para entenderla desestimada por silencio admi-
nistrativo.

2. La resolución de concesión se notificará a la entidad beneficiaria en el plazo de diez días 
hábiles a partir de la fecha en que se dicte. Las resoluciones estimatorias contendrán, al 
menos, la cantidad concedida, las obligaciones de la entidad beneficiaria, el plazo de 
ejecución, la forma de pago, el plazo y la forma de justificación y las menciones de identi-
dad y publicidad.

3. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, indicándose el 
programa y crédito presupuestario al que se imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad 
concedida, la finalidad de la acción y el país en que se llevará a cabo. Serán anotadas en 
la Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y remitida, para su publica-
ción en la página web de la Intervención General de la Administración del Estado, a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. Asimismo, serán objeto de publicidad en el 
Portal Electrónico de Transparencia y Participación Ciudadana, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.

Artículo 14. Criterios objetivos para el otorgamiento de las subvenciones.

Los proyectos presentados que cumplan los requisitos administrativos previstos en estas 
bases se valorarán y seleccionarán teniendo en cuenta los criterios objetivos y la ponderación 
de ellos que seguidamente se relacionan:
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1. Proyectos presentados en la modalidad de Estancia en Sede.

a. Datos generales (0-29 puntos).

a.1. Financiación del proyecto de referencia donde se va a circunscribir la estancia 
formativa de los/as jóvenes cooperantes (0-7 puntos).

— AEXCID: 7 puntos.

— AECID o Unión Europea: 4 puntos.

— Administraciones públicas provinciales o locales: 2 puntos.

— Otros: 0 puntos.

a.2. Experiencia de la entidad solicitante (0-12 puntos).

a.2.1. La entidad solicitante tiene experiencia acreditada en la ejecución de 
proyectos de cooperación internacional para el desarrollo (0-4 puntos).

— 1 punto por proyecto hasta máximo de 4, siempre que hayan sido finan-
ciados por alguna Administración pública europea.

a.2.2. La entidad solicitante tiene experiencia acreditada en la ejecución de 
proyectos de educación para el desarrollo (0-4 puntos).

— 1 punto por proyecto hasta máximo de 4, siempre que hayan sido finan-
ciados por alguna Administración pública europea.

a.2.3. La entidad solicitante tiene experiencia acreditada en formación de jóvenes 
cooperantes, en programas de formación mediante becas o en otros 
programas formativos similares (0-4 puntos).

— 1 punto por cada persona que haya participado en un proyecto formativo 
de las mismas o parecidas características del programa de Jóvenes 
Cooperantes puesto en marcha por la entidad solicitante.

a.3. Adecuación de la persona asignada como tutor/a: (0-10 puntos).

(Los méritos incluidos en el Currículum Vitae de la persona asignada como tutor/a 
podrán ser comprobados por la AEXCID o el Instituto de la Juventud, pudiéndose 
solicitar los certificados acreditativos).

a.3.1. La persona asignada como tutor/a cuenta con experiencia en cooperación 
internacional para el desarrollo y/o educación para el desarrollo

— 1 punto por cada año de experiencia hasta un máximo de 3 puntos.
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a.3.2. La persona asignada como tutor/a cuenta con formación de postgrado en 
cooperación para el desarrollo (0-2 puntos).

a.3.3. La persona asignada como tutor/a cuenta con más de 100 horas de otra 
formación no universitaria en cooperación para el desarrollo y/o educación 
para el desarrollo (1 punto).

a.3.4. La persona asignada como tutor/a tiene experiencia en la organización y/o 
implementación en programas formativos similares al Programa de Jóvenes 
Cooperantes (0-3 puntos).

a.3.5. La persona asignada como tutor/a tiene experiencia en docencia (0-1 
punto).

b. Coherencia institucional de la entidad solicitante (0-4 puntos).

b.1. La entidad solicitante cuenta con, al menos, un 40 % de mujeres en sus órganos 
de gobierno (3 puntos).

b.2. La entidad solicitante acredita la gestión de fondos a través de entidades bancarias 
con criterios éticos (1 punto).

c. Perfil necesario del o la(s) Joven(es) Cooperante(s) (0-10 puntos).

Se detalla el perfil o perfiles necesarios de forma adecuada y conforme a la Bolsa de 
Jóvenes Cooperantes Extremeñ@s del Instituto de la Juventud de Extremadura.

d. Programación formativa (0-27 puntos).

— Participación en las distintas fases del ciclo de gestión del proyecto (10 puntos).

— Participación en la gestión de proyectos europeos (3 puntos).

— Participación en actividades de coordinación con otras entidades y organismos (2 
puntos).

— Organización y/o participación en actividades de sensibilización diferentes a las 
previstas en el proyecto (2 puntos).

— Elaboración de programas o planes estratégicos (2 puntos).

— Organización y/o puesta en marchar de talleres participativos o formación a destina-
tarios/as de los proyectos u otros colectivos (2 puntos).

— Realización de actividades de comunicación (2 puntos).

— Participación en proyectos con componente de incidencia política (2 puntos).
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— Trabajo de gestión realizado conjuntamente con trabajo de campo (2 puntos).

Para los proyectos presentados a la modalidad de Estancia en Sede, el límite máximo 
se establece en 70 puntos, mientras que el límite inferior, por debajo del cual no 
podrán ser subvencionados los proyectos de formación práctica de jóvenes cooperantes 
se fija en 50 puntos.

No serán subvencionados aquellos proyectos que, en el criterio a. obtengan una 
puntuación inferior a 18 puntos o que en el subcriterio a.2 obtenga una puntación infe-
rior a 3 puntos o que en el subcriterio a.3 obtenga una puntación inferior a 4 puntos. 
Solo serán subvencionables aquellos proyectos que en el criterio d. obtengan un míni-
mo de 14 puntos.

2. Proyectos presentados en la modalidad de Estancia en Terreno o Mixta.

a. Datos generales (0-36 puntos).

a.1. Adecuación del proyecto de referencia donde se van a incorporar los/as jóvenes 
cooperantes, a las prioridades geográficas de la Cooperación Extremeña (0-5 
puntos).

— Países prioritarios para la cooperación extremeña: 5 puntos.

— Países preferentes para la cooperación extremeña: 3 puntos.

— Países históricos para la cooperación extremeña: 1 punto.

— Otros países: 0 puntos.

a.2. Financiación del proyecto de referencia donde se va a circunscribir la estancia 
formativa de los/as jóvenes cooperantes (0-5 puntos).

— AEXCID: 5 puntos.

— AECID o Unión Europea: 3 puntos.

— Administraciones públicas provinciales o locales: 1 punto.

— Otros: 0 puntos.

a.3. Experiencia de la entidad solicitante (0-16 puntos).

a.3.1. La entidad solicitante tiene experiencia acreditada en la ejecución de 
proyectos de cooperación internacional para el desarrollo (0-4 puntos).

— 1 punto por 42,5 hasta máximo de 4, siempre que hayan sido financia-
dos por alguna Administración pública europea.
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a.3.2. La entidad solicitante tiene experiencia acreditada en la ejecución de 
proyectos de desarrollo en el país de destino de los/as jóvenes cooperantes 
(0-4 puntos).

— 1 punto por proyecto hasta máximo de 4, siempre que hayan sido finan-
ciados por alguna Administración pública europea.

a.3.3 La entidad solicitante tiene experiencia acreditada en la ejecución de proyec-
tos de desarrollo en el mismo sector del proyecto o proyectos en el/los que 
van a participar los/as jóvenes cooperantes (0-4 puntos).

— 1 punto por proyecto hasta máximo de 4, siempre que hayan sido finan-
ciados por alguna Administración pública europea.

a.3.4. La entidad solicitante tiene experiencia acreditada en formación de jóvenes 
cooperantes, en programas de formación mediante becas o en otros 
programas formativos similares (0-4 puntos).

— 1 punto por cada persona que haya participado en un proyecto formativo 
de las mismas o parecidas características del programa de Jóvenes 
Cooperantes puesto en marcha por la entidad solicitante.

a.4. Adecuación de la persona asignada como tutor/a: (0-10 puntos).

(Los méritos incluidos en el Currículum Vitae de la persona asignada como tutor/a 
podrán ser comprobados por la AEXCID o el Instituto de la Juventud, pudiéndose 
solicitar los certificados acreditativos).

a.4.1. La persona asignada como tutor/a cuenta con experiencia en cooperación 
internacional para el desarrollo y/o educación para el desarrollo

— 1 punto por cada año de experiencia hasta un máximo de 3 puntos.

a.4.2. La persona asignada como tutor/a cuenta con formación de postgrado en 
cooperación para el desarrollo (0-2 puntos).

a.4.3. La persona asignada como tutor/a cuenta con más de 100 horas de otra 
formación no universitaria en cooperación para el desarrollo y/o educación 
para el desarrollo (1 punto).

a.4.4. La persona asignada como tutor/a tiene experiencia en la organización y/o 
implementación en programas formativos similares al Programa de Jóvenes 
Cooperantes (0-3 puntos).

a.4.5. La persona asignada como tutor/a tiene experiencia en docencia (0-1 
punto).
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 b. Capacidad y coherencia institucional de la entidad solicitante (0-7 puntos).

b.1. La entidad solicitante cuenta con delegación en el país de destino (3 puntos).

b.2. La entidad solicitante cuenta con, al menos, un 40 % de mujeres en sus órganos 
de gobierno (3 puntos).

b.3. La entidad solicitante acredita la gestión de fondos a través de entidades bancarias 
con criterios éticos (1 punto).

c. Perfil necesario de los/as Jóvenes Cooperantes (0-7 puntos).

Se detalla el perfil o perfiles necesarios de forma adecuada y conforme a la Bolsa de 
Jóvenes Cooperantes Extremeñ@s del Instituto de la Juventud de Extremadura.

d. Programación formativa (0-20 puntos).

— Participación en las distintas fases del ciclo de gestión del proyecto (8 puntos).

— Participación en la gestión de proyectos europeos (2 puntos).

— Participación en actividades de coordinación con otras entidades y organismos (1 
punto).

— Organización y/o participación en actividades de sensibilización diferentes a las 
previstas en el proyecto (1 punto).

— Elaboración de programas o planes estratégicos (2 puntos).

— Organización y/o puesta en marchar de talleres participativos o formación a destina-
tarios/as de los proyectos u otros colectivos (2 puntos).

— Realización de actividades de comunicación (1 punto).

— Participación en proyectos con componente de incidencia política (1 punto).

— Trabajo de gestión realizado conjuntamente con trabajo de campo (2 puntos).

Para los proyectos presentados a la modalidad de Estancia en Terreno o Mixta, el límite 
máximo se establece en 70 puntos, mientras que el límite inferior, por debajo del cual 
no podrán ser subvencionados los proyectos de formación práctica de jóvenes coope-
rantes se fija en 50 puntos.

No serán subvencionados aquellos proyectos que, en el criterio a. obtengan una 
puntuación inferior a 22 puntos o que en los subcriterios a.3 y a.4 obtenga una punta-
ción inferior a 4 puntos en cada uno de ellos. Solo serán subvencionables aquellos 
proyectos que en el criterio d. obtengan un mínimo de 12 puntos.
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Artículo 15. Régimen jurídico.

En todo lo no previsto en la presente resolución regirá lo dispuesto en el Decreto 48/2017, 
de 18 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de cooperación internacional para el Desa-
rrollo destinadas a proyectos de formación práctica de jóvenes cooperantes mediante estan-
cias formativas; (DOE n.º 78, de 25 de abril), la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
la Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en las demás normas concordantes en materia 
de subvenciones públicas.

Disposición final primera. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Igualdad y Portavocía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la presen-
te resolución, según lo dispuesto en los artículos 121 y122 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en 
cuenta que contra la resolución de recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso adminis-
trativo, salvo recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 
125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mérida, 12 de septiembre de 2019.

  El Secretario General de la Consejería   
  de Igualdad y Portavocía,

  JUAN FRANCISCO CEBALLOS FABIÁN



 

 
 

 
 

 

 

 

ANEXO I Solicitud de subvención 
 
 

 
 

FORMACIÓN PRÁCTICA DE JÓVENES 
COOPERANTES 

  
 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
TIPO DE FORMACIÓN:      En Sede      En Terreno      Mixta 

 
 

1. DATOS GENERALES 
Denominación del Proyecto 
 
País y Zona de Intervención Nº de Jóvenes Cooperantes a formar 
  
Duración Fecha de Inicio Estimada Fecha de Finalización Estimada
   

 

2. ENTIDAD SOLICITANTE 
a) DATOS DE CONTACTO 

Nombre de la Entidad NIF
  
Apellidos Representante Legal Nombre Representante Legal
  
D.N.I. Representante Legal Teléfono/s
 
Dirección de la Sede o Delegación en Extremadura (Calle, Plaza...) Nº Piso Pta. Esc.
     
Localidad Provincia C.P.
   
Correo Electrónico de la organización Página Web de la organización 
  

Relacionar los proyectos de Cooperación para el desarrollo financiados por una Administración Pública Europea, 
finalizados y justificados antes de la presentación de la solicitud. 

 

 

 

TÍTULO DEL PROYECTO/     
N.º EXPEDIENTE COFINANCIADORES AÑO PAÍS DE 

EJECUCIÓN SECTOR IMPORTE 
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Relacionar los proyectos en Educación para el Desarrollo desarrollados en Extremadura, finalizados y 
justificados antes de la presentación de la solicitud.

 
TÍTULO DEL PROYECTO/ 

N.º EXPEDIENTE COFINANCIADORES AÑO LUGAR DE 
EJECUCIÓN IMPORTE 

     

     

     

 

 

Relacionar los proyectos de formación de jóvenes cooperantes, en programas de formación mediante becas o en 
otros programas formativos similares. 

TÍTULO DEL PROYECTO/ 
N.º EXPEDIENTE COFINANCIADORES AÑO LUGAR DE 

EJECUCIÓN IMPORTE 

     

     

     

 

 

b) PERSONAL DE LA ENTIDAD IMPLICADO EN EL PROYECTO
PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO EN EXTREMADURA
Nombre y Apellidos Cargo en la Entidad
  
Teléfono de contacto Contacto Skype Correo Electrónico 
   
PERSONA RESPONSABLE DE LA FORMACIÓN Y TUTORIZACIÓN DE LOS/AS JÓVENES POR PARTE DE LA 
ENTIDAD (Será obligatorio Adjuntar Currículum).
Nombre y Apellidos Cargo en la Entidad
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3. DATOS DEL PROYECTO/S DE REFERENCIA DE LOS/AS JÓVENES

a) PROYECTO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO O DE EDUCACIÓN PARA 
EL DESARROLLO. 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 
 
PAÍS Zona/as donde se desarrolla la intervención 
  
CARACTERÍSTICAS (pequeña descripción de la situación general del país y características concretas de la zona 
de intervención) 
 
Breve Descripción del Proyecto. Objetivos, Resultados y Actividades.
 

Fecha de Inicio del Proyecto Fecha de finalización estimada del 
Proyecto Duración total del Proyecto 

   
Financiación (presupuesto y aportaciones de entidades financiadoras) Organismo/s Financiador/es
 

b) SOCIO LOCAL* 
Nombre del socio local
  
Apellidos Representante Legal Nombre Representante Legal
  
Teléfono/s 
 
Dirección Nº Piso Pta. Esc.
     
Localidad Departamento o similar País
   
Correo Electrónico de la organización Página Web de la organización 
  
Responsable del proyecto D.N.I. 
  

c) DELEGACIÓN EN TERRENO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE (en su caso)* 
Apellidos Delegado/a Nombre Delegado/a 
  
Teléfono/s 
 
Dirección Nº Piso Pta. Esc.
     
Localidad Departamento o similar País
   
Correo Electrónico de la delegación 
 

d) DATOS DE LA PERSONA QUE TUTORIZA LA FORMACIÓN EN TERRENO* 
PERSONA RESPONSABLE DE LA FORMACIÓN Y TUTORIZACIÓN DE LOS/AS JÓVENES EN TERRENO (Adjuntar 
Currículum) 
Nombre y Apellidos D.N.I. Cargo en la Entidad solicitante o Socio 

Local (especificar entidad) 
   
Teléfono de contacto Contacto Skype Correo Electrónico 
   
 

* Todos los apartados anteriores marcados con asterisco, NO se rellenarán en caso de solicitud de jóvenes 
cooperantes en la modalidad Estancia en Sede (artículo .2.1.a) 
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4. REQUISITOS ESPECÍFICOS POR JOVEN COOPERANTE 

a) DESCRIPCIÓN DEL PERFIL 1 
Idioma Imprescindible Fechas Estimadas y Duración (mínimo 4 meses y máximo 9 meses)
  
Perfil Necesario: Formación, Experiencia, Habilidades y Destrezas Recomendadas, Otras Necesidades  
(importante detallarlo bien para hacer una buena selección)
 
 
 
 
Área de intervención conforme a la Bolsa de Jóvenes Cooperantes del Instituto de la Juventud de Extremadura 

Sanitaria            
Gestión y administración 
Comunicación                                    

 Derecho 
Agropecuaria 
Socioeducativa 

 Ocio y tiempo libre 
Construcción  
Tecnología 

b) DESCRIPCIÓN DEL PERFIL 2 
Idioma Imprescindible Fechas Estimadas y Duración (mínimo 4 meses y máximo 9 meses)
  
Perfil Necesario: Formación, Experiencia, Habilidades y Destrezas Recomendadas, Otras Necesidades  
(importante detallarlo bien para hacer una buena selección)
 
 
 

Área de intervención conforme a la Bolsa de Jóvenes Cooperantes del Instituto de la Juventud de Extremadura 

 
Sanitaria            
Gestión y administración 
Comunicación                                    

 Derecho 
Agropecuaria 
Socioeducativa 

 Ocio y tiempo libre 
Construcción  
Tecnología 

 

 

 

5. PROGRAMACIÓN FORMATIVA 
a) TAREAS A DESARROLLAR PERFIL 1

 

b) TAREAS A DESARROLLAR PERFIL 2
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6. PRESUPUESTO DETALLADO 
Incluir el presupuesto de los siguientes conceptos, desglosándolos de forma detallada 
Cantidad Concepto Coste Unitario Coste Total
a) VIAJE INTERNACIONAL (Traslado internacional entre el país de origen y el país de destino o aquellos imprescindibles 
para el desarrollo del proyecto) 

    
b) SEGURO de accidentes y médico 

    
c) VACUNAS (obligatorias y recomendadas según el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad – Sanidad 
Exterior) 

    
d) VISADO 

    
e) ASIGNACIÓN MENSUAL POR JOVEN COOPERANTE (gastos de alojamiento, manutención y desplazamientos 
necesarios, dentro de una cuantía mensual de 850€ por cada mes de estancia fuera de España y 600 € por cada mes de 
estancia en la sede o delegación en la Comunidad Autónoma de Extremadura)

    
f) GASTOS DE SEGURIDAD SOCIAL (conforme a lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 1493/2011, de 24 de 
octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social 
de las personas que participen en programas de formación) 

    
g) GASTOS BANCARIOS 

    
TOTAL GASTOS DE LA FORMACIÓN  

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
En este espacio podrá indicar la información que no se haya recogido a lo largo del formulario, así como las aportaciones 
y mejoras que considere oportuno incluir para futuras ediciones.
 
 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
a) DECLARACIONES RESPONSABLES 

 Declaro que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario. 

 Declaro que la entidad a la que represento cumple con los requisitos exigidos por el artículo 17.2 de la Ley 1/2003 de 
Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y por tanto cuenta con: 
 

 SEDE SOCIAL   
 DELEGACIÓN PERMANENTE1 

 
En la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que la misma está dotada con medios humanos y materiales suficientes 
para garantizar el cumplimiento de los fines sociales, entre los que consta la realización de actividades relacionadas con 
los principios y objetivos de la cooperación internacional para el desarrollo. 
 
 

 

                                                 
1  Se entiende por delegación permanente aquélla que cuente en Extremadura con personal permanente de la 
organización, voluntario o contratado. 
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Declaro que todo el personal que va a desarrollar el proyecto objeto de subvención, no ha sido condenado por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata 
de seres humanos en cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor. 
 
b) CERTIFICADOS DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL 
 
El órgano gestor recabará de oficio los certificados emitidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de 
Extremadura, no obstante el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar en este caso los 
mencionados certificados. 
 

NO autorizo al órgano gestor para recabar de oficio el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
frente a: 
 
  Hacienda Estatal por lo que aporto junto a la solicitud certificación administrativa en soporte papel expedida por el 
organismo correspondiente. 
  Seguridad Social por lo que aporto junto a la solicitud certificación administrativa en soporte papel expedida por el 
organismo correspondiente. 
  Hacienda Pública Autonómica por lo que aporto junto a la solicitud certificación administrativa en soporte papel 
expedida por el organismo correspondiente. 
 
(En caso de marcar alguna de las casillas anteriores, se deberán aportar dichos certificados) 
 
c) DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA 

 Declaración de la persona responsable del proyecto, adscrita a la sede de Extremadura, que acredite dicha función 
(Anexo III). 

 Curriculum de la persona responsable de la formación y tutorización de los/as jóvenes por parte de la ENTIDAD. 
 Curriculum de la persona responsable de la formación y tutorización de los/as jóvenes en terreno. 
 Acreditación de finalización y justificación de los proyectos de Cooperación Internacional para el desarrollo o de 

Educación para el Desarrollo financiados por una Administración Pública Europea relacionados en el formulario de 
solicitud. 

 
d) DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LA ENTIDAD A EFECTOS DE VALORACIÓN 
 

 Certificado de la representación legal de la entidad en el que aparezca la composición actual de los órganos de 
gobierno. 

 En su caso, certificado bancario que acredite el trabajo con entidades con criterios éticos. 

e) DOCUMENTACIÓN QUE YA OBRA EN PODER DE LA AEXCID 
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Relación de la documentación que obra en poder de la AEXCID o de cualquier otra Administración y que no ha sufrido 
modificación alguna desde su presentación: 

 
Identificación del documento/ 
N.º EXPEDIENTE (en su caso) Lugar de presentación Órgano de presentación Fecha de presentación

    

    

    

    
 

 Declaro que la documentación exigida y no aportada ya obra en poder de la AEXCID o de cualquier otra 
Administración, y no ha sufrido modificación alguna desde su presentación. 
 
 
f) DOCUMENTACIÓN APORTADA VOLUNTARIAMENTE POR LA ENTIDAD (ESTA DOCUMENTACIÓN PODRÁ 
PRESENTARSE EN FORMATO DIGITAL) 

Relación de documentación que aporta voluntariamente la entidad: 

- Anexo I. Solicitud de subvención (se presentará copia digital de la solicitud sin que ésta sustituya al papel). 

- 

…. 
 

 

En relación a la actualización de datos, declaro: 
 

Mi compromiso a comunicar por escrito a la AEXCID, en el plazo máximo de 15 días, cualquier modificación que 
se produzca en las subvenciones especificadas en esta declaración. 
 

FIRMA DE LA SOLICITUD 
 
D/Dª………………………………………………………………………………., con D.N.I:…………………, CON DOMICILIO 
EN ……………………………………………………………………………………………, 
 
 

 
En                             a           de                               de 20__ 

 
 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

 
 
 
 

Fdo.:_______________________________________ 
(Será necesario indicar nombre y apellidos de la persona firmante y sello de la entidad) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lunes, 14 de octubre de 2019
42694

NÚMERO 198



 

 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, la Agencia 
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. 
 
La responsable del mismo será la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley 
Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos mediante 
escrito dirigido a la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Calle Cárdenas 11 06800 Mérida) o correo electrónico dirigido a 
aexcid@juntaex.es. Los datos aportados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. Estos datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las 
excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo está legitimada para el 
tratamiento de estos datos de conformidad con lo establecido en el RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento y RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del Tratamiento. La base legal para los tratamientos indicados es: RGPD: art. 6.1.C) Tratamiento 
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento conforme al Decreto 5/2019 de 5 de febrero. 
 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
CALLE CÁRDENAS, 11 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO II Informe de Justificación 
 
 

 
FORMACIÓN PRÁCTICA DE JÓVENES 

COOPERANTES 
INFORME FINAL 

 

REGISTRO DE ENTRADA

 
 

1. DATOS GENERALES 

NOMBRE DEL PROYECTO Número de 
Expediente

  
País y zona concreta Periodo de Ejecución 
 _ de ______de 20__ a __ de ______de 20__

A) ENTIDAD BENEFICIARIA 
Nombre de la Entidad Siglas NIF
   
Dirección de la Sede en España (Calle, Plaza...)  Nº Piso Pta. Esc.
     
Localidad Provincia C.P.
   
Teléfono Correo electrónico
  
Persona Responsable del Proyecto 
 
Tutor/a responsable de la formación 
 

B) SOCIO LOCAL* 
Nombre de la Entidad Siglas NIF
   
Dirección 
 
País y Departamento / Región 
 
Teléfono Correo electrónico
  
Persona Responsable del Proyecto 
 
Tutor/a en terreno, responsable de la formación (si es distinto/a)
 

C) DELEGACIÓN EN TERRENO (en su caso). * 
Nombre de la Entidad Siglas NIF
   
Dirección 
 
País y Departamento / Región 
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Teléfono Correo electrónico
  
Persona Responsable del Proyecto 
 
Tutor/a en terreno, responsable de la formación si es distinto/a)
 

D) JÓVENES COOPERANTES 
PERFIL 1: 
Nombre y Apellidos de la persona participante DNI 
  
Dirección CP Localidad / Provincia
   
PERFIL 2: 
Nombre y Apellidos de la persona participante DNI 
  
Dirección CP Localidad / Provincia
   

* Todos los apartados anteriores marcados con asterisco, NO se rellenarán en caso de solicitud de jóvenes 
cooperantes en la modalidad Estancia en Sede (artículo 2.1.1) 

 
2. VALORACIÓN GENERAL DE LA ESTANCIA FORMATIVA 

A) CONDICIONES GENERALES DE LA ESTANCIA FORMATIVA 
* Todos los apartados marcados con asterisco, NO se rellenarán en caso de solicitud de jóvenes cooperantes en la 
modalidad Estancia en Sede 
FECHAS 

Si existe diferencia entre lo previsto y lo real, indicar los 
motivos 

Inicio de la estancia 
formativa 

Prevista  
Real   

Final de la estancia 
formativa 

Prevista  
Real   

Fecha de recepción de los 
Fondos  

CONDICIONES SANITARIAS Y DE SEGURIDAD
Problemas o dificultades respecto a la utilización del Seguro y a la Seguridad y cómo se han resuelto. Recomendaciones
 
TRASLADOS Y TRAMITACIÓN DE LA ENTRADA Y PERMANENCIA EN EL PAÍS* 
Problemas o dificultades respecto al viaje y al visado y cómo se han resuelto. Recomendaciones 
 
B) MODIFICACIONES SUSTANCIALES Y NO SUSTANCIALES 
Indica aquellas modificaciones SUSTANCIALES que se hayan producido a lo largo de la ejecución del proyecto 
y hayan sido debidamente autorizadas por la AEXCID
 
Indica aquellas modificaciones NO SUSTANCIALES que se hayan producido a lo largo de la ejecución del 
proyecto y hayan sido debidamente comunicadas a la AEXCID
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3. RESULTADOS OBTENIDOS 

A) JOVEN COOPERANTE 1 
PERFIL DEL / DE LA JOVEN COOPERANTE
Descripción del perfil formativo y experiencia de la persona participante
 
¿Las características del/de la joven cooperante se adaptaban al perfil necesario para la plaza? 
 
TAREAS DESARROLLADAS POR EL/LA JOVEN COOPERANTE Si existe diferencia entre lo previsto y lo real, indicar los 

motivos 
TAREA 1 Prevista  

Real   

TAREA 2 Prevista  
Real   

TAREA X Prevista  
Real   

B) JOVEN COOPERANTE 2 
PERFIL DEL / DE LA JOVEN COOPERANTE
Descripción del perfil formativo y experiencia de la persona participante
 
¿Las características del/de la joven cooperante se adaptaban al perfil necesario para la plaza? 
 
TAREAS DESARROLLADAS POR EL/LA JOVEN COOPERANTE Si existe diferencia entre lo previsto y lo real, indicar los 

motivos 
TAREA 1 Prevista  

Real   

TAREA 2 Prevista  
Real   

TAREA X Prevista  
Real   

 
4. JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DEL PROYECTO 
A) CUANTÍA EJECUTADA 
TOTAL EJECUTADO (€) TOTAL CONCEDIDO (€) REMANENTE NO INVERTIDO (€)
   
B) GASTOS REALIZADOS 
Cantidad Concepto Coste Unitario Coste Total
a) VIAJE INTERNACIONAL (Traslado internacional entre el país de origen y el país de destino, así como desplazamiento entre países, en caso de 
que el proyecto lo requiera) 

    
b) SEGURO de accidentes y médico 

    
c) VACUNAS (obligatorias y recomendadas según el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad – Sanidad Exterior) 

    
d) VISADO 

    
e) ASIGNACIÓN MENSUAL POR JOVEN COOPERANTE (gastos de alojamiento, manutención y desplazamientos necesarios, dentro de 
una cuantía mensual de 850€ por cada mes de estancia fuera de España y 600 € por cada mes de estancia en la sede o delegación en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura) 

    
f) GASTOS DE SEGURIDAD SOCIAL (conforme a lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se 
regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formación) 

    
f) GASTOS BANCARIOS

    
TOTAL GASTOS DE LA FORMACIÓN  

 
 
 
 

g)
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RELACIÓN DE ANEXOS 
Aportar todos los documentos que se consideren pertinentes y complementarios a la información facilitada en este 
informe, relacionando dicha información en esta tabla

Anexo Nombre del documento 
Anexo I  
Anexo II  
Anexo III  
Anexo IV  
Anexo V  
Anexo VI  
 
 
 
 

FIRMA DEL INFORME 
 
D/Dª………………………………………………………………………………., con D.N.I:…………………, CON DOMICILIO 
EN ……………………………………………………………………………………………, 
 

DECLARA DE FORMA RESPONSABLE: 

Que son ciertos todos los datos contenidos en el presente informe 
 

 
En                             a           de                               de 20__ 

 
 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

 
 
 
 

Fdo.:_______________________________________ 
(Será necesario indicar nombre y apellidos de la persona firmante y sello de la entidad) 

 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, la Agencia Extremeña de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier 
otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. 
 
La responsable del mismo será la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley 
Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos mediante escrito 
dirigido a la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Calle Cárdenas 11 06800 Mérida) o correo electrónico dirigido a 
aexcid@juntaex.es. Los datos aportados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. Estos datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD. La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo está legitimada para el tratamiento de estos 
datos de conformidad con lo establecido en el RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento y RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del Tratamiento. La base legal para los tratamientos indicados es: RGPD: art. 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento conforme al Decreto 5/2019 de 5 de febrero. 

 
 
 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 
DESARROLLO 

Calle Cárdenas, 11 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO III 
Declaración de la persona responsable del proyecto 

 
 
 
 

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 48/2017, de 18 de abril, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de cooperación internacio-
nal para el desarrollo destinadas a proyectos de formación práctica de jóvenes cooperantes, 
D/Dª….............................. 
 
 

DECLARA 
 
 

1. Que se encuentra adscrito/a la sede social u oficina permanente en Extremadura de la 
entidad …........................................................   

 
2. Que ha participado en la redacción del proyecto “........................................................................” 

presentado por dicha entidad al amparo de la Convocatoria de subvenciones a proyectos de 
Formación práctica de Jóvenes Cooperantes para el año 2019 y que, en el caso de ser estimada la 
solicitud de subvención, participará en el seguimiento y justificación del mismo. 

 
3. Que, en el caso en que la solicitud de subvención del proyecto mencionado sea estimada, cada vez 

que sea requerido para tal efecto, suministrará a la AEXCID de la Junta de Extremadura información 
actualizada sobre la ejecución del proyecto. 

 
4. Que acepta someterse a las actuaciones que la Junta de Extremadura, en su caso, ponga en 

marcha para la comprobación de la veracidad del contenido de esta declaración. 
 
 
 
En …........... a … de …........ de 20-- 
 
 
 
 
 
 
Fdo: El/La responsable                   VBº Representante legal de la entidad 
 del proyecto 
 
D/Dª …...........................................                      D/Dª …........................................... 
 
 
 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Calle Cárdenas, nº 11 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO IV 

COMUNICACIÓN DE INICIO y CUENTA EXCLUSIVA 
 

 
 

PROYECTOS DE FORMACIÓN PRÁCTICA DE JÓVENES 
COOPERANTES MEDIANTE ESTANCIAS FORMATIVAS 

 
 
 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
De acuerdo con el artículo 5.1 f del Decreto 48/2017, de 18 de abril, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia 
de cooperación internacional para el desarrollo destinadas a proyectos de formación práctica de 
jóvenes cooperantes mediante estancias formativas, las entidades beneficiarias tienen la 
obligación de notificar la fecha real de inicio de las actividades subvencionadas. 

 
La presente comunicación cumplimentada debe ser remitida al órgano gestor dentro del plazo 
indicado en la correspondiente resolución individual de concesión de la ayuda. 
Entidad beneficiaria: 
 
 
Nombre del proyecto: 
 
 
 
Expediente administrativo: 
 
 
Fecha de recepción de la subvención: 
 
 
Fecha real de inicio del proyecto subvencionado: 
 

 

De acuerdo con el artículo 5.e del Decreto 48/2017, de 18 de abril, la entidad beneficiaria deberá 
depositar la cantidad percibida en una cuenta bancaria abierta exclusivamente para cada 
proyecto.  

Indique en el siguiente recuadro el número de cuenta bancaria exclusiva abierta para el proyecto 
subvencionado: 

C.C.C. de la cuenta exclusiva del proyecto: 
 

 
En………………………, a……de…………….de 20... 

 
Representante legal de la entidad solicitante 

 
                  Fdo.:……………………………………………… 

(Será necesario indicar nombre y apellidos de la persona firmante) 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Calle Cárdenas, 11 
06800 MÉRIDA 

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 12 de septiembre de 2019, de la Secretaría 
General, por la que se convocan subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en materia de cooperación internacional para el desarrollo 
destinadas a proyectos de formación práctica de jóvenes cooperantes 
mediante estancias formativas para el año 2019. (2019062451)

BDNS(Identif.):476578

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index), y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones aquellas entidades privadas sin ánimo de 
lucro que presenten uno o varios proyectos destinados a la formación de jóvenes cooperan-
tes siempre que cumplan con los siguientes requisitos:

En el momento de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura:

— Estar inscritas en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Disponer de sede central o delegación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como los extremos indicados por el artículo 17.2 de la ley 1/2003, de 27 de febrero de 
Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Contar con una antigüedad de, al menos, 2 años desde su constitución legal.

En el momento de presentación de la solicitud:

— Los interesados deben encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con 
la Seguridad Social y las tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica. En los casos en 
que el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y la Hacienda Pública sea 
comprobado por la Administración, la entidad solicitante deberá encontrarse al corriente 
en el momento de la comprobación de tal circunstancia por el órgano gestor.

Segundo. Objeto.

El objeto de la convocatoria es mejorar la capacitación y fomentar la implicación en acciones 
de cooperación internacional para el desarrollo o de educación para el desarrollo, de perso-
nas con edades comprendidas entre 18 y 35 años, mediante estancias formativas que les 
permitan un conocimiento y participación directos.
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 48/2017, de 18 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de cooperación inter-
nacional para el desarrollo, destinadas a proyectos de formación práctica de jóvenes coope-
rantes mediante estancias formativas. (DOE n.º 78, de 25 de abril).

Cuarto. Cuantía.

La cuantía de la subvención podrá cubrir el 100 % del coste del proyecto sin que en ningún 
caso exceda de 10.000 euros por cada joven cooperante que se incluya en el proyecto 
formativo.

El crédito total de la convocatoria, que se financiará con fondos de la Comunidad Autónoma, 
es de 200.000,00euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 02.08.252C.489.00 y 
proyecto de gasto 2009.02.05.0001.00 “Acciones para la cooperación internacional para el 
desarrollo” de los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a partir del día siguiente 
a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria y de este extracto.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el presente 
DOE junto con la Convocatoria. También estarán disponibles para su descarga por los intere-
sados en el siguiente enlace: http://www.juntaex.es/aexcid/19

Mérida, 12 de septiembre de 2019.

  El Secretario General de la Consejería   
  de Igualdad y Portavocía,

  JUAN FRANCISCO CEBALLOS FABIÁN
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2019, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el 
Organismo Autónomo. (2019062414)

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta 
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los 
Servicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de 
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de 
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración 
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Extreme-
ño de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las 
escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio 
Extremeño de Salud.

Así mismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los 
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se 
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas 
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 22 de octubre de 2019, se producirá la baja definitiva en un 
puesto de trabajo identificado como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar” (PAR) en el 
anexo I de la citada relación de puestos de trabajo, procede, con el objeto de garantizar 
la continuidad del servicio en la nueva plaza básicas de personal estatutario en la cual se 
transforma, amortizar la misma con efectos del día siguiente al del cese definitivo de su 
titular.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a 
seguir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 4, apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de 
Salud, aprobados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de 
octubre),
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R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño 
de Salud, amortizando el puesto de trabajo que figura en el anexo a la presente resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día 23 de octubre de 2019.

Mérida, 30 de septiembre de 2019.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 158/2019, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de 
Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2019062412)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida se ha presentado el recur-
so contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 158/2019, promovido 
por D.ª María Díaz Jiménez, contra la actuación material por vía de hecho del Servicio Extre-
meño de Salud declarando en suspenso a la recurrente en la Bolsa de Trabajo de la categoría 
de Facultativo/a Especialista de Área, Especialidad en Neumología, convocada por Resolución 
de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 
1 de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 1 de octubre de 2019.

  La Directora General de Recursos Humanos  
  y Asuntos Generales del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  MARÍA DEL CARMEN BARROSO HORRILLO
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 5 DE BADAJOZ

EDICTO de 11 de junio de 2019 sobre notificación de sentencia dictada en 
el juicio verbal n.º 406/2019. (2019ED0083)

Jdo. de 1.ª Instancia n.º 5 de Badajoz.

Avda. de Colon n.° 4, planta baja.

Teléfono: 924-284-219/ 273, Fax:

Correo electrónico:

Equipo/usuario: 1.

Modelo: 76000J.

N.I.G.: 06015 42 1 2018 0004128.

JVB Juicio Verbal 0000406 /2019

Procedimiento origen: MON Monitorio 0000604 /2018

Sobre otras materias.

Demandante D/ña. CP Edificio Virgen De Fatima.

Procurador/a Sr/a. María Teresa Escaso Silverio.

Abogado/a Sr/a.

Demandado, demandado D/ña. Antonia Gonzalez Munoz, Antonio José Gómez Díaz.

Procurador/a Sr/a. Esther Pérez Pavo.

Abogado/a Sr/a.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA N° 117/19

En Badajoz, a cuatro de junio de dos mil diecinueve vistos por el Ilmo. Sr. José María Corra-
les Virel, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia Número Cinco de esta ciudad y 
su partido, los presentes autos número 406/2019 de Juicio Verbal entre las siguientes 
partes: como demandante la Comunidad de Propietarios del edificio Virgen de Fátima, repre-
sentada por la Procuradora Sra. Escaso Silveiro y asistida por el letrado Sr. Gil Mastro y como 
demandados D. Antonio José Gómez Díaz y D.ª Antonia González Muñoz, ha dictado la 
presente resolución en base a estos.
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FALLO

Que estimando la demanda formulada por Comunidad de Propietarios del edificio Virgen de 
Fátima de Badajoz, frente a D. Antonio José Gómez Díaz y Da. Antonia González Muñoz, 
Condeno a los demandados a abonar a la actora la suma de novecientos cincuenta y cuatro 
euros con veintisiete céntimos, más el interés legal correspondiente, con imposición de 
costas a la parte demandada.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones con inclusión de la original 
en el Libro de Sentencias.

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso alguno.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D. Antonio José Gómez Díaz, se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación.

En Badajoz, a once de junio de dos mil diecinueve.

  EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN   
  DE JUSTICIA
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, 
por la que se somete a información pública la relación de bienes y 
derechos, así como sus propietarios afectados por las obras de “Nuevo 
depósito regulador y conducción en el término municipal de 
Navezuelas”. (2019062345)

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

“Una manera de hacer Europa”

Para la ejecución de la obra: “Nuevo depósito regulador y conducción en el término municipal 
de Navezuelas”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y 
propietarios se relacionan en el correspondiente anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 19 de junio de 2017, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Regla-
mento, se abre un período de información pública por término de 15 días para que cual-
quier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles 
errores en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la 
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe considerarse 
preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no 
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional 
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Dirección General de Planificación e Infraestructuras 
Hidráulicas en Mérida, avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el 
proyecto, que se encuentra a su disposición en la citada dirección.
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A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, se pone en conocimiento de todos los 
interesados que sus datos personales serán incorporados a un fichero automatizado titulari-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadu-
ra, siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. 
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección 
anteriormente citada.

Mérida, 25 de septiembre de 2019. La Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad, PD, Resolución de 18 de julio de 2019 (DOE n.º 141, de 23 de julio), La Secretaria 
General, CONSUELO CERRATO CALDERA.
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 RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 
 
 EXPEDIENTE: OBR0717079 NUEVO DEPÓSITO REGULADOR Y COND. EN NAVEZUELAS 
 

ANEXO 

 

 TÉRMINO MUNICIPAL: 1.013.400,00 NAVEZUELAS ( CACERES) 
 
 Tipo de  
 
 Finca Políg. Parcela      Nombre / Dirección del Propietario              M  Ocupados Tipo de Cultivo Bienes y otros daños Unidades 

 
 
 1/0 5 123 DURAN MONTES, JOSE VICTOR 
 678 TOT Pastos 
 
 PIE CEREZO 18,00 
 PARED  PIEDRA SECA 2ª 27,00 
 PUERTA ENTRADA 2ª 1,00 

 
 C/ ROSALES Nº1 
 10374 NAVEZUELAS 
 CACERES 
 2/0 9 70 SANCHEZ PORRAS, MARIA 
 403 TOT Pastos 
 850 SER Pastos 
 120 TEM Pastos 
 
 PIE HIGUERA 3,00 
 ALAMBRADA  3ª 102,00 
 PARED  LADRILLOS 1ª 70,00 

 
 C/ PRADO Nº 24 
 10374 NAVEZUELAS 
 CACERES 
 3/0 9 69 PORRAS SANCHEZ, CECILIA 
 130 TOT Pastos 

 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 49,00 

 
 C/  ANTONIO Mª MANRIQUE, 32 
 35011 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 LAS PALMAS 
 4/0 9 72 PORRAS SANCHEZ, ANGELES 
 40 TOT Pastos 

 
 ALAMBRADA  2ª 38,00 

 
 C/ MEJICO, 4 
 28945 FUENLABRADA 
 MADRID 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, por la 
que se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así 
como sus propietarios afectados por las obras de “Nuevo depósito en Los 
Santos de Maimona”. (2019062349)

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

“Una manera de hacer Europa”

Para la ejecución de la obra: “Nuevo depósito en Los Santos de Maimona”, es necesario 
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el 
correspondiente anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 10 de agosto de 2018, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Regla-
mento, se abre un período de información pública por término de 15 días para que 
cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posi-
bles errores en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, 
a la necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe consi-
derarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos 
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional 
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Dirección General de Planificación e Infraestructuras 
Hidraúlicas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en Mérida, avda. de 
las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el proyecto, que se encuentra a su 
disposición en la citada dirección.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, se pone en conocimiento de 
todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un fichero auto-
matizado titularidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la 
Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expe-
dientes de expropiación. Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública.
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Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección 
anteriormente citada.

Mérida, 25 de septiembre de 2019. La Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad, PD, Resolución de 18 de julio de 2019 (DOE n.º 141, de 23 de julio), La Secretaria 
General, CONSUELO CERRATO CALDERA.
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ANEXO 

RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA N.º 1 

EXPEDIENTE: OBR0718027 Nuevo depósito en Los Santos de Maimona 

TÉRMINO MUNICIPAL: 612.200,00 SANTOS DE MAIMONA (LOS) (BADAJOZ) 

  

Finca Políg. Parcela      Nombre / Dirección del Propietario              M  Ocupados   T.Ocup.   Tipo de Cultivo Bienes y otros daños Unidades 

1/0 20 38 AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA 
864 TOT Improductivo 
824 SER Improductivo 

4.954 TEM Improductivo 
 
C/ Dr Fernandez Santana, 1 
06230 SANTOS DE MAIMONA (LOS) 
BADAJOZ 

2/0 91856 01 AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA 
103 SER Improductivo 
712 TEM Improductivo 

 
C/ Dr Fernandez Santana, 1 
06230 SANTOS DE MAIMONA (LOS) 
BADAJOZ 

3/0 20 149 GORDILLO BALLESTERO, JOSE CARLOS (Y HMNA) 
205 SER Frutales secano 

1.273 TEM Frutales secano 

 
Avda. Constitución, 9 
06230 SANTOS DE MAIMONA (LOS) 
BADAJOZ 

4/0 20 150 GORDILLO BALLESTEROS, MARIA MANUELA 
304 SER Labor o Labradío 

secano 
2.077 TEM Labor o Labradío 

secano 

 
C/ San José, 4 Pl 3 Pt B 
06200 ALMENDRALEJO 
BADAJOZ 
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ANEXO 

RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA N.º 1 

EXPEDIENTE: OBR0718027 Nuevo depósito en Los Santos de Maimona 

5/0 20 21 DELGADO CARRAMIÑANA, MERCEDES (Y 6 MÁS) 
94 TEM Labor o Labradío 

secano 

 
Avda. Antonio Chacon, 15 Pl 2 Pt B 
06300 ZAFRA 
BADAJOZ 

6/0 20 20 URB Y VIVIENDAS DE LOS SANTOS DE MAIMONA 
69 TEM Zonas urbanas 

 
C/ Los Rosales, 14 
06230 SANTOS DE MAIMONA (LOS) 
BADAJOZ 

• • •
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ANUNCIO de 27 de septiembre de 2019 por el que se someten a 
información pública la solicitud de autorización administrativa previa y la 
solicitud de reconocimiento de utilidad pública, correspondientes a la 
instalación fotovoltaica “Olivenza Solar 23”, ubicada en el término municipal 
de Olivenza (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada. Expte.: GE-M/04/19. (2019081173)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se someten a información pública la solici-
tud de autorización administrativa previa y de reconocimiento de utilidad pública correspon-
diente a la instalación fotovoltaica “Olivenza Solar 23”, ubicado en el término municipal de 
Olivenza (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, promovido 
por Sonnedix Cox Energy Development 23, SL.

Asimismo, se publica como anexo a este anuncio, la relación concreta e individualizada de los 
interesados y bienes afectados en base a la documentación aportada por el titular de la 
instalación.

Datos del proyecto:

— Titular de la solicitud: Sonnedix Cox Energy Development 23, SL, con CIF B-88171418 y 
con domicilio social en C/ Velázquez, n.º 4, 1.ª planta, 28001 Madrid (Madrid).

— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 5, parcelas 82, 81 y 
67 del término municipal de Olivenza (Badajoz).

— Referencia catastrales: 06095A005000820000AX, 06095A005000810000AD y 
06095A005000670000AP, respectivamente.

— Características de la instalación:

• Nombre de la instalación: Olivenza Solar 23.

• Instalación solar fotovoltaica de 6,264 MWp de potencia instalada y 5,00 MW de 
potencia nominal, compuesta por 17.400 módulos fotovoltaicos de 360 Wp, monta-
dos sobre 300 seguidores monofila a un eje horizontal y 50 inversores de exterior 
de 100 kW. La instalación se subdivide en 2 campos solares de 3.132,00 kWp y 
tiene 2 centros de transformación de tipo prefabricado, cada uno de ellos asociado a 
25 inversores de exterior de 100 kW que estarán repartidos por la planta y que se 
ubicarán bajo los paneles fotovoltaicos. Ambos centros de transformación contarán 
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en su interior con 1 transformador de 2,65 MVA - 30/0,8 kV, un cuadro de BT, 1 
transformador para servicios auxiliares de 25 kVA - 0,8/0,4 kV, 1 cabina de protec-
ción mediante disyuntor, 1 cabina de remonte y 1 relé de protección en cabina de 
media tensión.

• La interconexión entre los mencionados centros y la nueva subestación elevadora a 
construir “Olivenza Solar 66/30 kV”, se realizará mediante un centro de seccionamiento 
y entrega PSF tipo intemperie, aislamiento al aire y configuración simple barra de 30 kV, 
compuesto por 1 transformador de servicios auxiliares de 50 kVA - 30/0,4 kV, 1 cabina 
de protección con rupto fusible, 1 cabina de protección mediante disyuntor, 2 cabinas de 
línea y 2 relés de protección en cabina de media tensión.

• Los centros de transformación, el centro de entrega PSF y la nueva subestación se inter-
conectarán mediante 3 líneas subterráneas con cable RHZ1-OL 150 Al + H16 18/30kV.

• Subestación transformadora elevadora 66/30 kV, denominada SET elevadora “Olivenza 
Solar 66/30kV”, ubicada en el polígono 5, parcela 67 del término municipal de Olivenza 
(Badajoz). Formada por:

◊ Parque intemperie, donde se instalarán los sistemas y equipos de 66 kV, contando 
con un transformador principal en baño de aceite de 15/21 MVA (ONAN/ONAF), 66/30 
kV, conexión YNd11.

◊ Instalación interior de MT y edificio de control, donde se ubicarán los equipos del 
sistema de control, protecciones, equipos de telecomunicaciones, servicios auxi-
liares, puesta a tierra, alumbrado, protección contraincendios y sistemas comple-
mentarios; así como un conjunto de celdas de 30 kV aisladas en gas SF6, forma-
do por: 3 celdas de línea, 1 celda de protección de transformador de potencia, 1 
celda de servicios auxiliares, 1 posición de medida integrada en la celda de trans-
formador y espacio de reserva para 1 nueva celda futura. El transformador de 
SSAA de 100 kVA será del tipo seco encapsulado con una relación de transforma-
ción de 30/0,4 kV y grupo de conexión Dyn11. Aparte, se prevé un grupo electró-
geno en conmutación automática para dar servicio de emergencia, de mínimo 80 
kVA (± 5 %).

• Línea de evacuación aéreo/subterránea a 66 kV, con origen en la SET elevadora “Oliven-
za Solar 66/30kV”, y final en la posición a 66 kV de la subestación “Olivenza 66 kV” 
propiedad de Endesa Distribución Eléctrica, S.L., ubicada en el término municipal de 
Olivenza (Badajoz). La línea se compone de 2 tramos, uno inicial aéreo de 1.870,4 m de 
longitud, con 7 apoyos, conductor LA-180 y cable de guarda tipo OPGW-24, y otro final 
subterráneo que parte del apoyo n.º 7, con una longitud de 667,6 m y conductor RHZ1 
36/66 kV 1x400 mm² AL + H95.

• Término municipal afectado: Olivenza (Badajoz).
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• Las parcelas afectadas, las coordenadas definitivas de los apoyos del tramo de línea 
aérea, así como de los hitos significativos del tramo línea subterránea, se enumeran en 
el anexo adjunto a la presente resolución.

La subestación SET elevadora “Olivenza Solar 66/30 kV” y la línea aérea/subterránea a 
66 KV indicadas, son compartidas con otras instalaciones de producción cuyos expe-
dientes son GE-M/03/19 y GE-M/05/19.

— Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 3.589.112,41 €.

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario 
de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables y formularse al mismo tiempo las 
alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado Organismo, concedién-
dose al efecto un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, solo 
a los efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular alegaciones procedentes por razón de lo 
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Mérida, 27 de septiembre de 2019, El Director General de Industria, Energía y Minas. 
SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ.
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A N E X O

— Recorrido aéreo de la línea a 66 kV:

N.º parcela 
según 

proyecto 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

Polígono 5 5 5 5 5 5 31 31 31 31 31 31 31 31 31 30 30

Parcela 67 78 64 9013 65 9017 21 19 9002 16 9004 15 9003 14 61 9002 11

— Recorrido subterráneo de la línea a 66 kV:

N.º parcela según 
proyecto 17 18 19 20 21 22 23 24

Polígono 30 30 31 31 31 31 47 47

Parcela 11 9002 60 9002 56 9001 9001 196

— Coordenadas UTM (Sistema de referencia ETRS89-Huso 29) de los apoyos del recorrido 
aéreo:

Apoyo 
n.º: 1 2 3 4 5 6 7

Coord: X 666.421 666.177 665.962 665.778 665.591 665.144 664.971

Coord: Y 4.285.764 4.285.764 4.285.764 4.285.413 4.285.330 4.285.131 4.284.860
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— Coordenadas UTM (Sistema de referencia ETRS89-Huso 29) del recorrido subterráneo:

Referencia  Coord: X Coord: Y

SET Olivenza 66 
kV

665139,6 4284302,7

- 665138,7 4284317,7

- 665168,1 4284382,0

- 665192,3 4284408,7

- 665050,6 4284629,0

- 664945,3 4284791,1

- 664972,6 4284851,5

Apoyo n.º 7 664970,6 4284860,4
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ANUNCIO de 27 de septiembre de 2019 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa, correspondiente a 
la instalación fotovoltaica “Olivenza Central 24”, ubicada en el término 
municipal de Olivenza (Badajoz), e infraestructura de evacuación de 
energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/05/19. (2019081174)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se someten a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa a la instalación fotovoltaica “Olivenza Central 24”, ubicado 
en el término municipal de Olivenza (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía 
eléctrica asociada, promovido por Sonnedix Cox Energy Development 24, SL.

Datos del proyecto:

— Titular de la solicitud: Sonnedix Cox Energy Development 24, SL, con CIF B-88171400 y 
con domicilio social en C/ Velázquez, 1.ª planta, 28001 Madrid (Madrid).

— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 6, parcelas 123 y 87 
y Polígono 5, parcelas 9012, 81 y 67 del término municipal de Olivenza (Badajoz).

— Referencia catastrales: 06095A006001230000AJ, 06095A006000870000AD, 
06095A005090120000AJ, 06095A005000810000AD y 06095A005000670000AP, respecti-
vamente.

— Características de la instalación:

• Nombre de la instalación: Olivenza Central 24.

• Instalación solar fotovoltaica de 6,264 MWp de potencia instalada y 5,00 MW de poten-
cia nominal, compuesta por 17.400 módulos fotovoltaicos de 360 Wp, montados sobre 
300 seguidores monofila a un eje horizontal y 50 inversores de exterior de 100 kW.

◊ Los 50 inversores, repartidos en 2 campos solares de 25 inversores y una potencia de 
3.132 kWp cada uno de ellos, se conectarán respectivamente con 2 centros de trans-
formación que a su vez se unirán mediante una secuencia de conexión CT2-CT1. 
Ambos centros albergarán en su interior 1 transformador 2,65 MVA - 30/0,8 kV, un 
cuadro de BT y 1 transformador para servicios auxiliares de 25 kVA - 0,8/0,4 kV, 
además de los elementos que se relacionan a continuación:

- CT1: 1 cabina de protección mediante disyuntor, 2 cabinas de línea y 1 relé de 
protección en cabina de media tensión.

- CT2: 1 cabina de remonte, 1 cabina de protección mediante disyuntor y 1 relé de 
protección en cabina de media tensión.
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◊ El centro de entrega/seccionamiento PSF conexionado directamente con el CT1 será 
el nexo de unión entre los 2 citados centros de transformación y la subestación SET 
“Olivenza Solar 66/30kV” y contendrá en su interior:

- 1 transformador de servicios auxiliares de 50 kVA - 30/0,4 kV, 1 cabina de protec-
ción mediante disyuntor, 1 cabina de protección con rupto fusible, 1 cabina de línea 
y 2 relés de protección en cabina de media tensión.

• Existirán tres líneas subterráneas con cable RHZ1-OL 150 Al + H16 18/30kV, que inter-
conectarán los citados centros con el centro de entrega/seccionamiento PSF y la barra 
de MT de 30 kV de la SET elevadora “Olivenza Solar 66/30 kV” de nueva construcción. 
Dichas líneas discurrirán por el polígono 6, parcela 123 y 87 y polígono 5, parcelas 
9012, 81 y 67 del término municipal de Olivenza.

La subestación SET elevadora “Olivenza Solar 66/30 kV”, así como las demás infraestruc-
turas de evacuación, compartidas con otras instalaciones de producción (expedientes 
GE-M/03/19 y GE-M/04/19), hasta el punto de conexión otorgado para la instalación en la 
subestación “Olivenza 66 kV” propiedad de Endesa Distribución Eléctrica, SL, son objeto 
de otros proyectos incluidos en el expediente GE-M/04/19.

— Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 2.437.923,42 €.

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario 
de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables y formularse al mismo tiempo las 
alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado Organismo, concedién-
dose al efecto un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Mérida, 27 de septiembre de 2019, El Director General de Industria, Energía y Minas. 
SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ.

• • •
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ANUNCIO de 27 de septiembre de 2019 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa, correspondiente a 
la instalación fotovoltaica “Olivenza Solar 22”, ubicada en el término 
municipal de Olivenza (Badajoz), e infraestructura de evacuación de 
energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/03/19. (2019081176)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se someten a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa a la instalación fotovoltaica “Olivenza Solar 22”, ubicada 
en el término municipal de Olivenza (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía 
eléctrica asociada, promovido por Sonnedix Cox Energy Development 22, S.L.

Datos del proyecto:

— Titular de la solicitud: Sonnedix Cox Energy Development 22, SL, con CIF B-88171426 y 
con domicilio social en C/ Velázquez, 1.ª planta, 28001 Madrid (Madrid).

— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 6, parcelas 123 y 87 
y Polígono 5, parcelas 9012, 81 y 67 del término municipal de Olivenza (Badajoz).

— Referencia catastrales: 06095A006001230000AJ, 06095A006000870000AD, 
06095A005090120000AJ, 06095A005000810000AD y 06095A005000670000AP, respecti-
vamente.

— Características de la instalación:

• Nombre de la instalación: Olivenza Solar 22.

• Instalación solar fotovoltaica de 6,264 MWp de potencia instalada y 5,00 MW de poten-
cia nominal, compuesta por 17.400 módulos fotovoltaicos de 360 Wp, montados sobre 
300 seguidores monofila a un eje horizontal y 50 inversores de exterior de 100 kW.

◊ Los 50 inversores, repartidos en 2 campos solares de 25 inversores y una potencia de 
3.132 kWp cada uno de ellos, se conectarán respectivamente con 2 centros de trans-
formación que a su vez se unirán mediante una secuencia de conexión CT2-CT1. 
Ambos centros albergarán en su interior 1 transformador 2,65 MVA - 30/0,8 kV, un 
cuadro de BT y 1 transformador para servicios auxiliares de 25 kVA - 0,8/0,4 kV, 
además de los elementos que se relacionan a continuación:

- CT1: 1 cabina de protección mediante disyuntor, 2 cabinas de línea y 1 relé de 
protección en cabina de media tensión.

- CT2: 1 cabina de remonte, 1 cabina de protección mediante disyuntor y 1 relé de 
protección en cabina de media tensión.
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◊ El centro de entrega/seccionamiento PSF conexionado directamente con el CT1 será 
el nexo de unión entre los 2 citados centros de transformación y la subestación SET 
“Olivenza Solar 66/30kV” y contendrá en su interior:

-  1 transformador de servicios auxiliares de 50 kVA - 30/0,4 kV, 1 cabina de protec-
ción mediante disyuntor, 1 cabina de protección con rupto fusible, 1 cabina de línea 
y 2 relés de protección en cabina de media tensión.

• Existirán tres líneas subterráneas con cable RHZ1-OL 150 Al + H16 18/30 kV, que inter-
conectarán los citados centros con el centro de entrega/seccionamiento PSF y la barra 
de MT de 30 kV de la SET elevadora “Olivenza Solar 66/30 kV” de nueva construcción. 
Dichas líneas discurrirán por el polígono 6, parcela 123 y polígono 5, parcelas 9012, 81 
y 67 del término municipal de Olivenza.

La subestación SET elevadora “Olivenza Solar 66/30 kV”, así como las demás infraestruc-
turas de evacuación, compartidas con otras instalaciones de producción (expedientes 
GE-M/04/19 y GE-M/05/19), hasta el punto de conexión otorgado para la instalación en la 
subestación “Olivenza 66 kV” propiedad de Endesa Distribución Eléctrica, SL, son objeto 
de otros proyectos incluidos en el expediente GE-M/04/19.

— Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 2.442.009,42 €.

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario 
de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables y formularse al mismo tiempo las 
alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado Organismo, concedién-
dose al efecto un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Mérida, 27 de septiembre de 2019, El Director General de Industria, Energía y Minas, 

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ.
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 3 de octubre de 2019 sobre nombramiento de funcionarios de 
carrera. (2019081194)

Con fecha 3 de octubre de 2019, mediante Resolución de Alcaldía se ha procedido al nombra-
miento como funcionarios de carrera, con la categoría profesional de Agente de la Policía 
Local a D. José Pablo Carrasco Bustos con DNI número ****5661, D. David Nevado Chanclón 
con DNI número ****3261, D. Ángel Expósito Morato con DNI número ****3299, D. Juan 
José Merino Torralba con DNI número ****9350, D. Antonio Barcia Mateos con DNI número 
****1426, por ser cinco de los trece aspirantes que han superado el proceso selectivo, 
mediante el sistema de oposición libre, convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres 
para la cobertura en propiedad de trece plazas de Agente de Policía Local pertenecientes a la 
Oferta de Empleo Público de 2018 y cuyas bases se hicieron públicas en el BOP de Cáceres, 
número 59 de 26 de marzo de 2019.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 3 de octubre de 2019. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.
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